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S U M A R I O
PARTE OFICIAL  

M inisterio de la Guerra: 
Reales decrótos concediendo Grandps.OjrftC.es de la Orden de 

San Hermenegildo á los peneraíes"^ brigada D. Manuel 
Manglanoíy Guajardo Fájardo y  ü . Augusto Linares y 
Pombo, y jal .de da pismajgraduación de Infantería de Ma
rina D. A¿tonioTde.iÍVIurc|.a y 1

Real orden Codificando la l|eal orden circjy^rjle 14 de Junio 
de 1898 eri el sentido de que la falta dé aptitud que de
muestren en;su cometido los talladores militares en las 
operácione s de réel iitámiento no les sirva de nota alguna 
en su documentación.

(Ministerio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al Ministro para que presente 

á la > Cortés los siguientes proyectos de ley: sobre rebaja 
temporal de los derechos del trigo y de la harina de tri
go; elevando los de las p^sas que ’no sean de mesa; decla
rando legal el excesó de obligaciones reconocidas en 1902 
y 1903, por intereses de acciones de obras piYblieas, sobre 
el importes del crédito legislativo.

Otro concediendo honores de Jefe de Administración libres 
de gastos, en el acto de declararle jubilado, á Dv Eduardo 
de la Peña é Ibáñez, Jefe de Negociado electo de primera 
clase. i

Real orden declarando de utilidad pública para las oficinas 
de Hacienda el «Manual práctico de liquidación de cuotas 
de la contribución industrial», de que es autor D._ José 
María Boytón, Oficial de cuarta clase de la Administra
ción de Hacienda de Guadalajara.

Ili^lsterio de la Gobernación:
Ley sancionada por*S. M., relativa al descanso dominical. 
Real orden resolviendo una consulta del Alcalde Presidente . 

del Ayuntamiento de Madrid respecto á la forma en que 
está Corporación ha de; seguir realizando los servicios 
higiénicos y sanitarios.

flUnlsíerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden anunciando á traslación una Cátedra de Mate

máticas vacante en el Instituto de Bilbao.
Otra disponiendo que D. Alejandro de Castro, Oficial de la 

clase de primeros J e  la Subsecretaría de este Ministerio, 
se encargue interinamente del despacho de los asuntos 
de la misma, durante la ausencia del Sr. Marqués de Casa 
Laiglesia.

Ministerio de igrfcultur^ fndustria y Comercio:
Real orden resolviendo el expediente de condonación de una 

multa impuesta á la Compañía de los Ferrocarriles An
daluces por el Gobernador civil de Córdoba.

Administración central:
Intendencia general del Ministerio dê  Marina.—Pensiones con- 
. cedidas., por, :este= Ministerio durante la segunda - quincena 

del pasado mes de Febrero.
Dirección de H id ro g ra fía Aviso á los navegantes. 
Subsecretaría del Ministerio de instrucción pública y Bellas Ar- 

tes.—rAñunciu de la vacante de una Cátedra de Matemáti
cas en él Instituto de Bilbao.

Real Academia Española.—Obi as presentadas para el pri
mero de los dos certámenes abiertos por esta Corporación 
en 28 de Febrero de 1902. ;

Dirección general del Instituto CeográJico y Estadístico.—Na
cimientos y defunciones ocurridas en las capitales de pro
vincia durante el mes de Enero próximo pasado.

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—Escalafón de Jefes 
de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación) 

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Señalamiento 
 ̂ de días y horas durante la semana próxima para verificar 

^ los pagos y entrega de valores que se expresa.
Anuncio de subasta para ,1a amortización de primeros déci

mos del Empréstito de 175 millones dé pesetas y de docu
mentos representativos de los mismos.

Ministerio de Estado.— Centro de información comercial.—Me
morias comerciales del Consulado dé España Shan^ 
ghai y de la Legación de España en Tokio.

Dirección general de Obras públicas.—Anuncios de subastas 
de obras de carreteras.

Administración provincial:
Universidad dé fe£foákM.-^Resolución de las reclamaciones 

presentadas á las propuestas del concurso de ascenso para 
proveer las Escuelas y Auxiliarías vacante^ anunciadas 
en 29 de Octubre de 1903.

Junta de^Obras del puerto de Valenda.—-Concurso para sumi
nistro de mil toneladas de carbón de hulla. 

Administración municipal:
Ayuntamiento de Ja^.-^-Vacante de una plaza de Médico ti

tular supernumerario de Beneficencia.
Ayuntamientos varios.—Edictos relacionados con el cumpli

miento de la Ley de reemplazos.
Anuncios oficiales.

Balances dé Sociedades, publicados conforme á lo que pres
cribe el art. 157 del Código de Comercio:

Banco de Bilbao (Febrero 1904).
Banco del Comercio (Febrero 1904). %

v Compañía anónima «Aguas y Balneario de Cestona» (D i- 
îembr l̂SOS),

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS
/ i  '/o q  x :....... t ' l i  jQ OMGJ-VO' a O jiO O  i J

S. M. el R ey (Q. D. O.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin líovedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

LEYDON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Jtoñe Espáña:

Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: v !

Que las Cortes han decretado y Nos sancionado Jo 
siguiente; . v 

Artículo 1.° ‘ Queda prohibido en domingo el trabajo 
material ppr cuénta:ajeña,,y, el que sé eíectúe con pu
blicidad por cuenta propia, en fábricas, talleres, alma
cenes, tienda ,̂ bbnféfrciptí fijos' ó ambúlanres, miñas, 
cantéras, "puertos,  ̂transportes, éxplotáciones de obras 
públicas, constra¿eionés; :rep¿raaianes,' demoliciones, 
faenas agrícolas  ̂forestales Restablecimientos ó servi
cios dé^endtentés déffesíado, la Provincia ó eí Munici- 
pio y demás ocupaciones análogas á las mencionadas, 
sin más excepcioñérqñéHás mpr^adas en esta Ley y 
el Reglamento que se dictará para cumplirla.

Los obreros que se empleen en tráb ajos continuos ó 
eventuales, permitidos en domingo■ por excepción, se
rán los’ estrictamente necesarios; trabajarán tan sólo 
durante las lioras qué ¿señale; el Reglaiñento como indis
pensables para salvar el motivo de la excepción, y no 
podrán ser empleados pór:! toda la jornada dos domin
gos consecutivos, lia jornada, entera que cada cual de 
ellos hubiere trabajado en domingo, se le restituirá do
rante la semaná.* 1

Ninguna excepción será aplicable á mujeres ni á 
menores de dieciocho años.

Se otorgará al Operario á quien no corresponda des
cansar en domingo ó día festivo, el tiempo necesario 
para el cumplimiento de sus deberes religiosos.

Art. 2.° I Se exceptúan de la prohibición:
Primero.? Los trabajos que no sean susceptibles de 

interrupciones, por la Indole de las necesidades que sa
tisfacen, pér motivo de carácter técnico ó por razones 
que determínen grave perjuicio al interés público ó á 
la misma industria, según especificación que el Regla
mento har| de unos y otros.

Segundo! Los trabajos de reparación ó limpieza 
indispensables para no interrumpir con ellos las faenas 
de la semana en establecimientos industriales.

Tercero. ¡ Los trabajos que eventualmente sean pe
rentorios por inminencia de daño, por accidentes na
turales ó pór otras circunstancias transitorias qué sea 
menester aprovechar, mediante permiso de la Autori
dad gubernativa local, cuya concesión normalizará el 
Reglamenté. 5 ¿

Art. 3.° Carecerá de fuerza civil de obligar toda es
tipulación fontrariá á las prohibiciones de trabajo esta
tuidas por §sta Ley, aunque el pactó haya precedido á 
su promulgación. ; -

Art. 4.° ;:Los acuerdos legítimamente adoptados, se
gún estatutos de gremios ó asociaciones ; que tengan 
existencia Jurídica podrán normalizar el déscansó que 
esta Ley pleceptúa, y también podrán ampliarlo, con 
tal que ná entorpezcan ó perturben el trabajo ni el 
descanso dé otros operarios según el sistema de cada 
industria. f

Art. 5.° |Las infraccionés de esta Ley se presumirán 
imputables  ̂al patrono, salva píueba contraria, en el tra
bajo por cuenta ajena, y serán castigadas por multas de 
1 á 25 péselas, cuándo seán individuales; con multa de 
25 á 250 pesetas, cúando no excedan de diez el número 
de operarios qué hayan trabajado; y si fueren más, con 
multa equivalente: al total de los j órnales devengados 
en domingo de manera ilegítima. La primera reinci
dencia dentro del plazo de un anq se castigará con re
prensión pública y multa d;e 250 pesetas; las ulteriores 
reincidencias, dentro de dicho plazo, coii multa que

podrá ascender hasta el duplo de los jornales devenga» 
dos contra Ley. ; *

Conocerán de estas infracciones las Autoridades gu
bernativas. r  ‘ | .

El importe de las maltas se destinará á fines benéfi
cos y de socorro para la clase obrera.

Será pública la acción para corregir ó castigar di
chas infracciones. L
•j Art. 6.° El Reglamento para la ejecución de Jesta 
Ley será redactado y puesto en vigor en él plazo má
ximo de seis meses, á contar desde el día de la promul
gación de la misma.
; ' El Instituto de Reformas Sociales en pleno será oído 
sobre la formación y las ulteriores modificaciones del
Reglamento. ^

ARTÍCULO ADICIONAL

Para todos los efectos de esta Ley, se entenderá que 
el domingo empieza á contarse desde las doce de la no
che del sábado y termina á igual hora del día siguien
te; siendo, por consiguiente, de veinticuatro horas de 
duración el descanso. _ \

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase1 y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la*, 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil noveciem *
tos cuatro. c

 ̂ YO EL REY
El Ministró de la Gobernación,

J o sé  S a n c h e *  G u e r r a .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el General de 

brigada D. Miguel Manglano y Guajardo Fajardo, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea déla 
Resd y Militar Orden de San. Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cru? de la referida
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Orden, con la antigüedad del día 12 de Marzo de 1901 
enque cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro dé la Guerra, , ..

Irsen io  L in ares .

En consideración á lo solicitado por, el General de 
brigada D. Augusto Linares y Pombo, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 7 de Enero del co
rriente año en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. . ■ •

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

■ ALFONSO Y
Ei Ministro de la Guerra, ; , J

Arsenio IHuares.

En consideración ávlo solicitado -"pord Geñeral dé 
brigada de Infantería de Marina D. Antonio de Murcia 
y Pol, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y^Militar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en coñcederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 14 de Noviembre de 
1903 en que cumplió las óondiciones reglamentarias. "

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Arsenio L inares.

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros:
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que 

presente á las Cortes el adjunto proyecto de Ley sobre 
rebaja temporal de los derechos del trigo y de la harina 
de trigo.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, -

G uillerm o J . «le O sm a.  ̂ ¿

A LAS CORTES

La elevación que ha experimentado el precio del trigo en 
los mercados extranjeros, y que tiene por causa principal el 
estado de guerra en que se encuentra una de los países iñás 
productores de aquel grano, ha influido en ei precio del trigo 
español, determinando, un alza cuya repercusión se hace sen
tir en el de la harina y  ihótiv& 'reclamaciones de los pueblos y 
alarmas de la opinión. ~

Es probable que esta elevación sea pasajera y que en bre
ve se regularicen los mercados; pero el Gobierno no puede 
permanecer indiferente ante la situación anormal del precio 
de un artículo que constituye la base de la alimentación, si ; 
bien estima y declara que la necesidad á que atiende i en esta 
Ley es esencialmente transitoria y no implica el más remoto 
propósito de alterar en su normaiidad el régimen de la pro
tección á que tiene tanto derecho la agricultura nacional.

No hace muchos años se produjo igual conflicto en condi- ¡ 
ciones parecidas, y pudo orillarse reduciendo temporalmente-i 
los derechos del trigo y de la harina, y autorizando al Gobier
no para que cuando se volviera á la normalidad de los precios 
en los mercados de Castilla se restablecieran los derechos que 
el Arancel señala á ambos productos.

La prudencia aconseja que así se haga en la ocasión, pre
sente, y al efecto, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el; 
Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene la honráñe 
someter á la deliberación y aprobación de las Cortes el si
guiente '

PROYECTO DE LEY

Artículo I.° A partir del día de la promulgación de esta, 
Ley, se reducen á 6 pesetas los 100 kilogramos, los derechos 
que el Arancel vigente señala d Jos trigos que se ipaportan' 
del extranjero, y á 10 pesetas.los 100 kilogramos los que gra-, 
van a las harinas también extranjeras.  ̂ ,

Esta redacción regirá ínterin el precio del,trigo exceda de 
27 pesetas los-100 kilogramos en los mercados de Castilla;' 
cuando descienda de este tipo, el Gobierno restablecerá los 
derechos fijados en el Arancel vigente/  ̂ . ~ ,

Art. 2.° Las rebajas á que se refierere el artículo anterior, 
se aplicarán á los cargamentos de trigo que lleguen á España  ̂
desde el día de la promulgación de esta Ley, á los >que estén 
pendientes de despacho en dicho día, á los que se encuentren 
en los depósitos y á los que disfruten de almacenaje con arre
glo al art. 110 de las Ordenanzas generales de Aduanas.

Madrid 3 de Marzo de 1904. == El Ministro de Hacienda,- 
G u ille rm o  J. de Osma. - . t

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar ni Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes el adjunto proyecto de Ley 
para elevar los derechos de las pasas .que no sean de 
mesa. ■ ■ . \ ?

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil novecientos 
cuatro. o t

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, . v

G uillerm o j .  de Osm a.

A LAS CORTES
El incremento notable y anormal que ha tenido en el últi

mo año la importación, por determinados puertos, de las pa 
sas de producción extranjera, ha óbligádo á estudiar las cau
sas de un comerció hasta *ahorá no desarrollado y  que afecta 
en gran manera á los intereses de da agricultura y de la des
tilería, por ser notorio que las pasas que se importan.se des
tinan en mucha parte á fabricar vinos artificiales? dado el 
precio que los naturales ahora alcanzan por efecto de las re4 
ducidas cosechas de los dos años últimop. , • . v .

Esta fabricación está prohibida por la Ley de 27 de Julio 
de 1895, que los intereses de la viticultura nacional exigen se 
cumpla con toda eficacia; y el medio más adecuado para con? 
seguirlo es, en el presente caso, la elevación del derecho que el 
Arancel señala a las pasas extranjeras,' si biéñ concretando ol 
aumento, como hacen otros países, á las pasas que se dedi
quen á la obtención de vinos y alcoholes, dejando subsistente 
ei derecho actual para las pasas de mesa, ó sea de consumo di
recto. "  ' v ' .v
•; Fundándose en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado 
por 8. M., tiene el honor de someter á la deliberación y apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. La partida 340 del Arancel vigente se sub- 

dividé en las dos siguientes: /  ̂ -
340, a. . Frutas, Incluso; las pasas de mesa, 100, kilogramos; 

tarifa primera, 5,20 pesetas; tarifa segunda, 4 pesetas.
340 bi Todas las demás pasas, 100 kilogramos, 20 pesetas 

en ambas tarifas.
Madrid 3 de Marzo de 1904.=:E1 Ministro de Hacienda, 

G u ille rm o  J. de Osma.

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al ¡Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un ¡proyecto de Ley declaran
do legal el exceso de obligaciones reconocidas en los 
años de 1902 y 1903, por intereses de acciones de obras 
públicas, sobre el importe del crédito legislativo.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
v El Ministro de .Hacienda, *

G uillerm o J . de O sm a.
A LAS CORTES

Al comenzar el año económico 1902, existían en circula
ción 498 acciones de obras, públicas; de la emisión llevada á 
efecto en virtud de la Ley de 26 de Marzo de 1856.

Dichos valores, que no Iiau sufrido disminución por amor
tizaciones en el período que media desde 1.° de Enero de 1902 
á 31 de Diciembre de 1903, importantes 249.000 pesetas, re
querían para pagbs dé intereses, al respecto de 2 V2 por 100, la 
suma de 6.225 en cada una de dichas dos anualidades; pero por 
error en la evaluación de la cifra consignada en el proyeeto de 
Presúpuestós aprobado "pata el ejercicio 1902, que se pro
rrogó para el de 1903, sólo su autorizó un crédito de;4.450 pe
setas, ó sea 1.775 menos, en cada año, de las necesarias para 
el completo pago d e lá t e te

Esto no obstante, en el de í 902 se han reconocido y paga- j 
do 5.612.50 pesetas, á que ascendieron los intereses de todas) 
las acciones presentadas al cob.ro; quqdando pór cbfltraer en ' 
cuentas Tas restantes 612,50, que deben ser satisf echas cuan
do sean reclamadas, y excediendo por lo tanto el pago en 
1.162,50 sobre el importe del crédito legislativo, según hace , 
observar el Tribunal de Cuentas dél Reinó* en la Memoria d i -1 
rigida á las Cortes, con referencia á la general del Estado, ± 
sometida á la deliberación y fallo de, las mismas en 19 de D i- ' 
ciembre próxirrurpásado. , - , :

Por lo que respecta pl año 1903, se han fijado como obliga
ción á pagar en las cuentas párciales las’ "#.225 pesetas á que‘ 
asciéndela totalidad del gásto por intereses de la é^presada,' 
deuda, y, lo mismo que en 1902, los acreedores que ló ham 
solicitado, hán hecho efectivo su crédito eoií tóda púntua 
lidad. .

Resulta, pues, que el-exceso de obligaciones 1 iquidadas-ha < 
sido de 1.162,50 y 1.775 pesetas en los presupuestos de 1902 j\ 
1903 respectivamente, quedando aún pendientes de recono- 
miento*con cargo al primero 612,50; y  siendo así que si bien; 
las oficinas ordenadoras de pagos se han excedido en el reco
nocimiento de los gastos . de la suma, señalada por la Ley, no¿ 
lo es menos que se trata de una obligación ineludible dél Te
soro,de vencimiento fijo, y cuya demora en el pago podría que
brantar sin causa justificada, el crédito público;
( , ;Eppü virtud, el Ministro que suscribe^ fd,e ¡ acuerda con el 

QÓtisejo de Ministros y autorizado por 8. M., tíeúeTá.honra -dei 
someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
’ Artículo único. Se autoriza como obligación reconocida 

con cargo al capítulo 5.°, art. 1.° de la Sección tercera,«Deuda 
pública», del presupuestóle «Obligacionesgeneyales del Esta-, 
do», para«Interesés de acciones rle obras públicas», la cantidad^ 
de 5.612,50 pesetas en el año económico 1902, yri&Je 6.225 en 
el de 1903; otorgando, además,á un capítulo a'dícibhaí dé la mis-| 
ma Sección del presupuesto vigente, un crédito de 612,50 pe-j' 
setas para el completo reconocimiento y págoÜe’dicha'obliga-| 
ción en el primero de dichos años1, cuyo importe’ se cubrirá) 
con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobró 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la| 
deuda flotante del Tesoro. > _ ; ' t

Madrid I.° de Marzo de 1904.=E1 Ministro de Haciénda| 
G u ille rm o  J. de Osma. 4 % i

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción libre de gastos, en el acto de declararle jubilado, y  
con arreglo á lo dispuesto en. las bases letra D  de la Ley* 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Eduardo 
de la Peña é Ibáñez, Jefe de Negociado electo de pri-“ 
mera clase, Administrador de la Aduana’ de Fort-Bou,* 
como recompensa á los servicios prestados por el! 
mismo. ' ' ;

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil nove- 
cientos cuatro. •

ALFONSO -i
El Ministro de Hacienda,

G u illerm o J . áe Osm a.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), se ha servido resol
ver que la'Real Orden circular de-1,4 de Junio de ’1898 
[B : &. núin. 131), se entienda modificada en el sentido 
de 'que la falta de aptitud que demuestren en-su come
tído los talladores militares en las operaciones de recluí 
tamiento, no los sirva de nota algmna en su documen
tación, y que cuando las Comisiones mixtas observen 
la indicada faltado pongan en conocimiento de los pri
meros Jefes de aquéllos, á fin de que en lo sucesivo 
Sean nombrandos otros <]ue reúnan la aptitud necesaria 
para él desempeño de servicio tan importante. jíjhsi:

Es, al propio tiempo, la voluntad de S. 51. que los Je
fes de Cuerpo y demás unidades orgánicas del Ejército 
dispongan lo conveniente con objeto de que los sargen
tos qué se nombre para prestar el referido servicio sé 
impongan de lo ’qúe preceptúan lo.f artículos 93, 128 y 
131 de la1 Ley de¡Reclutamiento y el 60 del Reglamen
to dictado para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. E. para su-conocimiento
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos*años. Madrid
26 de Febrero de 1904. ' ■ ■

■LINARES' -
Señor ....................... - ( ;;:.,f.:v vi

MINISTERIO DE HACIENDA
 REAL ORDEN

Ilmo. . Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 
María Boytón,  Óficiái tie büattar él& e  'áe Administra
ción de Hacienda de Guadalajara, en solicitud de que 
de Real orden se, dq.Q l^ para las oficinas
del ramo un de 'Uqiúdación de cuotas
de$am w ttfilm cióá  de íque eé aütori: ltH

Resultando ) que la Dirección ; general de Contribu
ciones; Impuesfós-y Rentas informa en: el- sentido de 
que, en efecto? el Mamüidíexpresado tiene por: objetó fa
cilitar: la formaciónp de i documentos. cobratorió^, evitar 
errores aritméticos eñ las ;Hquidacidnes,jy;activarvpor 
tanto, el despacho de toda reclamación eeoMómicaf, sien
do en tal concepto délütilidad dicho trabajo para las 
oficinas de Haciendapúblicq: v or ;r . ío") uu£

Considerando que, examinado el M anual de referen
cia, se advierte que por su estructura ha de abreviar en 
gráñ manCrá la misión de Jos empleados qiíe tienen á 

cafgó las liqüidacioné^ á- que sé refiere, constituyen
do también, cóii^élación á los'coMribüyeiités, < un me
dio rápida^ -f)aráíla designación exacta de le- queu deban 
ingresar én  éTTesBrñ'; :" • J ei 1

S. M. el Rey"(Q,. D. G.), confbrmándoaü)iccnifoSptó- 
f  ueste póh ésa Subsecretaría, se ha*serVido declarár de 
utílidaü ipüMicá) pára laé oficinas de Hafeiéteda.LetoM?- 
mcal p rá ctico  de liquidación  de cuoda& We 
c ió é  IM itóá^í^ad^Úéié^tíutor D. José María Boytón, 
Oficial dq cuariía clase de la Administrq.ojóp úaH^pien- 
daJ de Guadalajara,>;!/ disponer que se<>puhhqupe;$ta re
solución en la G a c e t a  d e  M a d r id  para general conoci
miento

tes. Diós;g^TárJe4 V. muelles tó ü e /m tó M W  de Fe- 
bBero^debL904.^a  ̂ y o   ̂ -y ' u<m :i .

... OSMA
Sr. Subsecretario de este. Ministerio.

MIN I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N ACION.

R E A L  O R D E N  

Excmo. Sr.; Vista la instancia elevada por V . E. á
este Ministerio en Í8 de Febrero próximo, pasada .soli
citando se dicte-aclar^cióu de lospreeeptps0d£l Real de
creto deÍ2 de Enero último, sobre. Instrucqión, .gf;neral 
sanitaria  ̂ en cuanto á la,forma en que,puéáe,^guir,rea- 
Ipando sus, servicio higiénicos y sanitarios el Ayunta
miento de Madrid. , ..jy* ar¡ í;¿

Considerando que el principio á que resp ete  4a 
.Instruqciún a ^ ta tía , qn ,pupto se^refie^f.^1qe¿icios 
municipales,,es principalmente establecer-cqqqdf<lftt®r 
definitivq cuáles deben, ser .aquéllos y la qpjiqa.p^afSU. 
realización, ¡al, objeto de que no, pueda excusarse su(qb- 
servancia.por-falta de preceptos reglamentarias en jla

'rn te r k i .- ,'  >1 i.v'
• , Considerando que los preceptos de la, .referida Ins
trucción se encaminan directamente á unaqcpjón. enér
gica gubernativa, incluso á la tutela de la .̂utojridad 
superior sanitaria,, conforme al art. 19 dé la miárna, 
allí donde estas obligaciones estén abandonadas por un
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Municipio, pero en manera alguna á otra cosa que es- ; 
timular y ayudar la acción de los Municipios celosos 
en el cumplimiento de sus deberes:
- Considerando que el mismo criterio ha venido sus
tentándose por este Ministerio al dictar en 24 de Agos
to de 1903 Real orden aclaratoria de la Instrucción pro
visional declarando que la nueva Instrucción ha de 
atender todos los 'servicios y subsanar las deficiencias 
de éstos, y, en consecuencia, que los Ayuntamientos 
que los tengan establecidos continúen sosteniéndolos * 
en la misma forma que hoy existen;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponerse 
resuelva la consulta de Y. E. en el sentido de que, con
tinuando , subsistentes en su integridad los preceptos 
ecntenidos en:los particulares 1,° art, ,72 de la
Ley jM:tLmcipal sus concordantes, que cometen á los I 
Ayuntamientos los servicios higiénicos y sanitarios, * 
seguirá el de Madrid desempeñándoles en la misma 
forma quedó viene realizando, y lo mismo el Ayunta- i 
miento que las Autoridades municipales seguirán ejer- 
citan:d'0 )sus:derechos y funciones, conforme á lo preve
nido en la expresada Ley Municipal* .

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. I 
Madrid 3 de Marzo de 1904. *

SÁNCHEZ GUERRA. 
Excmo. Sr..,-Alcalde- Pjeaiftenste» delrAyuntamiento 'de 

Madrid.' ' '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y  B E L L A S  A R T E S

r e a le s  o rd e nes \
Ilmo. Sr.:  S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, una Cátedra de 
Matemáticas vacante en el Instituto de- Bilbaó. ;

De Real ¡orden lo digo á Y vi. para su ¡conocimiento 
y demás efeQtosv Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid l.# de'Marzo dé 1904. : .

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. :

S. M. el Rev ,(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia del Subsecretario de este Mi
nisterio D.;Guillermo Raneés y Esteban, Marqués de 
Casa Laigdesia, se encargue Y. S. interinamente del 
despacho de los asuntos correspondiente^ á la expresa
da Subsecretario ;

De Real orden lo digo*á Y. S. para su conocimiento 
y demás • efectos. Dios guarde, h Y. S. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1904.

ioM DOMÍNGUEZ, PASCUAL.
Sr. D.̂ ÍAlqáñdrÓ dé Cáátro, Oficial de lá1 clase &e pri- 

méroé; dé llá Secretaría de este Ministerio. " ’ ' 1

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el ¿^podiente .sobre condonación dé"'una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 102 de la línea de Puente Genil á Lina
res el día 3 de Abril de 1901, aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Realgorden co
municada por el Ministerio de su digno cargo, este 
Consejo ha examinado el. expediente de condonación 
de úna multa fie 250 pesetas impuesta á la Compañía 
dé los Ferrocarriles Andaluces por el; Gobernador de? 
Córdoba. ' ' <

! ftesüítando que á consecuencia de háber llegado con 
trece minutos de retraso el tren núm. 102 de la línea de 

! Piierite Geriil á Linares correspondiente al día 3' de 
Abril de 1901, se mandó instruir el oportuno expedien
te, jr después dé oir á la División, á la Compañía y á la 
Comisión provincial, el Gobernador, de acuerdo con lo 
propuesto por ésta, impuso á la Empresa uña multa de 
250 pesetas: .

Resultando que no conformándose la Compañía con 
está resolución, acudió al Ministerio solicitando se con
donase dicha multa, alegando como fundamento de su 
pretensión, que el retraso penado había tenido por ori
gen el llegar á Espeluy una hora después de la regla

mentaria el correo de Madrid y esperado el 102 todo ese 
tiempo para recoger la correspondencia y viajeros:

Resultando que pasado él expediente al Consejo de 
Obras públicas, se propuso por éste se accediese á la 
condonación solicitada, pues si bien en la fecha en que 
el retraso tuvo lugar no se había modificado el Regla
mento con arreglo al criterio adoptado con posteriori
dad, es equitativo levantar la corrección impuesta por 
el referido retraso, según se ha reconocido en casos se
mejantes:

Resultando que antes de resolver, y en virtud de lo 
mandado en el art. 167 del Reglamento de Policía dé 
ferrocarriles, se ha remitido el asunto á consulta del 
Consejo de Estado en pleno:

Visto el mencionado Reglamento y': demás disposi- ; 
ciones complementarias: ..

Considerando que, segxín la jurisprudencia estable
cida por este Consejo en multitud de dictámenes y san
cionada por ese Ministerio, es procedente la condona
ción de multas impuestas por retraso de trenes que han 
tenido por origen el esperar la llegada de los de la línea ; 
general que enlazan con ellos, por cuanto es más be
neficioso para los intereses del público y menos perju- ■ 
dicial para la rapidez del servicio el autorizar tales es- ; 
peras que el exigir la salida de aquéllos á sus horas re
glamentarias y la formación de trenes suplementa
rios; y _

Considerando que en el presente caso se trata de un , 
retraso que obedecía á la expresada causa, y que, por lo i 
tanto, se halla comprendido dentro del criterio adopta
do y que fué base de la reforma del art. 150 del citado 
Reglamento;

El Consejo es de dictamen procede acceder á lo so
licitado y condonar la multa objeto del actual expe- 
diente.» 5

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con loma- * 
niféstado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á y. I. mu
chos años. Madrid 29 de Diciémbre de 1903.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERI0DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio 

durante la segunda quincena del presente mes, y que, 
con arreglo al artiqulo adicional de la Ley de 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la Gaceta  de 
M adrid .

NOMBRES

Pensión anual 
: que 

se les señala.
Pesetas.

D.a María dé la Concepción Yalarino y Anrich. : 1.250
D. Manuel Rodríguez Alvarez y doña Ramona-• T? Arln in  oTfudrtid iiUurigut5Zi
í ) .a Herminia Sírera Leira . . . . . . . . . .

Madrid 29 de Febrero* de 1904. =E1 Intenc 
Julio López Morillo.

833,33 

lente general,

Dirección d e  Hidrografía
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 
lós plands, cartas y ‘ derroteros correspondientes ^

MAR MEDITERRANEO 

Islas Baleares.
Isla de Mallorca.—Bahía de Palma.—Almadraba.

Núm. 53, 1904.—El día 23 de Enero de 1904 quedó termi
nado el calamento de la almadraba de buche donominada de; 
Alfonso XIII en aguas de la. bahía de Palma, en la isla de3 
Mallorca.

MARES BÁLTICO Y DEL NORTE ; 1
. Illuamarca.

Arreglo de cronómetros en los puertos de Holding, .
Nakskov, Helsingor, Frederiksarn y Ésbierg.

Avis aúx Navigateurs núm. 28/115. París, 1903.

Núm. 54, 1904.—En los puertos de Kólding, Wakskov, 
Helsingor, Frederiksarn y Esbieg, pueden en lo sucesivo 
arreglarse los cronómetros de los buques en las oficinas de 
telégrafos de las respectivas localidades á la una del día y del 
mismo modo que en los otros puertos daneses en donde puede 
hacerse ya esta operación.

Cuaderno de Faros núm 3-1.°, págs. 170, 172, 118 y 130.

M A R  D E L  N O R T E  
Alemania

Distintivos de las embarcaciones de prácticos 
del río Ems.

Nachrichten für Seefahrer núm, 2/113. Berlín, 1904.
Núm. 55, 1904.—En lo sucesivo, las embarcaciones de los 

prácticos alemanas del río Ems,v llevarán constantemente en 
el tope del palo mayor, la bandera nacional alemana sobre la 
de práctico, con objeto de poderlos distinguir de las embar
caciones de los prácticos holandeses.

Carta núm. 45 de la Sección II.

Rio Elba.—Luces á la entrada de los diques 
de Hamburgo.

Nachrichten fü r  Seefahrer núm. 2/111. Berlín, 1904.
Núm. 58, 1904.—En lá entrada dé cada uno de los diques 

de Kuhwerder, del Kaiser 'Wilhelm y de Ellerholz, se han en
cendido luces fijas blancas visibles, en todo el horizonte, en él 
Kuhwerderhóft, el Kaiser 'Wilhelmhóft y el Ellerholzhóft.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 108.
Bahía de Jade.—Apertura de una estación de señales 

en Schillig.
* Nachrichten für Seefahrer nnm. 2/112. Berlín 1904.
Num. 57, 1904.—En Schillig, á la entrada de lá bahía de 

Jade, se ha inaugurado una estación telegráfica' privada.
Situación aproximada: 53° 42' 30" Ñ. y 14° 13' 50" E.

Cuaderno de Farosmúm. 3-1.^ pág. 70.

MAR MEDITERRANEO 
Argelia.

Puerto de Bona.—Luz provisional.
Avis aux Navigateurs núm. 28/116. París, 1904.

Núm. 58 , 1904.—Desde etdía 10 de Febrero de 1904 debe 
de encenderse una luz provisional fija-roja' én el martilló de 
la escollera. S. del muelle nuevo clel antepuerto de Bona.

Esta luz, de un alcánce medió de 4? millas, sé instalará á 
5,4 metros sobre el nivel del mar sobre un pilote de mani
postería.

Se ocultará en un ángulo en 60  ̂ en la parte del antepuerto 
actual: el é je del ángulo dé ocultación coincidirá sensible - 
mente con el de la nueva escollera S.

, Cuaderno de Faros núm. 1, pág, 244.
Italia.

Hormiga di Grossétto.—Luz.
Avviso ai Naviganti núm: S'l 10 Genova, 1904.

Núm. 59, 1904.—La luz del islote Hormiga mayor gt 
Grossétto, que temporalmente se había reemplazado por una 
luz fija blanca, ha vúelto á tomar su distintivo normal de luz 
blanca de una ocultación cada cinco segundos.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 10.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

ANUNCIO

- Se halla vacante en el Instituto de Bilbao una Cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales* 
la cual ha de proveerse por traslación conformé á lo dispuesto 
én el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazcr impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empéñen ó hayan desempeñado én propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
infórme del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Éste anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual' se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que él presenté'.' :

: Madrid 1.® dé Marzo de 1904.=-El Subsecretario interino, 
A. Castro: ‘ ; ' ' * -  —: ■ '/

Real Academia Española.
Á 28 de Febrero de 1902 abrió esta Real Academia dos cer

támenes con los siguientes asuntos:

' Ñ.: ' - . ; -I.0. ■
'«  Biografía y estudio crítico de un autor castellano que merezca. 

ser considerado como modeló de lengüa y estilo, y cuyo Nacimiento 
sea anterior al siglo X IX .»

'V ''-::V > - 2.° ' "
« Gramática y vocabulario de las obras de 'Juan Ruiz, Arcipreste 

de Hita».
Para el primero de estos certámenes se han presentado, 

dentro del plazo que se fijó en la convocatoria publicada en 
la G aceta  de Madrid á 3 de Marzo del mismo año, tres obras 
cuyos títulos y lemas ne expresan á continuación:

Núm. 1. «Biografía de D. Bartolomé Leonardo de Argén- 
sola; juicio crítico de sus obras; elogios que st l e í an  tribu
tado».

«Livori».
Núm. 2. «Pedro Espinosa. Estudio biográfico, bibliográfico 

y crítico».
«Omne tulit punctum...»

Num. 3. «Vida y obras de D. José María Blanco y Crespo».
«Leucadio Doblado».

Para el segundó certamen no se ha presentado ningún tra
bajo. '

Madrid 2 de Marzo de 1904.^E1 Secretario, M. Catalina.
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N

DIRECCIÓN G EN ERAL DEL IN S^

M e im ie n t o s  y  d e fu n c io n e s ,  c la s i f ic a d o s  p o r  s i is  m u s a s ,  «xmi-rido^

POBLACIÓN
CALCULADA
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Álava (Vitoria)...'.:.. —  . . . 30.948 81 6 .87 2,81 9 » ¡ ' 9; » » ¿ » ; > » ;¡ » » » 1!. » • » » . í 4

A lbace te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.665 56 . 8 . * 64 2,96 i » 1; » ; » : » ; » ;¡ ; » ¡ » » ¡ 1 2 » ; » » í: 4 »

Alicante. . . . . . . . . . . . __ 51.009 165 12 177 3,47 1 » 1 » . - » i . » » I » » ; 1 : 2 » ; ; » i 7 ' .» 1

Almería................ . 48.311 170 16 186 3,85 1 » ; 1 4 2 » » ; » ¡ » 1 uí 4 » ■ » : 3 :-í 17 »

Ávila.................¿ . 11.962 27 6 33 2,76 » ; » 1 » » ; » ; » 1 » » i » j 1 4 » ■ » ; » ¡ ■> » i 1.
V'

Badajoz.. . . . . . . . . . . . 31.196 79 14 93 2,9¿ 3 3 » 1 » i; lj » ; » ¡ » ; » » , 5 3 » ; » | ’ » l 2 » 1 ^

Baleares (Palma dé Mallorca) ; 64.208 168 11 179 2,79 1 5 » » í í* i » í 5 44 » ; » ;; X ] " 1¡ » ¡ v- » : » ¡ ' 11 » 1- *

Barcelona.............. ............... 531.374 1.178 79 1.257 2,37 103 10; 113 28 » 4 4:1 5 » ! 2 9 18 - » ■ »; :í i" 6 j > 126í 6 13

Burgos. ..................... 29.916 89 •7 96 3,21 7 » 7 1 » i » ; » ¡i I¡ » ; 1 » » ; » ;¡ 5 » \
?
3 >> » ¡

Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . ---- 17 102 40 3 43 2,51 4 1 5 »: »; í » » ¡ » : » \ » ; 1X » » v 1; 3 1 » *

Cádiz............................. .... 69.963 138 35 173 2,47 ló 3 13 1 » ■; »: » ; 3 » ¡ » í 1 13 » r' »; -  2 • 33 » i

Canarias (Santa Cruz de Tenerife). . . • 40.441 89 10 99 2,45 5 5 10 1 » » j » i 1 » . * :¡ " 1¡ ,4 » ; » :: A ' 8 3 » J

Castellón ............... ?. 30.300 95 » 95 3,14 8 »: 8 » » » » ; 10 » 2 ' 1¡ i » ; » »\ 5 * 2 \
Ciudad Beal. . . . . . . . . . . . : 15.298 42 5 47 3,07 3 3 » » » » » » »3 ; » ' » ■ k » » .

Córdoba. ........................... : 58.484 177 31 208 3,56 9 3 ■ 12 2 » »; » \ 3 »j 7 » ■ » ¿ 2 ( 15 2 i

Coruña. . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.535 98 30 128 2,87 6 3 9 » » ! 1 2 i »: 1 ' » " »; • i3 4 1

Cuenca................. • •««*••• 10.837 28 2 30 2,77 1 » 1 » » » »; »: ■ 1 » . » * m ■- 2 » » ;

Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . i 15.809 31 Í8 ¡39 2,47 4 ¡ 1 5 » »; » i »\ 2 { »; » 1 4 3 »

Granada.............. 76.127 206 30 236 3,10 15 2 . • 17 1 »: » » 4 ? 1 ,• 7 : » » 5 ? 7 " 2 2 ,

Guadalajara.......... ; 11.068 30 » ¡30 2,71 1 >> 1 . 1' » » 1 v>.; »; » » »: » » : :» » » :

Guipúzcoa (San Sebastián).. 38.586 117 18 130 3,37 8 2 10 2 » - » i "1. » »; !  ' í¿ : » " » 3 15 5 1 ¡

Huelva.............. | 21.624 74 Í2 ¡86 3,98 ¡5 >> 5 ¡1 i ; »; »j 4 •»; »; ¡4 • 2 3 ;

Huesca................. : 12.570 33 3 ¡36 2,86 ¡3 3 * » » 27 »\ » " » /; 3 r » » v::! • .:
Jaén... ............... ...... .....  . . • : 26.490 108 2 110 4,15 - ¡2 2  ̂ >> >i >> . h ' »; ¡10 I ! 1 »; » » ' i 1 ¡4 » 1- '

León.............................. ...... . . 15?757 1 44 ■ ■■. i 7 ¡51 3,24 ' l2‘ 1 3 1 >> i 3 »; >> » ¡1 >> >> % »

Lérida................ . i 21.156 ¡26 f 1 ¡27 1,28 4 » ■'¡4¡ 2 i » ■ i ■ - ^ 3 T >> " >> » 3 »
2 f

Logroño............... 19.552 50 3 ¡53 2,71 ■ ;8 3 ¡1 i  . i ¡i i i r i ’■ i 1 í2''' >> i h >> ■ 2 »

Lugo. ..................................... i 27.590 ¡ 94 10 ¡104 3,¡77 5 ’ > K - i  ; » » » >> j4" H *r;í >> ^ » f í6/ » * :

Madrid. ....................... .......... 545.593 1.220 285 l.;505 2,76 69 25 94 8 ¡2
i

115 ¡7 ¡2i: 3 ■. 4 U 46 ÍI0; H1í! 29

Málaga . . . . . . . . . . . . . . .  J . . . . 129.707 384 63 ¡447 3,45 36 3 39 3 , >> * ja' ' :4 >> 2¿" 2 ( 25 >> ' >> ‘"n ' 20 6 5 ¡j

Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 112.607 ¡318 .; 7 ¡325 2j89 f» ¡;» ' |2Í » ! i 5;l j-3v‘ i  ' » w ¡i- ' >> ' ■ ' 2 ¡ b ' » "  ̂ i

Navarra (Pamplona). . . . . . . . í  29.064 ¡ 61 66 2¡27 I 7 l i 8 ; 8 » ' f ’
I- i

' >> ■ í> \ 8 i» >> '' k í; b 1 2 1
Orense... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.275 43 12 j 55 3,60 !.» » • » • » ' » ¥ >> » ■ >> >> » 4 J

ji ; 
¥ ' • » I48 » 1 1

Oviedo............... . ........■*.... 48.544 189 ¡10 ¡199 4 l0 8 4 12 ;» ;» i» :>> j» 'h ■ » 1
j. r,¿ 
>> » ’ 4 11 p » v i

Palencia...................... . 15.873 44 i 9 : 53 3,34 j: 2 ■ > 2 > » '■ ;»' » > » f ■ . .s> - 1 » » » s» i 2!l » 1 í
Pontevedra........... ......... 22.520 56 ¡18 ¡ 74 3,29 j  4 » ¡ 4 ¡ 2 i» " ¿» > > !» . ¡1 " - >J ! ]» ' P " p--* ' 3[: » ! í
Salamanca..............  . . . . . . 25.980 60 i 15 i 75 2,89 ; 2 ;» j: 2 i: 2 » b> j 7 j» » : ji^i 1 2 » » \v: . I á 1 ’ 1
Santander . . . . . , ; . . 55.803 ¡ 160 \ 16 ¡176 Ú,15 : 13 1 !4 ; i » 5 > ■ > p-; í 2 1■1 » ■ ¡>y 110¡

2 j
i

Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,559 33 ¡: 6 f 39 2,68 f 3 » 3 \ i » i 1 ■ ; V: 
» ■ »' » ¡ á i»

Á**
J 2 1 ¡!

Sevilla......... .......................... 148.717 406 ’ : 74 i 480 3,23 29 ¡9 38 i » : » ' 4 -\ r : i»'"' ! 4 !» \» ”' i ¡39 ■ 3 8 l
i [

Soria................................... 7.132 !2 5 ‘  ̂ 17 2,38 \. 1 > 1 » /» - * » \ 1 j 1 ' ' ^ : j l 1 .
i
i 3 » * l

Tarragona..,....... _______ 23,432 46 ; 5 51 2,18 ; i ; * ‘ 1 » » ; » i» • i 4 » ;» I1" 1 ¡L. '] »1’ ■ j »x \'2\ i f

Terue l . . . . , - ............ . . . . . . . 10.910 24 ¡ 1 ; 25 2,29 ; 2 » 2 » ; ^ !»' ■ i» j . i ; \» i ^  . ' ■ ¡ : /‘ j y  "¡ le-- S 1 » 1

Toledo.................................. . 23.519 52 ¡ 13 65 2,76 : 1 » 1 : » » » í » » ¡ .-J 3 i 8 í »' •!» ¡1  ■■ ■ 1 ^ » 1 1
falencia............ ■.. -V........... 213.683 629 ; 48 ; 677 3,17 * 26 4 30 3 - » 1 ! » 1 ¿ : í í l ;' : 17 1 » ; » ! i - ¡34 4 4.;

Valladolid....................;.. 69,340 185 : 26 ¡ 211 3,04 3 ¡ 4 ; 7 1 • >y j 1 i »" ;!» i: 1 2 11 ; 6 1 >y i » '( ¡ t | .'9 ■ 3

Vizcaya (Bilbao).................. 86.540 : 270 39 : 309 3,57 ; 12 4 16 ; 8 : » » :» » » ¡ » ] »■' ! x i >> » 3>y A ¡31 1 3:

Zamora . .................................. 16 366 45 ! 9 54 3,30 1 » 1 » »  ̂ i j » ■ ; » ; » í ¡ » : 2 ; ¡ >} \ * ■ í  3 * » V

Zaragoza. ........................... 98.846 | 231 25 256 2,59 18 . . . • 5 23 3 » » 2 . [ l \ » .... ; 1 . ;U ' ¡ 4 -  í » ' » ' \ 2 : ; Í7 7 « ;

Total................. 3,107.888 8.001 1.055 9.056| 2,91 468 92 560 85 4 13 192 94 8 41 36 205 » » ' ■¡4Í-r' 688 92 ioi
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MINISTERIO DE HACIENDA
' SU B S E C R E T A R ÍA

E scalafón de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en los arliculos 8.° y  15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1892

y  1.° del de 29 de Julio 'último ( 1 ) .  '

EDAD SERVICIOS
£>© jo g oa O 
®P. - © NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCrA. , 
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f '
8 -

. © w
g 

- &- p°, EN 'LA CLASE ■' A L  ESTADO
:;0S S E W il)lE 3

: a  © 
: p 
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N ATU R ALEZA r &om
K©
xa©m

g
xa 1

xa r

- &  
S■©- xa

grP- .: •EO
's í

320
321
322
323
324

D. Elíseo Cuadrado Pereda. . .  ........................ En la Administración de Hacienda de Salamanca... . . . . . Burgos . . . . . . . . 34 2 » 7 3 » 1 3 . ; »  ... ...
D. Leopoldo Salcedo y Otero.. . . . . . . . . . . . . . En la de Manila . . . . . . . . . , . . . . . . . .  . . . . . . . . V. • •

En la Administración económica de Castellón.. . .............
Inspector de la; Contribución industrial de Santander-----
interventor de la Administración subalterna dé Hacienda 

de Marebeoa,. . . .  t .............................. . . .

Madrid. . 37
62

5 22 » 7 2 8
. 14

6 8 . »
D. Vicente Llopis Montoya.. . . . . . . . . . . .  •. Castellón.. . . . . . 10 8 » 7 1 f 10 21 * 

27
lf , »

D. Juan Zarza y Jacobí...................  * . . . . . . .
D. Gerardo Eróles Rodríguez. . . . . . . . . . . . . .

Madrid.. . . . . . . . 57 3 » » 7 » 21 .2 »

Á v ila .. . . . . . .  ¿. 51 8 17 » 6 22 3 7 29 »
325
326
327
328
329

D« Santiago Basanta Santorné . . . . . . . . . . . . . Adtnirn'strador de Rentas de Mondoñedo ............................ Luero. 46 5 10 » 6 19 :» 6 19 »
D. Perfecto Infanzón y Lanza . . . . . . . . . . . . . Vista de la Aduana de Manila.. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tnanector de Hacienda de Teruel................... .......................

*■ ubWl • • • • • * • • •
Oviedo.. . . . . . . . 48 » 16

8'
» 6 15 6 15 )>

D. Rafael Azopardo Duchent.. . . . . . . . . . . . . Valencia . . >.. ¿ . 56 2 » 6 11 11
»

• ’» 26 >>
D. Ladislao Hevia y Luis. .......................... • En la Administración de Hacienda de Lugo . . . . . . . . . . . .

En la Administración de Impuestos y  PropiedadesAe Ali
cante . . . . . . . . , ,  *............................ .. ....................... ... .í.

Oviedo.. . . . . . . . 34 2 11 »; J 6 10 6 10 ?>
D* Luciano González Picado.

Valladolid.... ¿ . 57 11 22
2¡4~<

» 6 2 6 9 2
330
331

D. Alejandro Groizard y Coronado. . . . . . . . . En la Sección de Prnniedades de la Subsecretaría.. . . .  .. Valencia;. . . . « . 36 1 » 5 ■ 19 6
»

7 27 >>

D. Jaime Claver y R om eo..................... . En la Aduana de Manila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza.. . ;  . 31 3 9 » 5 11
10

5 11
332 D. Ernesto Méndez y Tena........... .. En la Administración de Hacienda de Jaén ........................ Badajoz.. . . . . . . 32 7 20 » 5 »

15
4

5 10 »
333
334

D. Aurelio Antón López........... ♦ Segovia......... 57
51

5 4 » 5 2 11 3
D. Antonio Guillen y A ndrés.. . . . . . . . . . . . . En la Administración de Rentas de Matanzas (Cuba). . . .  

En la Dirección general de Rentas y Contribuciones...
En la Contaduría de Hacienda de Filipinas........................
En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Valencia.. . . . . . A 9 » 4 28 4 28
»

»
335
336

D. Joaquín Ferrer Rittrragen...........
D. Joaquín Ruiz Vergara... . . . . . . . . . . . . . . .

Málaga.......... *.
Guadalajara.. 1 . 
Pontevedra... *.

61
46
33

6
3

18
12

»
»

4
4

21
2a

4
,9
8
» l

7
11

28
6

337 D. Ignacio Colmeiro y R e y .. . . . . . . . . . . . . . . 1 14 ; » ■ 4 20 1 1 ' ..... »  .

338 D. Aritonin Rais Angpr-. T -, . , - * - . - , , . * * t Zaragoza.. . . . . . 34 » 10 » 4 .20
19

4 • 20 . 
23339D. Miguel Pérez Malo de la Cuesta.. . . . . . . . En la Intervención general.......... ..... ..... ...................... ....

Interventor dé la Administración de Hacienda de Cebú 
(Filipinas).................. .................... ........................ .

Lusro. . . 38 8 9 » 4 8

. »

3 >
340 D. tibaldo López Hernández.........................

Zaragoza...:. . i . 32 8 6 » 4 19 4 19
341
342 D. Justo Esteban Martín................................

En la Dirección general de Rentas........................ Segovia. . . . . . . .
Vallardolid

42
63

4
7

17
3 » 4

4
--4 I

4

17
13

" »
A\

' 14 
11 

»

17' 
» 9

»

343 D. José de Leguía y Martínez... . . . . . . . . . . . En la Tesorería central de Hacienda de Filipinas. j ..........
En la Intervención de Hacienda de Gerona... . . . .  v. v . ..
En la Investigación de Hacienda de Granada................... .
Secretario-de la Comisión de evaluación de Huelva..........
En la Administración de Propiedades de Albacete ¿ --------
Comisionado subalterno de ría investigación, administra- 
: ción y venta de bienes y derechos del Estado de Cuba. 
En la Secretaría del Ministerio.............. ................... .

A licante.. . . . . .
Madrid... . . . . . .

54
35

%  ' 1 >> ’ .7
//

15
»

. 1 4
344 D. Federico Rodríguez Codesido.......... .

D. Francisco Serrano Esteban.. . . . . . . . . . . .
D. José Torres Morgado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Gonzalo Ave lio y Carvajal. . . . . . . . . . . . . .
D t Joaquín Vicéns y P ocb.......... r, , , . ,  T, t ..

3 24 » 5 4 5
345
346
347
348

Jaén.............
Cádiz..............  * .
Madrid...............

47
52
52

»
4
1

26
10
11

»  
»  

: »

4
4

3
»  ; 

• »

4
14
6

4
• >v 
10

10
14
16

349 D. Enrique Díaz Ballesteros. . . . . . . . . . . . .
D. Federico Sánchez y Sánchez de Cañete.. 
D. Ricardo González Gil..................... .. .. ........... ..

Barcelona.. . . . .
Madrid... . .  ¿ . . .

40
42

7
11

9
»

»
»

3
3

21
20

6
15

2
6

6
8 »

350
351

En la Administración subalterna de Hacienda de Aracena 
En la rntprvpnpinn di1, Hapiftnda dfi Murcia . . . . .

Jaén............¿ . . .
Madrid

47
54
29

11
1

13 
9

10
24
25
14 
1 2 "

d .

»
»  ‘

■;?3V
3

19
16
4

4
13

■»:

10
1

'6
9
5

r  *
>> "

352 D. Heliodoro Gras Santonja.. . . . . . . . . . . En la intervención general = .......................... ........................ Alicante , . . , . 6 » 3 4 »
353 D. José Santamarina y Sequeiros.. . . . . . . . . . En la Dirección general de Rentas......................................... Córuña . .  . 54 1 » 3 2 20

2
1 » »  .

354 D. Cayetano de la Riva y Gutiérrez. . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Jaén .. . . . . . . . . . . . . . Cádiz. . .  . . . . 45 2 » 3 * » 2 . 4 . . .  »  .
355 D. Julio Alvarez Guerra y Fernández.. .  .  . . . •T7n -lo T-nfo-pvp-npinriv Óp H npipnrL» Hp H n W ñ í!' Oviedo . . . . . . . .
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Direccion general de la Deuda y C lases pasivas
 ...

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec- 
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entr§¡| | 
guen los valores siguientes: ^  '

Días 7 al 10.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en* otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de AgQstQ de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.181.

Idem dé titúlete dé ía Deuda perpetúa exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú- 
m eroBs944>

Idem de residuos procedentes de ía conversón de las Deu-f 
das Coloniales y  AmortizablA del 4 por 100, dbn arreglo á \4
Ley de 27 de Mhrm de 190Q, hasta el núm. 2.0Q3.   1

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deudá 
del 4;por 1Q0 lirterior, hasta eLnúm.19.293.;, f ; r f 

Idéíü dé Carpetas -provisionales, de. la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el cánje por sns títulos defini
tivos, con arreíloá ja Real Úr(|eiLd̂  2 de Mayo de Í900 y emif 
sión de 1.° de Junio ílde 1902; Hasta él ñúm. 10.997. |

Idem de tí filos del 4 \ por 100, emisión dp 3L de Julio de 
1900, por canje!de cárpetks provisionales de Igual renta, con 
arreglo a la Real; orden de 14 de Octubre;de 1901, hasta el iíú4 
mero 8.560. | j } 8 J 8 | 8 || I 88 \ 1

Entrega deftítulós^del #po| 100 Interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, Ipdr irénoyaMófi de ¿tros ¿e igual renta de las c 
emisiones de l|92, 1¡898 y 1899; facturasdel I al 13.643. ;

|  í : *  j  i*  ̂ tDvg, &. j b || ¡ 8  I  ;; 8  j .• » ;  .
Pago de A.c|ioBteé de Obrasjpúblícas y Carreteras de 34 mi

llones del sen|estrej corriente |yraniê ioi|es. y dê  55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agesto y Octujbre últimos; facturaá 
presentadas y iotóéjntes i 5, ( o | $ ¡ ,¿ * . [ ■ - t

Idem de intereses de. inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 j  anteriores. * •. < : ' 1 . ; - . *

* ' ! *'* : M 1  j • ' i \ 8 ;! ":'Á
Idem de intereses de toda piase dé Deudas del semestre de,

1 .° de Julio d| y anterioíeú (excepto obras publicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1P de Julio de 1874 y an? 
terioreS, y reê nfeqls|o de títulos fielj! 2  por 100*' amortizados en 
todos los sorteas; fac turas presentadas y corrientes;

| * j ' ; Día 10. | : ' | v \ ' ;
Entrega dejtítulosjdel 4 por 100* ' < , f ‘
Lasdactura| existentes enfCajapor ¡conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones-y residuos del 3 y 4 por íoé 
interior y exterior. : > , f r \ l  - ■ ■

Entrega dejvalores depositkdos en arca de- tres llaves pro
cedentes de cteaciones, convérsiones, renovaciones y canjea.

Madrid 3 dj£ Mairzo de |904.^:E1 Director general, P> S|, 
Carlos Vergar<jjj. ' ¡ | | ;j - ‘ ¡

En cumplimiento de lo determinado en.la Ley de 1-8 de 
Junio de 1885 jy .Real orden d| 22 de 4gpsto .siguienté, esta 
Dirección general jiá dispuesto, que> eí día ; 13 del corriente 
mes, á las onc| y m;edia,:tengá lugar en! el despacho principál 
de sus. Oficina| la pjrimeia sufastaique ícprrésppnde  ̂efecduafr 
en este año paj*a. la amortización de primeros 0e;címoS: del Emp 
préstito de 17o millones de pesetas .y de documentos repre
sentativos de los miemos. . ¡ T \ j . | ¡ M 8.; (

La suma disponible ál electa es¡ la db 23d50 .100 ,ll pese
tas que ha res^liadb §obtante| de íaíbubástai verificada elidía 
11 de Diciemtlre de' 1&03. ; ¡ ¡ ,r \ ? \ ! J 8 \ i ; |

Dicha s ú b ita  s| verificará con sujeción á|las r e g la s y ^ if -  
malidades sigfiientbs: ¡ l l Í ; l

1.a E l  tipo para . la . presentación de proposiciones jéebá 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidadi destinada á la  amortización, |ás qué porj-sds 
cambios sean fnás beneficiosas para el Tesoro. En igualdad-efe 
precios, se dai|á preferencia á las de menores ¿cantidades; en M 
inteligencia db que para este efecto se considerarán, como upa 
sola proposición todas las que; haya suscrito un mismo interé- 
sado á un mismo cambio. '¡ 8 ; f " ' r

2 .a .Los qub deseen tornar parte; en la subasta depositarla, 
en la Qaja general d q  Depósitos el ¡X pori 100 del valor nomjnál 
de la proposi(|ón, bien én métáJicb, bie-jn en papel! del Estad Ó, 
al tipo de cotización del día anteriér al én que .se constituya 
el depósito, dbgúnl determiné ia Real ¡ orden de 27 de Jimio 
de 1882. | ‘ ; - $ ' j " | ' l "  ¡ * ;! " l  !

3.a Las preposiciones se liarán ¡con irreg io  al * modelo ad
junto, debiendo tener presenfe los intelesadós que, en virtild 
de lo dispuesto porj la Ley d|l Timbre ! del festadjo de . 26 de 
Marzo de 190(1, habrán de ad ferir !á lo| pliegos impresos én 
que extiendan aquéllas Uno de á peseta, clase 11.a; i

4.a ,S e  expftqsara en ellas,|en letra, tanto);la, cantidad n ¿- 
m ina lob jeto  áe .la prppósÍ(gó|i^coínQ el cambio .á que sé ofréz
ca, por unidades y  céntimos de peseta, icón exclusión de todo 
quebrado de Céptimf* También se) 4>nsigña|á;;enj las casillas 
correspondientes ejl número dnídócum éntosí ofrecido, serié á 
que pertenecen) sp  punoje¿^c|5i^'y fel^imjpórtelep pbsetab.8 f v

5.a La presentación dé las proposiciones |e8hará en p lie
gos cerrados! expresándose éntél Sobreseí nombre del presen
tador^ la subásta y clase de Valores á qúeñe ¡refieren. En bada 
sóbre se incli|iya^úna soíla,- pr|ppsi(|ióñ, ácómpáñaÉdO lacédiflA 
personal, ó e&liibiindolá en él acto de lia subasta. I ¡ " ? 1; ■

6.% A cad| proposicíóu acton^áñará;¡nece|ariaiheute el res
guardo ó carta de pago qué dcr^íté/hábéiséhécho el depósito 
que debe ga^aptirl-a. ; s * : 8- ; . ' ? ?’ Ú 8 I "

7.% La enlrega; dé los pliegos podrá verificarse én él Nego
ciado Centraj los dí|s 10 y 11 del actual, de diez á dos,y, el 12, 
de dipz á o n fe^ F f sada esta hora, 1114 entrégai sé hará en el a ltó 
de la-subastá antes de empegar la  apertura íln los pliegos. |

8.a , En el p^a yjhbra señalados ;!p|ra lábe|efeaqion dé !la é l - 
bastase constituirán en sesión púbíicai loS fjadéiohiriol desig
nados para timar ¡parte en este acto pbr ! R|aí ;brdéh de;X3me 
Abril de 188|; deépjiés de admitid oh en un bfreye plazo losplie- 
gos 4e proposiciones-que ño* se hubierén préseht&db en el Ne
gociado Central, se dará principió al aétéléyendb el anuncio 
inserto en lo| periódicos oficiales fijando las ¡bases paral ley aHa 
á efecto, y  s|guid|amente s e 'abrirán lo| pliegos de proposicio
nes, dando a conocer á Iqs concürrentes éí nüiñero del resguar
do d§ depósito1, ei nombre dlel proponente,! la cántidád ;ofpe- 
cidad y el cajlmbio á que se ofrece. 8 ; ' , i 8 j ; ¿

9.a Serán desechadas, desde luego las proposiciones fu e  
contengan ráspadjuras ó enmiendas, así como las qiie no re 
únan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las

■ - i! -v ’• i - ‘t ■ • ií .• , ■: - 1 ' *

lúe reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Te
soro en la forma indicada en ía regla l .á de este anuncio.

El sobrante qué por cualquier concepto'resulte de una su- 
bastase acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.
4 r.L°s valores de las proposiciones que sean aceptadas de- 
derán prelentár^é dentro dCíos Vcho días sigiííehl^s al én qúe8 
ieqpúb liq UcJ a adfud i da c i ó n - é n lá G-IceíÚa:,' no >admi tié ndose r 
ningún crédito cuyo númerano este consignado en la propo
sición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el 
plazo mencioimdb, ;perderán ;el depósito de ̂ garantía, y-queda- 
rá por este hecho' añúládala 'ádjÚdicáCión.'

Los que hagan la entrega M  dicho plazo podrán retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la súbastá 
con otras más beneficiosas, para ql Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas 
que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis en la 
portería de está Dirección general, en cuyas facturas se rela
cionarán, en primer término, por series y numeración corre
lativa de menor á mayor, los primeros décimos del emprés
tito, y  seguidamente los documentos representativos efe los 
mismos.

12. Todos lps valores llevarán al dorso el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, para su 
amortización £or subasta».—(Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los ihtéresados, entregándoles el Negociado de Recibo en 
el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de 
los ejemplares de las facturas, á fin de que le consérven cómo 
resguardo éntre tanto que se hacen los llamamientos' para 
el pago. / , y ’ -

14. TSfo se procederá al pago de las proposiciones admitidas 
sin que antes se haya comprobado la legitimidad de ios valo
res presentados á la subasta. :

Lo que se anuncia para conocimiento del públieo.
Madrid 2 de Marzo de 1904. =  El Director general, P. B., 

Carlos Ver gara.

i Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general dê  la Deuda y Clases pasivas la cantidad de . . . . .  pe
setas  ̂nominales en . . . . ' . ,  cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  pesetas y . . . . .  céntimos por 100,
dentro de los ¡ocho días siguientes al en que se inserte en la 
Gaceta .oe,Madrid el resultado de la expresada subasta, con; 
sujeción á las condiciones que comprende eí anuncio publica
do ppr laDirección de la Deuda y Clases pasivas en . . . .  del 
corriente.. . . . ,  y al efecto incluye el documento justificativo 
del depósito hecho en garantía de esta proposición.;

NÚMEÉO ’ IMPORTE DK CADA SERII .
de títulos. SERIES NUMERACIÓN -  .. := î /-r'Ví Pesetas,.

Total genérál..    ; - ; J--: : -' ■ 'v

Madrid . . ; . .  de . . . . .  de 190 ......= E 1 interesado.

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  S h a n g h a i
Memoria comercial.

Según se hace constar en el Resumen del Comercio de Ckim 
de 1902y publicado por la Inspección general de Aduanas, los 
tres principales sucesos económicos que en relación con el co -: 
mercio ocurrieron durante dicho año, fueron: 1 .° La negocia
ción de un nuevo tratado comercial entre la Gran Bretaña y 
China, que s¿ pretendía sirviera de modelo para los demás 
países (1). 2.1 La revisión de las tarifas de importación en las 
que el tipo siiéle ser un 5 por 100 ad valorem. Y 3.° El descen
so en el precib de la plata, que, de continuar, pudiera influir 
en la limitación de las importaciones, pero que hasta ahora 
ha influido mjuy poco porque los contratos de pedidos de mer- 

> cancíás se hacen con bastantes meses de anticipación.
Puede considerarse también como hecho de gran significa- 

• ción económica la inauguración de un servicio periódico del 
ferrocarril transiberiano, gracias al cual puede actualmente' 
haeerseul viáje entre Shanghai y París en 3iez:í.y-£ñctieue días.

Este férróearril, cuando esté débidamente organizado y 
explqtado, corregidos los defectos inevitables en toda obra 

< que ¿omiénza, y cuando hayan sido terminada» las vía férreas 
en construcción que atravesarán toda China, de Norte á Sur; 
contribuirá poderosamente á fomentar las relaciones entre ! 
Europa y Asia, y á que se desenvuelvan en provecho de todos - 
las ineálciilables riquezas agrícolas y mineras que encierra 
este país, tan necesitado de vías de comunicación, de capital 
abundante y de dirección acertada para las grandes empresas 
industriales.i. ■ . ■ . . '8 -r-V-; -l

A continuación algunas tablas estadísticas oficiales. ■; ^
La tabla núm. 1 se refiere al Comercio ^general de China 

con el extranjero en estos últimos diez: años’. Por ella puede 
verse que él comercio total de China en 1902 ha alcanzado la 
suma d-e; 529;545.489 taeles, cifra á que nunca se había lle
gado. I ^8;  i ;, 8  ■

Las Importaciones ascendieron á 315.363.905, que repre
senta un exceso sobre las de 1901, de 47.060.987, ;

Las exportaciones fueron por valor de 214.181.584 taeles, 
ó sea 44.524.827 taeles más que en 1901.  ̂ .

Esto, á pesar de las desfavorables circunstancias en qué se 
desenvolvió el comercio en 1902, á causa de haber sido decla
rado el cólera en todo el Imperio, á causa de las inundaciones

que tanto perjudicaron en ei Sur, y á causa de la rebelión la
tente en algunas provincias y el temor de nuevas subleva
ciones en otras, las del Norte principalmente, demuestra una 
gran vitalidad en esta nación, con razón considerada por los 
países extranjeros como un riquísimo mercado, de gran por
venir el día en que sus puertos todos sean ^abiertos al comer- 
<̂ > .extranjero y en que las riquísimas provincias del interior, 
^hallen en comunicación por vía férrea con las plazas del litoral.

La tabla núm. 2 se refiere al comercio de China con cada 
país en los años de 1900 á 1902.

Por ella puede verse el gran predominio del comercio in
glés en este país, pues en 1902 importó la Gran Bretaña mer- ' 
cancías por valor de 57,6 millones de taeles, casi la quinta 
parte dé la importación total.'Y si en un sentido más amplio 
comprendiéramos en la Gran: Bretaña á la India, que importó 
33 millones, y á Hong-Kong, que importó 133,5 millones, ten
dríamos un total de 224 millones de taeles importados en Chi
na por la;Gran Bretaña, lo cual supone más de las dos terce
ras parteé del comercio total de importación.

También es de notar en dicha tabla, que las islas Filipi
nas, en lás que hay muchos intereses españoles y casas espa
ñolas muy respetables, han alcanzado en su comercio con 
China en 1902 cifras á que no se había llegado en ninguno 
dedos años anteriores, desarrollando sobre todo la importa
ción de productos filipinos en esta nación, por valor de! taeles 
857.768.!:

La tabla núm. 3 contiene la relación de algunos artículos 
importados en China en 1901 y 1902, llamando principalmen
te la atención el gran aumento de la importación de los cotton 
goods^(artículos de algodón) que en 1901 entraron por valor de 
99i.651.999 taeles, y en 1902 por 127.545.309. De este aumento 
se han beneficiado principalmente Inglaterra, India y los Es
tados Ünidos.

La tabla núm. 4 se refiere á la exportación de algunos ar
tículos en 1901 y 1902.

Durante 1902 se expidieron por este Consulado certifica
dos de origen para las siguientes mercancías con destino á Es
paña, todas dirigidas á Barcelona:

Fieles de vaca y búfalo: 636 balas, 348.665 kilogramos.
Algodón en rama: 50 ídem, 13.742 ídem. ;
Tejidos de seda cruda: una caja, 71,98 ídem.
En la Agencia honoraria de Hong-Kong fueron también 

despachados algunos certificados de origen por mercancías 
procedentes en su mayor parte de Cantón.

Por último, laYabla núm. 5 muestra el movimiento de bar
cos; en China en 1901 y 1902, siendo de notar y de lamentar 
grandemente que nuestro país sólo figure con dos barcos de 
5.946 toneladas en junto.

Algunos, no muchos barcos españoles, procedentes de Fili
pinas, entraron en China, pero en las estadísticas figuran como 
barcos de los Estados Uñidos'por venir con bandera de dicha 
nación.

Casas comerciales españolas aquí establecidas.

Son únicamente tres. La más antigua es la de «Joseph Mal- 
campo and sons», sucursal de la importante firma del mismo 
nombre que hace muchos hay en Emuy. El Jefe de ella es un 
chino naturalizado español, que no se dedica al comercio con 
la Península, sino solamente al comercio entre puertos de Chi
na y Filipinas.

La casa «Terán y C.a», que, procedente de Manila, se esta
bleció en esta plaza hace varios meses, para comercio al por 
menor de artículos españoles y filipinos (conservas, vinos, ci
garros, etc.)

8 Y la casa «Y. F. Fuset y C.a», recientemente establecida 
para comercio al por mayor, de importación y exportación.

. Las tres son casas .serias y respetables, y las dos últimas 
podrían hacer mucho por el • comercio español, y sobre todo 
por el comercio de importación de artículos españoles en 
estos países á poco que fueran ayudados por los industria
les de nuestro país, los cuales deben penetrarse de la grandí
sima importancia que tienen estos mercados del Extremo 
Orientej del partido grande que en ellos pueden sacar nues
tros productos, de la necesidad de arriesgar algo en los nego
cios sin pretender ganar desde el primer momento, y, sobre 
todo, de la necesidad de . conceder á los representantes que 
aquí nombren, facilidad es y plazos largos para el cumplimien
to de sus compromisos mercantiles.

Consideraciones generales sobre el comercio de España 
en China.

Es muy insignificante. Los pocos artículos españoles aqu- 
conocidos, vinos, especialmente de Jerez, tapones, aceite, aceií 
tunas, suelen venir con nombre extranjero, en barcos extran
jeros, é introducidos por comerciantes extranjeros. Así, el vino 
de Jerez, que aquí, como en todo el Extremo Oriéntense con
sume mucho, suele* ser importado por comerciantes ingleses; 
los tapones de corcho, por comerciantes alemanes; los vinos 
comunes, con nombre francés y por comerciantes franceses.

La China, como el Japón, como en general todos estos paí
ses, se están desenvolviendo grandemente y aumentad de año 
en año su comercio y principalmente el de importación.

Si nuestros comerciantes quieren conquistar estos ¡'merca
dos, que son muy ricos y qúe ofrecen un brillante porvenir, 
es preciso que empiecen á dar á conocer los artículos españo
les como tales artículos españoles, acreditándolos poco a poco, 
á fuerzá de laboriosidad y perseverancia. — ;

Un medio que j uzgo muy eficaz para dar á conocer nues
tros productos, y á la vez para procurarles salida; sería la erea- 

( ción én esta ciudad de un Museo Gomercial Español qúe tuvie
ra algo de Exposición permanente y algo de bazar, proyecto de 
que ya hablé hace poco á ese Ministerio, y sobre cuya con
veniencia vuelvo á insistir.. • *
■ Para vencer en la competencia mercantil aquí entablada, 

es indispensable que nuestros comerciantes vivan en comuni
cación más directa con el Ministerio de Estado y con los Cón
sules de España; que lean con detenimiento las Memorias co
merciales enviadas por estos últimos é inspiradas en, el más 
vivo deseo de favorecer y desarrollar los intereses económicos 
de ñúestro país; que estudien las condiciones, las necesida
des y el desarrollo de estos riquísimos mercados. ; ;

, ■': Es preciso también que nuestros industriales y| comer
ciantes se unan entre sí para favorecer intereses comunes, 
formando Sindicatos que procuren el establecimiento de líneas 
directas de vapores entre España y estos países, lo cual es fá
cil, habiendo, como ya hay, servicio regular de vapores entre - 
España y Filipinas. En suma, es preciso que den pruebas de 
más actividad, de un espíritu más emprendedor^ y que dedi
quen más atención á estos mercados, que España tiene muy 
abandonados, y de los cuales podría sacar un gran pro
vecho. '"v .,

Y sólo así, con el esfuerzo unido de todos, la protección de
cidida del Gobierno y de sus representantes, el espíritu em
prendedor, el estudio y la laboriosidad de nuestros industria-
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les de ahí y de sus agentes aquí, conseguirá España ocupar 
en estos países el lugar que debe ocupar.

Shanghai 5 de Junio de 1903.=El Cónsul de España, IF. 
González del Castillo.

. T a b l a  n ú m . I .

Comercio de China con el extranjero desde 1893 á, 1902.

AÑOS Importación (1). Exportación. TOTAL 1

189 3.......
189 4..... .
1 8 9 5 ......
1896.........
1897.........
189 8.......
189 9.......
190 0.......
190 1.......
1902.........

151.382.819
162.102.911
171.696.715
202.589.994
202.828.625
209.579.334
284.748.456
211.070.422
268.302.918
315.363.905

116.632.311
128.104.522
143.293,211
131.081.421
183.501.358
159.087.149 i
195.784.832 i
158.996,752
169.656.757
214.181.584

■267,995.130 
290.207.433 

. 314,989.926 
333.871,415 ■ 

. 366.329.983, ■ 
368.616.483 
460.533,288 
370.067.174 
437,959.675 
529.545.489

(1). De la importación total ha sido deducido el valor de las mercancías 
que durante el año fueron reexportadas al éxtranjero

Tabla núm. 2 .
Comercio de China con cada país desde 1900 á. 1902.

PAISES 1 9 0 0 . ■ . 1 9 0 1  . j 1 9 0 2

Gran B retañ a.. .

y  /Im p ortación ,. 
| E xportación..

45.467.409
9.356.428

41.223.538
8.561.045

57.624.610
10.344.375

\ Total 54.823.837 49.784.583 67.968.985

í Importación. * 
Europa (menos Rusia y  1 Exportación., 

la  Gran B re ta ñ a ,.)
í  Total - - - - - - - -

10.273.405
24.976.619

17.046.453
29.268.913

18.484.678
39.728.637

35.250.024 46.315.366 58,213.315

R usia .. . . . . . . . . . . . . .

/Importación . 
E xp ortac ión ..

4.373.463
12.376.115

3.360.179
9.280.800

1.234.534
10.911.606

iT o ta l. . . . . . . . . 16.747.578 12.640.979 12.146.140

Hong-Kong.

/Im portaeión..
E xp o rta c ión ..

93.846.617
63.961.634

120.329.884 
71.435.] 03

133.524.169
82.657.375

\ Total. . . . . . . . . 157.808.251 191.764.987 216.181.544

n d i a . .

/Im portación ..
^Exportación..

16.816.029
2.865.345

28,949.358
3.148.369

33.037.439
2.832.274

iT ota l. . . . 19.681.374 32.097.727 35.869.713

PAÍSES; 1 S O O 1 9 0 1 1 9 0 2

| Importación,,

litados Unidos

(Total ..........

* í Importación,.
. , *  Exportación., 
Japón.. ¿ r ■

(Total. . . . .  

/Importación,,

lilas Filipinti..........

(Total , , , . .

16.724.493
14.751.631

23.529.606
16.572.988

i 30.138.713 
: 24.940.152

31.476.124 40.102.594; 55.078.865

25.752.694
41.938.053

32.567.656
16,875.725

35.342.283
28.728.294

42.690.747 49.443.381 64.070.577

12.815
113.831

13.615
83.674

857.768
148.325

126.646 97.289 1.005.093

Tabla núm. 3 .

Importación de algunos artículos en China en 1901 y 1902

ARTÍCULOS IMPORTADOS 1901 1902

Artículos de algodón......................
Idem de lana........................
Manteca y queso.........................
Velas de esperma............................
Cristales para construcciones.......
Objetos de cristal.........................
Jabón.............................................

99.651.999 
4.727.371 

298.904 
322.306 
282.653 
510.951 

1.063.604 
3.002.888 

66.780 
100.672

127.545.809
3.921.173

258.340
393.454
780.062
529,025

1.061.161
1.500.450

98.824
226.377

Vinos, cerveza y espíritu..............
Sombrillas europeas........................
Cemento.............................. .

Tabla núm. 4 .

Exportación de algunos artículos de China en 1901 y 1920

ARTÍCULOS EXPORTADOS 1901 1902

Algodón crudo.............. . ......... .
Pieles de vaca y de búfalo............
R a t A r a S .  ....................................................... .............................

4.705.606
4.522.701
3.457.160

60.915.620
3.590.784

18.512.826
801.370

13.161.051
5.727.210
3.969.224

79.212.207
3.904.029

22.858.829
831.631

Seda de todas clases........................ ... ...

Paia ........................................ ......... ....1  a j t t l M i *  M  M  .................... ....

T é ........ ........................................... ...................

Bambú en cañas y objetos de bambú.

■ !i*r _Tabla núm. 5 .
Barcos mercantes entrados y despachados en China, de 1900 á 1902.

X 9 Q O X  9  O  X 1 9 0 3

NACIONALIDAD DEL BARCO
Número Número Número

de Toneladas. de Toneladas. de Toneladas,
barcos. barcos. barcos

Gran Bretaña......................... ............... ........ 22.818 23.052 459 25.012 26.151.332 24.. 758 26.950.202
China...................................... ........... ............... • 34.129 7.864.217 22.615 6.434.824 26.303 9.34i.082
Japón................ ........................... . .. 4.917 3.871.559 6.115 5.518.376 6.898 7.350.515
Alemania.. . .................... ................ ............ 3.527 4.032.147 6.641 7.542.829 6.046 7.220.146
Suecia.................................. . . . . . . . . . . . . . . . 324 328.528 339 345.649 ■- 7.811 8.179.656
Francia.............................................. 978 764.987 1.208 733.041 1.511 833.759
Busia............... ......... . . . . . . ....... ................. 449 292.278 787 407.989 1.107 603.510
Estados Unidos......................... . .................... -1 311 476.479 1.241 898.063 1.295 493 831
Dinamarca.............. ..................................... . 49 48.886 80 103.220 98 127^906
Holanda.......................................................... .. 20 32.158 77 93.852 70 78.693
Austria.. . . .............................. ...................... 44 77.542 71 111.583 30 53.157 ,
Portugal........................................................... 612 47.988 600 45.950 388 32.296
Corea..................................... ................. . 30 . 12.582 28 21.584 38 28.758
España............................................ . 12 538 12 390 12 5.946

J a p ó n .
Memoria comercial de 1903, por el Joven de Lenguas 

de la Legación de España en Tokio.

Dadas las condiciones comerciales de este pueblo, no es po
sible vender sino al contado, por lo cual los grandes centros 
de producción de Europa y América tienen sus representan
tes, poseedores de un gran stock de mercancías, cosa de que 
carecemos nosotros, pues apenas si existen dos ó tres casas 
españolas con agentes en el Japón, y tropezamos también con 

• la dificultad de no tener líneas de navegación directas con 
este país como las demás naciones, si bien es verdad que la 
Compañía Trasatlántica tiene un servicio regular con Manila 
y  de este puerto á los japoneses hay varias, líneas de vapores 
establecidas.

Esto en lo concerniente á la competencia extranjera, sin 
contar con los mismos japoneses, que ya han empezado á fa
bricar la mayor parte de los productos occidentales. La in 
dustria en el Japón se ha desarrollado de un modo sin ejem
plo en la historia de los pueblos. El individuo japonés es tra
bajador y dotado de un espíritu de asimilación asombroso; 
oomo además es sobrio y su vida material le cuesta baratísi
ma, se comprende fácilmente que la nación que posee una 
masa tan compacta de gente laboriosa y hábil pueda ofrecer á 
la industria una mano de obra dé poquísimo coste y que 
puesta al servicio de todo género de manuiacturas, ofrece un 
mercado que en algunos artículos puede hacer ventajosa com
petencia á los mercados de Europa y América.

Sin participar del pesimismo de algunos economistas euro
peos, que ven con miedo en el desenvolvimiento de la indus
tria japonesa el verdadero peligro, amarino que dentro de pocos 
años inundará con sus productos el mercado de Europa, co
nociendo las no fáciles condiciones financieras en que se en
cuentra el Japón (y eso que tienden á mejorar) y haciendo 
caso omisojde que al comerciante japonés se le acusa de falta 
de honradez comercial y en ello convienen los más ardientes 
defensores del Japón y aun los japoneses mismos, creo, sin 
embargo, que sería conveniente para España hacer el tráfico 
directamente con el Japón, pues algunos de los artículos que 
éste compra á Francia, Alemania é Inglaterra (vinos, corchos, 
mercurio, etc.) son originarios de nuestro país y no podemos

esperar que el japonés venga á^buscarlos á nuestros mercados^ 
por estar acostumbrado á que vengan á ofrecerle los artículos 
y porque en general está dotado de condiciones comerciales 
muy medianas, consecuencia de haberse' considerado el có- 
mercio, hasta hace treinta y seis años, ocupación propia tan 
solo de la gente de baja clase.

Los principales productos españoles que podemos exportar 
con fruto son los vinos, aceites, corchos, mercurio, azafrán, 
tejidos de punto y más adelante el mineral de hierro cuando 
la fundición Imperial de Wakatmasu entre en actividad, que 
se calcula será á principios de. 1906. Debe de elaborar 90.000 
toneladas de acero por año, y como la producción total del 
mineral de hierro en el Japón no llega á 24.000 toneladas 
la terrería japonesa comprará el resto de lo que le hace falta, 
esto es, de 50 á 60.000 toneladas en el extranjero. Dé este su
ministro quizás podrían encargarse de parte de él, si nó de 
todo, nuestras provincias mineras del Norte, sobre todo si se 
tiene en cuenta que su transporte no costaría mucho, viniendo 
como lastre de los innumerables cargo-boats que de Inglate
rra vienen á este país.

V inos.—La importación total del vino en el año 1901 (las 
estadísticas de 1902 no están aún publicadas), comparada con 
la de otros m ises, fné la siguiente:

1 9 0 1 1 9 0 0

Cantidad. Valor. Cantidad. Valor.

Litros. Yen. Sen. Litros. Yen. Sen.

Francia............. 706.937 119.819 07 455.120 88.656 45
Alemania. 19.105 5.091 02 78.343 12.352 29
Italia................ 38.092 5.473 84 541.725 64.856 74
Portugal..' . . . . 53.222 5.102 75 811 265 89
España. . . . . . . . 591.747 66.587 92 35.533 5.011 09
Estados Unidos. 165.802 30.024 69 286.735 51.691 * 15
Otros países. . . 104.402 15.256 71 3.998 708 04

T o ta l.., .. 1.679.307 247.356 » 1.401.865 223.541 65

El gran aumento que existe entre nuestra importación de 
estos dos años, que coincide con la baja que sufrió la impor
tación italiana, se debe á la mala cosecha que se produjo en 
este último país en el año 1901 y también á venir nuestros 
vinos directamente de España, en vez de pasar por Francia y . 
llegar como vino francés con certificado de origen de este úl
timo país, que era lo que sucedía antes. El precio medio del 
vino rojo ordinario en barricas, es de yen 36,60 los 325 litros, 
y los derechos de Aduanas se pagan según la tarifa conven
cional.

El vino de Jerez es exportado á este país por Francia, Ale
mania é Inglaterra, además de nosotros, en las proporciones 
siguientes:

Cantidad
Valor.

Yen. Sen.

FJspaña......................... | Caja___
) Litro----

397
6.508

3.606
5.338

61
94

Francia........................ \ Caja. . . .
/ L itro.—

81
1.476

518
1.096

54
36

Portugal...................... \ Caja..  . 
/ Litro... .

10
2.200

333
.239

45
08

Alemania . ........... 135 771 73

Inglaterra................... 7 87 37

El precio corriente de la caja de 12 botellas es de yens 7, y 
los derechos de Aduanas son de 35 por 100 ad valóreme el pre
cio medio del litro es de 1,10 por 100.

A ce ites . — El consumo general de este producto en el 
año 1901 fué de 62.335 kin y 5.706 docenas de botellas, Canti
dad que se distribuye entre los países importadores de la ma
nera siguiente:

Cantidad.
Valor.

Yen Sen.

F rancia ..., . . . ........ \ K in ..............
/12  botellas..

29.130
1.039

8.036
7.852

31
08

España......................... K in.............. 18.270 6.603 14

32
42Italia ............... ............. ) Ki n . . . . . . . .

) 12 botellas..
9.301

5
2.994

29

Inglaterra..................... \ Kin..............
’ í 12 botellas..

3.356
623

1.040
4.896

41
42

A lo m a n ia ...................... Ki n . . . . . . . . 2.378 708 75

El precio medio es de 33 sen el kin, y los derechos son de 
10 por 100 ad mlorem para el aceite en general y de 3.043 
los 100 kin para el aceite en botellas. El envase es el usual 
para esta clase de líquidos.

Corchos.—El total de las importaciones de esta materia 
alcanzó las cifras siguientes por países:

Cantidad. Valor.

K i n . Yen. Sen.

A1 om ania . ..................... 231.455 154.664 02
Inglaterra................................... . 67.868 60.173 71
F r a n c i a . ............... .... ............. 38.771 23.599 02
España ............................. ................. 31.323 13.361 50
Portugal............................................... 18.388 4.316 18
O frns •naíftP.ft, ............................................... 7.949 2.303 84

Total .. 395.754 258.418 27

El precio corriente es de yen 2,50 el kwan, y los derechos 
son de 99 sen los 100 kin. El único país importador de tapones 
3S el nuestro, pues los otros sólo lo hacen en cantidades ind
itas; la importación del año 1901 fué de 532 millares, por los 
pie se pagaron 1.549 yen 58 sen; el precio medio es de 60 á 85 
sens el millar, y los derechos de Aduanas de 6,53 los 100 kin

Mercurio.—Los únicos países importadores de esta mate- 
fia eran Inglaterra, los Estados Unidos y nosotros (nuestra 
mportación aumenta todos los años). Pero ahora han empeza- 
lo Alemania y Hong-Kong á enviar cantidades de este pro- 
lucto.

Cantidad. Valor.
IC i n . Yen. Sen.

Tn o*] a térra .................................. .. 94.958 145.366 53
España.,.----------------- -------- . . . . . .  .
Estados Unidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

21.412
15.818

32.551
24.740

75
41

A lñmania. ................... .. 9.072 12.078 60
Hono’-Koner................... 1-.687 2.970 »
Otros mises «............. • • • 563 904 69

Total. . . . .  ............. .......... 143.510 2Í8.611 98

Como se ve, tenemos o 1 segundo lugar en la venta de esta 
materia, debiendo ocupar el primero, pues la mayor parte del 
mercurio traído por Inglaterra procede de España, y es in
negable que más ganaríamos vendiendo directamente y supri
miendo intermediarios que se llevan una parte del beneficio. 
El precio medio es de yen 1,70 el kin, y los derechos de 7,60 
los 100 kin; pero según la tarifa convencional con la Gran 
Bretaña, de cuyos beneficios también disfrutamos nosotros 
por tener en nuestro tratado de comercio l(a cláusula de Na
ción más favorecida, estos derechos sólo son de 5,04 los 
100 kin.

Azafrán.—La venta de este artículo fué de 1.557 kin, re
partidos de la manera siguiente:
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Cantidad. . Valor.

K i n . Yea. Sen.

Francia...... ........ ............................ 705 11.934 12
España.......................................... . 636 11.556 13
Inglaterra......................... ............. 216 3.432 47

Total...... ........_______ 1.557 26.922 72

Siendo el azafrán francés, en general, de calidad inferior 
al nuestro, con un poco de trabajo quizá pudiéramos llegar á 
apoderarnos completamente del mercado, aunque bien es ver
dad que el consumo de este artículo si bien está extendido por 
todo el Imperio, mucha cantidad de él se produce en el país 
mismo; los derechos de Aduanas son de 1,718 sen el kin.

Tejidos ó hilados de algodón,—Este mercado no ofrece 
grandes ventajas á causa de la competencia que habría que 
sostener con las fábricas indígenas. La industria tejedora 
ocupa el primer lugar en el Japón. Tod'os los tejidos y géneros 
de punto que se consumían hace veinte años en el extremo 
Oriente provenían de las manufacturas inglesas del Lancaslii- 
re. Las cosas han cambiado, y desde el año 1884 en que fun
daron los japoneses su primera fábrica en Osaka, ha tomado 
tal extensión esta industria, que hoy aquella ciudad posee 15

grandes fábricas admirablemente instaladas y dotadas cíe una 
maquinaria perfeccionadísima.

El cuadro siguiente dará una clara idea de la marcha «que 
ha seguido esta industria.

AÑOS Fábricas. Capital. Husos.
Producción.

K i n .

1885.... 3 » 27.600 »

1890.... 30 7.915.797 277.895 19.298.530

1895.... 47 16.392.058 518.736 69.323.161

190©.... 95 33.180.825 2.074.475 162.107 818

Estos números nos prueban ei incremento que ha tomado 
ésta industria y nos evitan insistir sobre el particular. Basta 
decir que hace ocho años apenas si la producción alcanzaba 
para el consumo interior, y hoy la exportación para China, 
Corea y Hong-Kong llega á 30 millones de yen.

A continuación va una lista de los principales géneros de 
algodón que,se exportan al Japón, con expresión de los pre
cios y derechos de Aduanas.

A R T ÍC U L O S PRECIOS CORRIENTES ADUANAS TARIFA
CONVENCIONAL

Pañuelos de algodón (docena) ....................... 50 sen á 1,30. ......... .
8 á 9,60........ •...................

Yarda cuadrada.. 0,025
100 k in .. . . ........  8,130
Yarda cuadrada.. 0,032
Idem id .. _______  0,097
Idem id........ . 0,033

0,011
4,180
0,016
0,053ad valorem 10 por 100 
0,017 
0,017 
0,041 
0,006 
0,010 
0,011 
0,013 
9,169 
0,075

»

Algodón (tejidos de), una gruesa, yarda........
Idem driis (40 yardas), una yarda................... 28 á 45 sen.........................
Idem Duck, una yarda.................................... 20 á 35 sen............. ...........
Idem franelas, una yaída............................... 19 á 23 sen.........................
Idem estampados, 24 yardas........................... 3 á 4,10............................... Idem id.............  0 038
Idem satén, una yarda.......... ........... . 16 á 26 sen......................... Idem id . . . ........  0,038
Idem terciopelos, 35 yardas..................... 10 á 12 yen.................. . Idem id,............  0,080
Tela para camisas: gris, 38 yardas.......... . 3,30 á'3,80........................ Idem id.. . . . . . . .  0,012
Idem blanca, 38 yardas................................... 3,95 á 4,13......................... Idem id............ 0,018
Idem Tuilled, 40 vardas.................................. 4,30 á 6,50.......................... Idem id............. 0,023
Idem teñida, 35 yardas................................... 2,20 á 3,70....................... Idem id.............  0,026
Lana.................. .............. ........................... » 100 k in ............. 12,360

Yarda cuadrada.. 0,095
Docena......... 3,525
Idem ........ . 1,642

Alpacas......... ............................................... »
Camisetas de lana............................. . . ........ »
Idem de algodón.................................... » >
Calzoncillos de lana y algodón........................ » Idem ................. 2,165

Lana de vellón.—El año pasado se importó por valor de 
5 millones de yen. Viene principalmente de Australia, China, 
Bélgica y Alemania, y algo de Inglaterra y Francia. Entra este 
producto franco de derechos de Aduana y se paga de 1,10 á 
1,30 el kin.

Calzado.—El año 1901 se importaron 59.564 pares, pagán
dose, por término medio, á 1,10 sen el par. Los derechos de 
Aduanas son bastante elevados, 20 por 100 ad valorem, para 
proteger la -industria zapateril japonesa, que está muy ex
tendida.

Hay que tener en cuenta, si los comerciantes españoles se 
deciden a enviar esta clase de productos, que deberán de adap
tarse á las condiciones de la raza, que poseen el pie pequeño, 
plano y ancho.

Organismos ó sociedades qué favorecen el comercio.—
Corporaciones civiles é industriales investidas de las fun
ciones de las Cámaras de Comercio han existido en el. Japón 
áfun antes de la Restauración; pero como institución de origen 
legal, la primera Cámara de Comercio fué fundada en Sep 
tiembre de 1900. Desde entonces acá, 58 Cámaras han sido es
tablecidas en todo el Imperio. Habiéndose demostrado que los 
reglamentos por los que dichas Cámaras se regían eran defec
tuosos, la idea de reformarlos surgió no sólo entre las mismas 
Cámaras,-sino al Gobierno, el cual envió comisionados á Occi
dente con objeto de investigar la organización de aquéllas en 
esos^países. El proyecto de Ley, consecuencia de estas in
vestigaciones, fué promulgado con fuerza dé Ley, después de 
maduro examen hecho por los hombres de negocios y el Go
bierno, y sancionado después por la Dieta en Marzo "del año 
1901 se halla actualmente en vigor. Las principales atribucio
nes de las Cámaras, según la novísima legislación son:

1.° Se les da carácter de persona jurídica.
2.° Se les concede autoridad para tomar todas las medidas 

ue estimen conducentes al desarrollo del comercio y de la in- 
ustria.
3.° Exponer á los poderes constituidos sus opiniones acer

ca de la legislación comercial é industrial, así como de cuanto 
al comercio é industria se refiere.4.° Contestar é informar á los poderes constituidos s'obre 
todas las cuestiones que á estas materias se refieren y que por 
aquéllos le sean pedidos.

5.° Investigar la situación del comercio y de la industria 
y formar sus estadísticas. ■

 ̂6.° Llenar las mismas funciones á petición de los comer
ciantes é industriales y garantizar la procedencia, precios, etc.,

, de los artículos.
7.° Designar, á petición dei Gobierno, tasadores ó peritos y 

agentes consultores sobre comercio é industria.
8.° Actuar como árbitro en las diferencias surgidas entre 

comerciantes ó fabricantes á petición de los mismos.
9.° Fundar, con la aprobación del Ministro de Agricultura 

y Comercio, instituciones de carácter comercial ó industrial, 
administrarlas ó tomar cuantas medidas se crean conducentes

-ai desarrollo de la industria ó del comercio.
Sólo los súbditos japoneses y personas jurídicas estableci

das según las leyes japonesas, pueden ser elegibles y electo
res para figurar como miembros de dichos organismos. Se 
concede el derecho de elección á todos los que, en nombre 
propio, se hallan establecidos negociantes según el art. 263 y 
los incisos 1, 3 al 6, 8 al 12 del art. 264 del Código de Comer
cio,.á todos los fabricantes establecidos según las dichas dis
posiciones legales, y á los cambistas, propietarios de minas y 
directores de Sociedades comerciales cuyos negocios son de 
gran extensión. Las condiciones para el ejercicio de este de
recho se hallan especificadas de un modo preciso, y sólo los 
que lo posean son elegibles. .Ordinariamente el número de 
miembros no debe pasar de 50; pero existen los miembros es
peciales, cuyo número no excede de 4/s del número de miem
bros. Las elecciones se verifican según el sistema general
mente adoptado, es decir, por clases. Los gastos ocasionados 
por las Cámaras deben ser satisfechos por los que gozan del 
derecho de elección. . >

Además de las Cámaras que existen en el territorio del 
Imperi®, existen otras independientes, creadas por los súbdi

tos japoneses residentes en diversos puntos de Corea, como á 
Seoul, Fusan, Mukpho, Geusany Jiusen. Aunque la creaeión 
de estas Cámaras está sujeta á la aprobación de los Cónsules 
japoneses, no se hallan sometidas á las. leyes japoneses. Diver
sas disposiciones legislativas, además de la Ley de la Cámara 
de Comercio, se hallan en vigor para regular cuantas cuestio
nes surjan.

El Consejo de Supremo de Agricultura, Industria y 
Comercio.—El Gobierno no echa en olvido la importante cues
tión de adoptar medidas con objeto de proteger y p-omover el 
desenvolvimiento del comercio exterior; al contrario, ha esta
blecido desde el 29 año económico (1896-97), una partida espe
cial en el presupuesto, empleada á favorecer el desarrollo del 
comercio extranjero. Una de esas medidas fué la creación del 
Consejo Supremo de Agricultura, Industria y Comercio,funda- ; 
do en el año 1896. El Consejo está formado de veinte miembros, 
además de un Presidente y un Vicepresidente; cinco de los 
miembros son funcionarios de' los Departamentos de Agricul
tura y Comercio, Negocios Extranjeros, Hacienda y Comuni- , 
caciones; y los otros quince, hombres de negocios de recono
cida competencia.

El primer Consejo celebrado deliberó sólo sobre §1 comer
cio extranjero, y sus deliberaciones "se referían: L °  A l envío 
de comisionados á China con objeto de investigar todo lo re
ferente á transportes marítimos. 2.° A facilitar las operacio
nes bancarias en relación con el comercio exterior. 3.° A es
tablecer almacenes generales, bajó la vigilancia de las Adua
nas. 4.° A procurar salida á los artículos de exportación. 5.° A 
establecer correspondencia con los mercados extranjeros. 6.° A 
seguros marítimos. 7.° A  la intervención y protección de los . 

_ obreros. 8.° Al sistema del patrón oro como único vigente, y 
á sus efectos sobre la agricultura, comercio é industria na
cionales*. 9.° A los efectos del mismo sobre el comercio exte
rior. 10.° A  las medidas que han dé ser adoptadas para reducir 
á la mínima expresión los malos efectos y aumentar, en lo po
sible, los buenos de las anteriores medidas. 11.° Al desarrollo 
de la exportación del té. 12.° A  favorecer la exportación de la 
seda. El Consejo también deliberó, por iniciativa propia, sobre, 
diversas materias, y acordó abolir en.absoluto los derechos de 
exportación.^

En Junio del ano 1897 la organización del Consejo fué mo
fleada, acordándole facultades para deliberar, no sólo sobre 
las cuestiones referentes al- comercio exterior, sino también 
sobre las que se refieren al comercio interior. Se aumentó al 
mismo tiempo el número de sus miembros á 30. ,

Inspección de los mercados extranjeros.—A partir del 
año 1893, el Gobierno ha enviado constantemente funciona- 
rios y comisionados á países extranjeros, con objeto de inves
tigar el estado de esos mercados y con el fin de promover la 
exportación directa. Ademásáe los funcionarios del Gobierno, 
han sido enviados otros individuos sin carácter oficial (pero 
expertos en los diferentes ramos del corrfércio), pagándoles 
las Cámaras todo ó parte de los gastos de su viaje.

Durante los ocho años que median entre los económicos 
del 1893 y 1901, 124personas fueron enviadas al extranjero, 
algunas á la China, otras á Europa y otras á la América del 
Norte y del Sur, y unas pocas á Siberia, Corea, India y Filipi
nas, etc.

Comisionados para el estudio del comercio y de la fa
bricación.—Esta es una de las medidas adoptadas después 
del año 1896, con el fin de extender el comercio exterior. Bu 
objeto es enviar al̂  extranjero los estudiantes de comercio más 
aptos para que adquieran la práctica necesaria, sea en los es
tablecimientos comerciales, sea en las fábricas. Los candida
tos son elegidos entre los propuestos por los hombres de ne
gocios reconocidos de gran pericia. Cierta cantidad es acoréia- 
d? á algunos estudiantes, como ayuda para los gastos quq les 
ocasione su estancia en el extranjero. Todos ellos se hallan 
bajo la inspección de las Legaciones ó Consulados establecidos 
en los puntos más cercanos de donde ellos residan, y los estu
diantes que han recibido subsidios están obligados 4 mandar 
un informe al Gebiern® sobre las materias que son objeto de 
sus estudios. El número de estudiantes y los sitios donde fue
ron enviados, son los siguientes;

Año 1896.—10 estudiantes, 1 en cada uno dé las siguien
tes Naciones: Alemania, Méjico, Inglaterra, Francia, China, 
y 5 en los Estados Unidos.

Año 1897.—13 estudiantes (los 10 anteriores continuando 
sus estudios), 1 en Bombay y 2 más en los Estados Unidos.

Ano 1898.—-19 (13 continuando sus estudios, 4 nuevos y 2 
i no pensionados), 1 en cada una de las Naciones siguientes? 
Méjico, Alemania, Inglaterra, India Inglesa, 8 en China, 4 en 
Francia y 8 en los Estados Unidos.

Año 1899.—-47 (15 continuando sus estudios, 27 nuevos, 5 
no pensionados), 1 en Méjico, Inglaterra, Bélgica, Rusia, Si
beria, Australia, India Inglesa, 6 en Francia, 5 en Alemania, 
15 en los Estados Unidos y 12 en China.

Año 1900.—58 (32 continuando sus estudios, 24 nuevos, 2 
no pensionados) repartidos en los países siguientes: 16 en los 
Estados Unidos, 12 en Francia, 6 en Alemania, 2 en Inglate
rra, 2 en Rusia, 2 en Siberia, 1 en Bélgica, 1 en Australia y 
14 en China.

Ano 1901.—97 (31 continuando sus estudios, 59! nuevos y 7 
no pensionados) residiendo en los siguientes países: 11 en 
Francia, 11 en Alemania, 2 en el Canadá, 2 en Méjico, 2 en 
Perú, 2 en los Straits Settlements, 2 en Java, 3 en Bélgica, 3 
en H#ng Kong, 3 en Australia, 3 en Siberia, 1 en Rusia, 1 en 
Austria, 1 en Filipinas, 24 en los Estados Unidos y 25 en 
China. >

Museo de muestras de artículos de comercio.—El es
tablecimiento de esta clase de Museos, como medio de favore
cer el comercio y la industria, era una necesidad sentida por 
el Japón desde hace tiempo, y hoy existen 38 centros de esta 
clase, sin contar los que se están-organizando.

El Museo comercial de Tokio, instalado en las dependen
cias del Ministerio de Agricultura y Comercio, es el modelo á 
que se ajustan los demás, y su organización es la siguiente:

Las muestras expuestas en él son: 1.° Las de los productos 
que hoy constituyen los principales-artículos de exportación y 
que lo seguirán siendo probablemente. 2.° Las de los produc
tos que compiten con los artículos importados; esto en cuanto 
á la producción nacional. Las muestras extranjeras expuestas 
son de dos clases: 1.a Las de los artículos que constituyen el 
comercio de importación. Y  2.a Las de los productos que hoy 
compiten en los mercados extranjeros con los artículos expor
tados por el Japón. También se hallan en el Museo las mues
tras reputadas como representativas de la industria manual 
japonesa en todas sus formas, así como las de las materias 
primas de todos los artículos nacionales ó extranjeros suscep
tibles de ser fabricados con éxito en él Japón.

El Museo está al corriente del movimiento del comercio, y 
al mismo tiempo que presenta de una manera fácil ante los 
ojos del comerciante extranjero todo lo que éste pueda desear 
conocer acerca de la mercancía japonesa al comenzar tran
sacciones regulares con los negociantes japoneses, estos últi
mos encuentran también la información precisa acerca de la 
mercancía extranjera. En suma, el Museo desempeña una fun
ción de intermediario.apreciada en su justo valor, tanto por 
los nacionales como por los extranjeros, puesto que á unos y á 
otros indistintamente presta sus valiosos servicios, mostrán
doles de un modo claro y sencillo la situación del comercio é 
industria, tanto exterior como interior, y los gustos del con
sumidor. _

Con la importancia del Museo, el número de muestras pre
sentadas por los comerciantes japoneses y extranjeros,para ser 
expuestas ha aumentado de tal manera, que no se encuentra 
sitio donde colocarlas, y ya se piensa en acomodar-otro local 
contiguo para el mismo uso. Esto constituye un gran progre
so, en comparación de lo qué sucedía en la época de la funda
ción del Museo, en la que encontraba no pequeña dificultad en 
convencer á los comerciantes de que le enviasen productos 
para ser expuestos en sus salas. El Museo, á veces, reserva 
parte de süs muestras á los Museos locales, con objeto de ex
tender así más los beneficios para cuya consecución fué fun
dado. También mantiene correspondencia con los Museos ex
tranjeros y Escuelas de comercio; ha establecido ei cambio de 
publicaciones con los organismos extranjeros similares, y, en 
una palabra, no perdona medio de llenar debidamente su 
misión.

Museos de muestras de artículos de comercio en el 
extranjero.—La fundación de esta clase de establecimientos 
fué uno de los puntos incluidos en .el programa de expansión 
comercial, inaugurado en el año de 1896. Estos Museos están 
sometidos á la inspección de los Cónsul es japoneses, y sus gas
tos son sufragados por los comerciantes interesados en ello. 
Los Museos así organizados son en número- de 8, y se hallan 
en Wladiwostoek, Odessa, Bombay, New-Chang, Shanghai, 
Méjico y Bangkok. Estos son los principales; se instalaron 
otros en puntos de menor importancia para el comercio, pero 
en vista de los escasos resultados que dieron, se decidió su 
cierre. A l mismo tiempo se han establecido algunos museos 
privados, entre otros uno en Constantinopla, á los que el Go
bierno concedió una subvención. Los artículos expuestos en 
estos Museos son, ó cedidos por el Estado, ó donados por los 
fabricantes y comerciantes. El Gobierno ha establecid.0 tam
bién Escuelas de Artes y oficios en los puntos más principa
les del Imperio, para que sirvan de complemento á los Museos.

Memorias ó informes industriales.—Las oficinas del 
Ministerio.de Agricultura y Comercio han comenzado la qju- 
blicaeión, desde el año 1895, de Memorias sobre materias , in
dustriales de. su competencia, que versan sobre los produ .ctos 
nacionales. Estas Memorias son distribuidas gratis á las i* nsti- 
tuciones principales, públicas y privadas, que se relacionan 
con el comercio y á los hombres de negocios. Además de éstas, 
todas las Memorias é informaciones de Jos Cónsules jap oneses 
en el extranjero y las de los comisionados para el estu .dio del 
comercio y de la fabricación, son. publicados y distrih ¿idos de 
la misma manera.

Estadística general del comercio entre España  
y el Ja pón en. 1901.

E x p o r t a c i o n e s

ARTÍCULOS Cantid' ad.
Valor.

Yen. Sen.

l5 i 72 »
TrJpm ti fierro ídem 800 465 »
Idem inferior, ídem .. . . . . . . . . .  .. .. i 235 27 »
Pañuelos deseda para el cuello, número 444 129 50
Paños y accesorios............. —  . . . .  . » 1.478 30
Objetos de antimonio.. .. . . . . . . . . . . . . » 50

18
»
\\Idem de bronce...................................

Idem de cobre............... . »
ÍO
10

//
»

Papel para copiar, kin ..................... ... 8 2 75
Idem fino, ídem.^. . . , . .  *................ ,38 26 50
Servilletas de papel, m il . ................... 50 44
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Valor.
ARTICULOS Cantidad. —

Ven. Sen

. Objetos de.papel . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 25 »
Pieles, número.  , .    . 18 52 »
Cueros sin curtir, k i n . .  ............ .    380 62 »
Pieles, cueros, cerdas, huesos, e t c . . . .  » 3.838 3(
Tejidos de sedavpiqza.. . .  . . .. . . . . .  ... , 589 4.158 »
Pañuelos de seda, docena. . . . . . . . . . . .  4.107 11.269 , 5Í
Otras manufacturas de seda. . . . . . . . .  .4 » 50
Alfombras, número. . . . . . . . . . : . . . . . . . .  , 44, ,¡ 160 31
Tejidos de cáñamo.. . .  . . . . . . . . . . . .  » 218 ¡ »
Bambú (cañas de). . . . ..................... .. > 147 ¡ 'M
Otras manufacturas de bambú. . . . . . . .  » 116 5(
Abanicos, número. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.074 2.896 51
Fornituras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 70 »
Objetos de laca  ...... . . . . . . . . .  » 666 11
Esteras ......... ............ . » _  45 ^
Faroles de papel, número..................  250 50 »
P inturas. ............... .......................... . » 32 5í
Objetos de porcelana y tie rra ...... » 4.346 lí
Cloisoné................................ ..............   • » 20o »
Biombos, número....................... . 330 1.203 9(
Idem de chim enea.  ........... » : 425 »
Paja trenzada, Bundle   ......... 342 138
Juguetes     . . .  » 340 4(
Otras manufacturas de paja . . . . . . . . .  >> 10 »
Objetos de m adera.  ........... . . . ........ .. » 197 lí
Todos los demás artículos................. . » 962 1(

Total de exportaciones... .*. . >> . 34.005 3¿

Importaciones.

. Valor.
ARTICULOS Cantidad —

,■ Yen. Sen

Azafrán, k in    636 11.556 le
Otras drogas y medicinas. . . . . . . . . . . .  » 825 81
Tapones, m il.     532 1.549 56
Objetos de plata y oro. . . . . . . . . . . . . . .  » 2 9c
Mercurio, k i n . . . . . . . . . ................... ... 21.412 32.551 71
Porto, caja.    86 742 64
Idem, litro     2.278 820 8c
Jerez, caja      397 3.606 61
Idem, litro...  ....... .. . . .  6.508 5.338 94
Vino A , c a j a . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81 1.151 79
Idem, li tro .. . .   ____. . . .  . .. . 59Í.6S7 66.554 01
Vino B, litro .  ___________. . . . . . . . . .  : 80 33 81
Otros licores fermentados. . . . . . . .  » 133 06
Comestibles. . . * . . . . ________.. - » 2. 868 58
Aceite, k in .. . . ...................  . . . . . . .  , 18.270 6.603 14
Papel . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . . . . . . . .  . ; . ,  ;A-* : 20 9C
Todos los demás artículos francos de . ;

% A duanas... .w, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. .» . • . v • 1 46
Faños. .*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  ; » 43 16
Corchos, k i n . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.323 13.3,61 56
Tejidos de algodón. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.512 1.771 64
Joyería             » 15 »
Lámparas   . . . . . . . .  » 17f 31
Artículos de fumar   » • 1 8S
Todos los demás artículos  » 341 22

Total de importaciones... . . . .  . » 149.913 71

Equivalencia entre los pesos y medidas japoneses; que se 
encuentran en esta Memoria y. los del sistema métrico decimal: 

1 kwan ;-== 3 g r. 7565.
1 kin 600 gramos.
1 yen ' == 2,56 á 2,58 francos.
1 sen es la centésima parte del yen.

Estos son los datos que el que suscribe cree pueden ser de 
alguna utilidad para el desenvolvimiento del;, comercio espa^ 
ñol en el mercado japonés. , ,

Tokio 25 de Noviembre de 4903. El Joven-dé Lenguas de 
la Legación, Federico Romero. . ' -

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de O b ra s  públicas.

En virtud de lo dispuesto por .Real orden de 12 de Agos
to de 1903, y cumplidos todos los requisitos que previene; el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general jia 
señalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente so
bre el río Cacín, en la carretera de Bailén á Málaga, provin
cia de Granada, cuyo presupuesto do contrata es de 79)382,79 
pesetas.

La sutasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección generaLde Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras xmblieas, hallándose de manifiesto, para- conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Granada. * , '

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de' Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día"de 
la fecha hasta las diecisiete del día 2 de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m is
mos días y horas. ■ ■' '

Las proposiciones se presentarán en pliegos' cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha ele consignarse prévíaménte 
como garantía para tomar parte e-n la subasta será de 4.000 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qüe 
les está asignado por las respectivas disposiqiones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene lá re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1904.—El Director general, Luis 
Espada, : ’

Modelo de proposición,

: D. N. N., vecino de ...... según.cédula personal núm  ,
. enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo ú lti
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre 
el río. Cacín, en la carretera de Bailén á Málaga, provincia de 
Granada, se compromete á tomar á su cargo lá ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; ; pero advirtiendo; que será; 
desechada toda propuesta en que-< no se exprese determinadá-; 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por' 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.);

* (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Julio de 
1892, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° 
y 2.° de la carretera de la de Caspe á Selgua á Siétamo, pro- í 
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de pese - r: 
tas 143.560,65. r ;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ;
' Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la ; 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ; 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria ,; Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon- í 
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pror- ; 
vincia de Zaragoza. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ; 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras  ̂

: públicas, en las horas hábiles de. oficina, desie el día de la fe- ; 
cha hasta las diecisiete del día 2 de Abril próximo, y en to- \ 
dos los Gobiernos civiles de. la Península, en los mismos Rías : 

.. y horas. .  ̂ .
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en i 

papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.180 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á hada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,■ 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1904.=E1 Director general, A tó  
Espada, ' ' í  -

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e . . . . .  según cédula personal n ú m . .
enterado7 del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo últi- 

: mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 1.° . 
y 2.° de la carretera dé la de Caspe á Selgua á Siétamo, pro
vincia de Zaragoza, se compromete á tomar á sú cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de  ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

, desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la'cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

; obras, así como toda aquella en quke se añada alguna cláusula.)
(Fecha y ñrma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
de 1902,'y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896,- esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 ‘de próximo mes de Abril, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta.de lás ubras del trózq 1:° úe 
la sección del Arroyo de las Tenerías á k.vila de lá carretera 
de segundo orden de Toledo á Avila, provincia de Avila, cuyo 
presupuesto de contrata es de 296.888,05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que .. 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspond , 
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
vincia de Avila. \ 4 (

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- . 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y\Opras . 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día^de la- 
fecha hasta las diecisiete del día 2 de Abril próximo^ y ,eh ? 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegus cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modeló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía'para tomar parte en la' subasta será de 14.900- pe - 
setas- én metálico, ó en efeetos de la Deúdá'pnblicá áitipo que 
les está asignado por las respectivas, disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el doeumentq que acre
dite haber jxalizádo el depósito dél níódó qué' previene la re
ferida Instrucción... . . t .... -

En eí caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-, : 
les, se procederá en e l acto á un sorteo entre las mismas. ?

Madrid 1.° de Marzo de 1904.~E1 Director general, LvÁ§ 
Espada, J ' ■ "  "  ( ”  ^  , ...

Modelo de 'proposición,  ̂ \

D. N. N., yecino d e    según cédula personal núm. >...V' ;
enterado del anuncio públicado con Jecha 1.° de Marzo úl;ti«^ 
mo y de las condiciones y requisitos que * se exigen 'párá la '1 
adjudicación en pública subasta.de lás obras Reí 4rozo 1.° dé 
la sección del Arroyo de las Tenerías á Avila de la c a r r e te ^ 1 
de. segundó orden dé Talédo.á Avila, provincia de Avilarse 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicionas, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga^ .admitiendo, ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero.advirtíendo que será des
echada . toda propuesta én,que no sé exprese determinada, 
píente Ja cantidad, en pesetas y céntinios,,escritá énletra, ppr 
la que se compromete el proponente-á la ejecución dé las obra$, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

• (Fecha y firma del proponente.) *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem- 
ire de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Eteal decreto, de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado él día 7 del próximo mes de Abril, á las once, para 
La adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de 
a carretera de Y a lis á Igualada, en su sección comprendida 
ap la provincia de Tarragona, cuyo presupuesto de contrata, es 
dé 294.538,25 pesetas. -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto/ para- conocimiento 
iel público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociad© correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diecisiete del día 2 de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península; en los mismos 
días y horas. ■
L Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, én 

papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente có 
mo garantía para tomar parte en la subasta, será de 11. 750 pe
setas en metálico, ó en electos dé la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
Les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.® de Marzo de 1904.=E1 Director general, Luis 
Espada.

-Modelode ppoposwióñ ̂
D. N. N ., vecino de . . . . . .  según cédula personal nú-

meror. , . .  4, enterado del anuncio publicado con fecha l,°  de 
Marzo último y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
L° de la carretera dé Valls á Igualada, en su sección com
prendida en la provincia de Tarragona, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . . .
) (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ebras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio de 
1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 7 del próximo mes de Abril, á las once, para la 
adjudicaciómen pública subasta de las obras del trozo 2.° dé 
la carretera de Galdaña á Riañ-o, provincia de Falencia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 111.544,71 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el .presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia.de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondie:»* 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en jas horas hábiles de oficina, desde el día dé la 
fecha hasta las. diecisiete del día 2 de Abril próximo, y en to 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrad os, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mô  garantía para tomar parte en la subasta Será de 5.600 pe
setas én metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
íes está asignado, por Jas respectivas .disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el dociRhento que acredi
te Haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1904.—El Director general, Luis
Espada;. . ' ' ( ..............

. , . Modelo de proposición. , , .

D-. N.vNv, vecino d é s e g ú n  cédula personal uúm^ ......
entefádo del anuncio ̂ puolicado con fecha 1.° de Marzo últi
mo y He las condiciones'y requisitos'que se exigen pa^a la 
adjudicacióil én pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
La carretera de Saldaña á Riaño,' provincia de Patencia, se 
compromete á  tomar á su. cargo la ejecución de ías mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y eondiniomes, 
por la cantidad de J .;... " A
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¡isa y llanamente., el tipo fijado; pero advirtiendo que seráRes- 
mhada tóda propuestaún qílé'no se exprese determinadamen
te la. cantidad, en. pesetas y  céntimos, escritaten letra, por- la 
jue se compromete el pr5ponente_á la ejecución de las obfas, 
ksí como toda aquella en.qué sp añada algupa cláusqla.) A- 

t t jFepha y firmn del proponente.),
I ; , r , h „ - . T  p.t-í I  r th .'-iio ii-i  e t c . i  ‘AC.I ’
;  '' V y i í í i í j  ■ ■ ’

En virtud de lo dispuesto por ReaL orden de* 30 de sNovíeál- 
ore fie 1902, y cumplidos todos los requisitos qué previene el 
Real deGretmde 8 de Enero de 1896,.nsta Dirección general 
ia señalado' el día 7 -del próximo mes de A b r irá  las trece; 
^ara,ba adjudicación en pública^ subasta - de * las obras denlos 
3rozsGs4.?-y 2 .^ 0 6 ^ ,carretera de la estaciómde Mora á'Ade-1 
buz, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de contrata nside 
Í 7 L 8 8 3 p e s e t a s ■* . ■ * . -x .' •'■hí1 o4
: La subasta ise celebrará en los dérminos prevenidos por* la 
in^irqneiqu d eú l'd e  Séptiembre de 1896, en* Madrid, an té la  
Dir^cpión general de? Obras públicas, situada en .edf lóca-1 qtie 
ícupa el ̂ Ministerio de? Agricultura, Industria, Doimebbioí y  
jpbraspúbUcas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
íeí, pública n i presupuestó, condiciones y  planos eorrespon- 
[ientes^ep. dicíi-o^Ministerio y'é^-el Gobierno civil de laprrn^ 
lincia de^erueL" i ! a. ■ .i- . - • ’ 1 \
■ Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
b dej Ministerio*, de Agricultura. Industria, Comercio y- Obras 
üúblieas, én lasAoras hábiles de-oficina, desde ’ el d'ílt de la
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-rcu-u ‘ - ... . i
yíceha hasta las diecisiete del día 2 de Abril/ próximo, y eñ 
-todos los Gobiernos civiles de lá Península, en los inismós díagi 
,, y horas.
v .. Las proposiciones se presentarán: en pliégóé cerrados, eñ 
. papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
.. modelo, y  :ia; cantidad que ha dé eónsignárse previamen 

como garantía para tomar parte en la subasta,; será dé S.6OO5 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pubiicá al tipo" 
-qué les está asignado por las respectivas disposicfonés vigen
t e s , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que' 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 

v referida instrucción. ' ,
; E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 1.° de Marzo de 1904.—El Director general, Luis 

Aspada* • .V .. ,
Modelo de pro

' D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 1 ;° de Marzo últi- j 
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos 1 .° 
y 2.° de la carretera de la estación.de Mora á Ademuz, provin
cia de Terueí, se compromete á tomar ■ á sü cargo la e jecución = 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi- : 
tos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  ,

í (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa :y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así Como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

•, A  (Focha y flrma dél propohentei)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Valladolid.

Primera enseñanza.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 52 

del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se; resuelve en 
la forma que á continuación se expresa las reclamaciones pre
sentadas alas propuestas publicadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  correspondiente al día 13 de Enero últiñio, con objeto de 
proveer por-Concursó de ascenso las Escuelas y Auxiliarías 
anunciadas en igual periódico oficial do 29 dé Octubré próxi
mo pasado.

REGENCIA DE LA GRADUADA'DE BILBAO

: D. Tomás-Rojas González protesta porque no se le reco
nocen como prestados en la categoría de 1.900 pesetas los ser- 
vieios que tiene como Inspector de primera • enseñanzas En 
efecto, según dispone la Real orden dé 24 de Marzo-de 1815, 
los Maestros que hubiesen sido nombrados Inspectores podrán 
volver á la enseñanza con abono del tiempo que sirviesen d i
chos cargos. Ahora bien; el Sr. Rojas González, como Inspec
tor que es en la actualidad, puede volver á la enseñanza ob
teniendo fuera de concurso una Escuela superior de 1.900 
pesetas, según dispone el art. 54 del Reglamento vigente ya 
citado; y si bien es verdad que en vista del derecho que este * 
artículo le concede,, pudiera admitírsele á úti concurso de tras
lado, no debe ser incluido de ninguna manera eñ uno dé as- ’ 
censo, porque el espíritu de esta disposición, como el del ar-„ 
tículo 16 del Reglamento de 6 de Julio de^l909 y eLdela'Real' 
orden ya citada de 24 de Marzo de 1875, es el de que al volver 
á la enseñanza quien de ella salió, haga [su reingreso, en la 
misma en la categoría igual á la que desempeñaba al tiempo 
de abandonarla. Queda, pues, excluida de la relación para pro
veer la regencia dé Bilbao, D. Tomás Rojas González.

ESCUELA SUPERIOR, DE NIÑOS. DE SAN SEBASTIÁN

D. Fraprisco Pérez Gervera protesta de la clasificación de \ 
servicios hecha á D. Agustín Segura García. Debe ser admi
tida su reclamación porque el concursante últimamente cita,- ' 
do sólo lleva en la categoría de 1.625 pesetas doce años, siete ¡ 
meses y seis días; por consiguiente, el Sr. Pérez Cervera pa- ’ 
sará á ocupar él núm, 3 de la relación, ganando un lugar los ■ 
concursantes que le siguen hasta llegar al núm. 7,’qup es el 
que por los años de servicios corresponde al Sr.‘Segura. ;

.. ■' AUXILIARÍA DE LA GRADUADA DE BILBAO

D. Jesús1 Araujó y Alonso, qué figura excluido en la pro- 4- 
puesta para proveer esta Auxiliaría por ,po disfrutar sueldo 
inmediato inferior al de la vacante, debe Ser considerado con 
condiciones legales para aspirar á ella. Siendo La Escuela, de 
que se trata de grado superior, el sueldo legal de la misma es í 
el de 1.625 pesetas; ^según disponen loá artículps 19 y 195de 
la Ley de Instrucción públiéá y el 4 .6 del Reglamento vigén- , 
te, sueldó inmediato superior al legal que disfruta el sepor , 
Araujo. Queda, pues, incluido en la relación y como no hay 
más aspirantes en condiciones legales se le propope para la 
Auxiliaría de la graduádá de Bilbao'con 1.650pesetas. . ,

ESCUELA DE PÁRVULOS DE BILBAO

D;a Ramona García de ios Ríos protesta á D.a Carmen Tu- . 
déla Madrigal. t , y

D.VloseñnaElorénte Gómez prptésta á D.a Carmen Tude- , 
la y á Ei.a Raínqna Gar'éía dé los Ríos. A ' i

D.a Óardlíñ'a Gáfóñ Parro protesta a las tres señoras ante- : ’ 
riormentehitádíaS^ ú D^ InéS Pérez Martínez.

D.a Natalia Castro de la Jara.„protesta á las Sras. Tudelá, j 
García de los Ríos y Pérez Martín.

P.or lo que hace á DA Carmen Tudela ¡Madrigal y á DA Ra- 
monaHareía de los Ríos, las protestas contra* ellas dirigidas, ' 
se fundanLpmmero,’ en qué ño ingresaron pbrdpbsicxón ;en el 
Magisterio; segundo, en que no deben computárseles como- 
prestadlos ;en la  categoría de 1.625 pesetas los servicios desdé 1 
que ingifesaróh en la carrera; y tercero,en que indebidamente 
pasaron jderEscuelás elementales á párVulos í  ̂ i ;

Lo mismo la Sra. Tudela que la Sra, Gareíar'de í los? Ríos - 
ingresayonien el Magisterio^ como Auxiliares de las Escuelas I 
municipales de Madrid^ aL quedar incluidas por la Real orden ¡ 
de 2 de/A gósto-de >1902 en la disposición primera1 transito-  ̂
ria del Regláiñento éeT2Ide Abril del mismo'año,-se leu r eco- > 
noció la propiedad dp sus plazas, adquiriendo la asimilación ; 
á Maestras propietarias de la categoría de* 1.650 pesétaé con > 
todas S(u& cotos'ememiMi ésta categoría débu contarse desde su ; 
ingreso en las Auxiliarías de Madrid; si bien no1 disfrutaren ‘ 
el sueldo'hasta el ejercicio económico de 1893-94, porqué mál 
se poiíá incluir en presñpuestos cerrados lá dotación que las 
correa oondía deáde el citado año económico. En cuanto á que 
hayan pasado indebidamente de Escuelas#elementales á pár

vulos, mada, lia de oponer este Rectorado por no ser de su com-j 
peteneia; el hecho es, que ambas concursantes, ó sirven ó han 
servido Escuela de párvulos, cumpliendo por consiguiente eí 
requisito que determina el art. 48 del Reglamento vigente. 
Np ha lugar,, pues; á. excluir ó cambiar de lugar en las pro
puestas á las Sras. Tudela y García de los Ríos. ; v í

D.a Josefina Llórente Gómez, ingresó en el Magisterio por 
oposición directa á lá Escuela de párvulos que hoy desempeña¿ 
dotada, con 1,650 pesetas* llevando deservicios en la misma el 
tiempo que en la propuesta se le computa. D,a Inés Pérez 
Martín, si bien pasó de una Escuela elemental á otra de pár
vulos, lo cierto es que actualmente desempeña una de esta 
clase, y D.a Natalia Castro de la Jara, aunque regenta una 
Escuela elemental, la ha desempeñado de párvulos. Reúnen 
las tres los requisitos que determina el art. 48 del Reglamen
to vigente. No se las excluye del concurso.

D.a Eduvigis Gómez Arnés y D.a Josefa Fernández. Cor
nejo, protestan porque se incluyen en la relación para pro
veer Escuelas de párvulos á las Auxiliares de las graduadas. 
Desempeñando éstas las tres Secciones de párvulos, elemen
tal y superior, en qué se dividen las graduadas, pueden aspi
rar las Auxiliares á Escuelas de los tres grados, doctrina con
firmada por la orden de la Subsecretaría de Instrucción pú-ú 
blica de 7 dé Enero de 1903.

a u x i í a r í a s  d e  l a s  [g r a d ú d a s  de  PALENOIA ‘

D.a Purificación Neira Montero, |protesta por¡ haber sido1 
excluida de la relación. Teniendo las plazas de que se trata el 
carácter de superiores y siendo del grado elemental la que la 
Sra. Neira desempeña, no reúne, pues, las condiciones que d e -: 
termina el art. 48 del Reglamento vigente.

’ Lo qué se anuncia para que los interesados, puedan ejerci
tar en el término de qumto día el derecho que les concede e l ! 
art. 72 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902. ' ;

Yalladolid g9 de Febrero de 1904.=E1 Rector, Antonio 
Alonso Cortés. ' P—242

Jtiaita de obras del puerto de Vateneia.
Concurso para el suministro de 1.000 toneladas 

v de carbón hulla.
:El.día 8 de Abril del corriente año, á las doce horas, se 

abrirán los pliegos que sean presentados para el concurso re
lativo á dicho suministro en la Secretaría de. esta Junta, don
de estarán de manifiesto los documentos correspondientes.

Los.pliegos, que deberán presentarse cerrados, contendrán 
las proposiciones extendidas en papel sellado de la clase co
rrespondiente y arregladas al adjunto modelo, y las cartas dé 
pago que acrediten haberse hecho e l depósito de 500 pesetas 
como garantía, én metálico ó en efectos de la .Deuda pública 
al tipo ásignadó por las disposiciones vigeñt^s en la Sucursal 
del Banco de España ó en la Caja de depósitos de Valencia, á 
disposición de la Junta de obras del puerto.:

Valencia 1.° de Marzo de 1904.=E1 Presidente, José Albe- 
rola.^El Secretario, Ismael Rizo. , . ; 183-r-S •

Modelo de proposición. . /
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado por la Junta de Obras del 
puerto, con fecha . . , . . ,  y de los documentos que han de ser
vir de base al contrato para la adjudicación por concurso de 
1.000 toneladas de carbón de hulla, con destino á las obras del 
puerto, sé compromete á tomar á su cargo el suministro; con 
estricta sujeción a los expresados documentos, por la canti
dad de . . . . .  (Aquí la proposición.que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el proponente á suminis
trar el carbón, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) ,

(Fecha y firma del proponente.) /

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Jaén.

D. José Fiestas Rodríguez, Alcalde Constitucional de esta 
capital. i

Hago saber: Que encontrándose vacante, una plaza de Mé
dico titular supernumerario de la Beneficencia municipal, do
lada con el haber de 1.500 pesetas, anuales, y con la obliga
ción de asistir á las consultas diarias de la Casa de Socorro y- 
á la visita domiciliaria de los enfermos, pobres del quinto dis
trito y janejp de Santa Cristina, y debiendo proveerse según lo 
acordado por esta Junta municipal, se anuncia por. medio del 
presente edicto, para que los individuos que, reuniendo las 
condiciones exigidas por. las disposiciones vigentes, deseen 
tomar parte en el concurso, puedan dirigir sus instancias á 
este Excmo. Ayuntamiento, acompañadas de los documentos 
acreditativos de su aptitud, en el término de treinta días, á 
contar desde el siguiente atde lapuiblicación del anuncio en 
el Boletín quicial de la provincia yen d a  G a c e t a  d e  M a d r i d . 

Jaén 2 de Marzo de 1904.=José,Fie,stas. . 576—X

■i D. Rafael* López Jiménez, Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento de esta ciudad'. \

Hago saber: Que incluidos en el.alistamiento de este pue
blo, definitivámente rectificado1 él día 1̂3 de los corrientes/ en
tre otros mozos, varios con domicilio ignorado, los cuales á 
¿ontinuación se expresan, sin que á pesar de las diligencias 
practicadas hayan sido habidos, se les cita por medio del pre
sente para que éq personen en estas ‘Casas' Consistoriales el 
día 6 del próximo mes de Marzo á la^ nueve de su mañana, ál 
objeto de concurrir al acto público de la declaración y Clasifi- 
éación de soldados; apercibiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio:que haya lugar. ■
' Aguilar 17 de Febrero de 1904.:=¿Rafael López. M—626
í • ■ y • Mozos $ue se citan.
i 118. Antonio Lucena León, hijo de José y Ana.
• 63. Diego González López, de Felipe y Concepción.
¡ 29. Eugenio Bueno López, de José y María Jesús. 
t 79. Bhancisco Rivera Romero, de José y Gregoria. v 
'r. 64. Gonzalo Pulido Romero, de Francisco y Luisa. 
í 40. ■ Ildefonso Pulido Megías, de Antonio y Gregoria.
; 92. José Pañiagúa Górdillo, de Juan y Araceli.
; 85. José Expósito Jiménez, de Antonio y Rosario.

17. Juan Manuel Expósito Ríos, de-Manuel y Carmen.
. 141. Miguel Contre.ras Valenzuela, de Juan y A-raceli.

Ayuntamiento de Aliseda (Cáceres).
Debiendo tener lugar la clasificación y declaración de sol

dados para el reemplazo del año corriente el domingo 6 de 
Marzo próximo en sesión pública, que celebrará el Ayunta
miento en la Bala Consistorial, dando comienzo á las ocho ho
ras, se cita para dicho acto al mozo núm. 5, Joaquín Ataz 
Martí, hijo dé Antonio y Qésárea, cuyo paradero, como el de 
sus padres, continúa j ignorado, á fin de que comparezca para 
ser tallado, reconocido y oído de las excepciones ó exenciones 
que pudieran asistirle; en el bien entendido que su falta de 
presentación será causa para proceder á la instrucción de las 
diligencias prevenidas en el último inciso del art; 108 de la 
Ley de Reemplazos vigente, á menos de concurrir cualquiera 
de los motivos que enumera el 106 de la misma.

Y en cumplimiento y á los efectos del art. 56 del Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, se expide la presente en 
Aliseda á 20 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Patricio Libe- 
ral.=El Secretario, José Muñoz Merino. M—627

Ayuntamiento de Calañas :(Huelva) •
D. Manuel Cabranes Vélez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento Constitucional de esta villar "
Hago saber: Que habiendo sido alistados y sorteados en 

esta localidad para el Reemplazo del Ejército del año actual, 
como comprendidos en el caso 5,° del art. 40 de la vigente 
Ley de Reclutamiento, los mozos Francisco Mantesa Cambe- 
ro, Juan Tejero López y Alonso González Conde, cuyo para
dero se ignora, se cita á estos interesados para el acto de la 
clasificación y .declaración de soldados, que tendrá lugar ante 
esté Ayuntamiento eñ su Casa Capitular el día 6 , primer do
mingo del mes de Marzo próximo venidero, á la'hora de las 
nueve; apercibidos que de no comparecer al mencionado acto 
por sí ó personas,que legítimamente les representen, ó se re 
ciban los documentos qué determina el art. 95 de la Ley, se 
les instruirán los oportunos expedientes dé prófugos, y les pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar.

Calañas 22 de Febrero de: 1904.=Manuel Cabranes Vélez,
M—628

Ayuntamiento de Falces (ifavajsva).
D. Severino Diez Bornás, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa. , v ?
Hago saber: Qué incluidos en el alistamiento de la misma 

para el reemplazo del Ejército del presente año, como com
prendidos en el casó 5.° del art. 40 de la Ley de Reclutamien
to, y Me conformidad con lo preceptuado por Real orden de 24 
de Octubre último- los mozos Francisco Moreno Jiménez y Ce
cilio Sánchez Sada, hijos de Julián y Abdona y de Pedro y Ga
briela, respectivamente, é ignorándose la actual residencia de 
los referidos mozos, así como la de los padres de los mismos, se 
les cita pór medio de este edicto'para que concurran á los di
ferentes actos relativos al reemplazo del ano actual, que ten
drán lugar en los días que respectivamente para cada uno de 
ellos se expresan en la mencionada ley; apercibidos que de no 
comparecer al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar el día 6 de Marzo próximo, á las nueve 
de la mañana, les parará el perjuicio consiguiente si no acre
ditan en debida forma haber hecho uso del derecho que se les 
concede por el párrafo 2.° del art. 95 de la referida ley.

Falces 30 de Enero (Je 1904.=Severino Diez. M—629

Ayuntamiento de Haro
D. Antonio Cano Sañudo, Alcalde accidental del Ayunta

miento Constitucional de ésta ciudad.
Hago saber: Que instruido expediente á instancia del mozo 

del reemplazo del año actual, Salvio Viilaverde Urriola, 
para probar la ausencia en ignorado paradero desde haces diez 
años de su hermano Jose Viilaverde Urriola, hijo de Tomás y 
de Florentina, que nació én esta ciudad el día 8 de M lyo de 
1876* de buena estatura, ojos azules, cabeza y boca grandes, 
nariz pequeña, y color bueno;, y acordado por este Ayunta
miento que existen motivos suficientes para suponer la ausen
cia del referido José en las condiciones que determina la Ley, 
á los efectos de la regla 4.a, art/88 de la vigente Ley de/Re- 
clutamiento, se hace público por el presente edicto, conforme 
á lo dispuesto en el arte 69 del Reglamento dictado parala 
ejecución de la citada Ley.  ̂ ; .

Háró 22 de Febreíodé 1904.=Antonio Cáno.
M—630

Ayuntamiento de Ilftelva.
D. Enrique Cortés Cicero, Alcalde,Presidente del excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad. ‘
Hago saber: Qué á las diez horas del día ,6 de Marzo próxi

mo se dará principio en el Salón de sesiones de esta Casá Ca
pitular al juicio de clasificación y declaración de soldados de 
los mozos que han sido comprendidos en el sorteo verificado 
en esta ciudad; pero ño pudiendo citarse personalmente á los 
que á continuación se expresan poí ignorarse su paradero, 
por el presente edicto se les invita á que se presenten en el 
acto de la clasificación; previniéndoles que al no verificarlo 
se incoará contra ellos el oportuno expediente de prófugú. 

Huelva 19 de Febrero de 1904.=zÉ. Cortes. M—631
-  Nombres y apellidos de. los mozos y de sus padres.

José. Domínguez Méndez, hijo de Manuel y de Rosaríó. 
Antonio, hijo natural de María Martín Mesa.
J u an  Montenegro Hernández, de Francisco y  María.
José Montero Andreu, de Antonio y María,
Antonio, hijo natural de María Hurtado Cruzado.
Juan Fernández Lérida, de Juan y Matilde.
Luis Vélez González, de José yEduarda.
Joaquín Berna Ordóñez, de Joaquín y María.
Arturo D íaz García, de Francisco y Isabel.
Antonio, hijo natural de Ana María Cáceres.
Francisco Pérez, hijo de padres desconocido^.
Francisco, hijo natural de Ana Alvarez Collado.
Enrique García Martínez, de Carlos é Inés.
José Santos Pérez, de Sebastián y Rosa.
L u is  Hernández Millán, de Justo y María.
Manuel Wilke W ert, de Alejandro y María.
José Laguna Rengel, de Mariano y Pastora.
Antonio Fernández Pérez; de Manuel y Consuelo.
Gabriel Ortiz Vargas, de Martín y María.
José Moralo Salazar, de Ildefonso y Bartolina.
A n d rés García, hijo de padres desconocidos.
José García Vérgara, de Manuel y Antonia.
Arturo Gralf de Usabiaga, de Carlos y  Javiera.
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José Antonio Rúiz, de Antonio y Máría. -  -
Carmelo Méndez Dionisio, de Manuel y Lucía.
Antonio AvilaYáñez, de Antonio y Gloria.
José Derlinchan Vicario, de José y Rocío. ^
Manuel Ortiz Villanueva, de Francisco y Rocío.
José Quintero Hernández, de José y María.
Manuel García García, de Manuel y Teresa.
Francisco Gallego Quend, dé Fráncí&co y Dolores.
Manuel Haro Benítez, de José y Luisa.
Eugenio, hijo de padres desconocidos.
Francisco Pérez Infante, de Antonio y María. ^
Francisco Rodríguez Redondo, de Román y Micaela. 
Antonio Quintero Fernández, de Francisco é- Ignacia. 
Antonio Serrano Ríos, de Antonio y Teresa.

Ayuntamiento de Laguardia (Álava).
De conformidad con lo dispuesto en el art. 77 de la vigen

te Ley de Reemplazos é ignorándose el paradero del mozo 
comprendido en el alistamiento del año último de 1903 Jesús 
Arburu y Peciña, hijo de Clemente y dé Timotea, difuntos¿ 
excluido temporalmente del servicio militar por corto de ta
lla, sele cita por medio del presente edicto para que el día 6 
del próximo mes de Marzo, á las diez de su mañana, compa
par ezca en esta Casa Consistorial con el fin de ser .tallado en 
el acto de la revisión de excepciones, que en dichos día y hora 
ha de tener lugar; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio correspondiente; haciéndose constar qu.e di
cho mozo sé trasladó de la ciudad de Vitoria á Bilbao hace 
próximamente diez meses. ^

Laguardia (Alava) 29 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Fe
lipe M. de Treviño. M—632

Ayuntamiento de Madrid.
Distrito de la Latina.

D. Alvaro de Blas é Iturmendi, Teniente de Alcalde £del 
distrito de la Latina.

Hago saber: Que por el presente edicto se llama á los mo
zos del actual reemplazo por este distrito, que á continua
ción se expresan, y cuyos domicilios se ignoran, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados que tendrá lugar en la 
calle de Calatrava núm. 29, Escuela municipal, el día 6 del 
próximo Marzof á las nueve en punto de lamanana; advirtién- 
doles que si no comparecen serán declarados prófugos.

Madrid 17 de Febrero de 1904.=:Alvaro de Blas.
Manuel Morales Molleja.
Buenaventura Ráez é Ijón.
José Sánchez Méndez.
Manuel Muñoz Pérez.
Pablo González Martínez.
Antonio Jiménez Aguilar.
Luciano Muía Ortega.
Julián Carceiler.
José Sanz Méndez.
Enrique Cozgaya y Moreno.
Antonio-Alvar ez Casález.
Enrique. Gil Ortega Huertas.
Germán Gutiérrez Martín. .
Esteban García Martínez.
Nicolás Larroca Molina. -
Pablo Lecea y Delda.
Francisco Üropesa Santiago.
Martín Huertas Serrano.
Alfonso García Márquez.
Laureano Montes Quintero.
Pedro López.
Evarisio Polo Pedroviejo.
Enrique Reyeroz Pérez.
Felipe Sanz González.
Pedro González Serrano.
Santiago Martín Ros.
Alejandro Sánchez Ruiz.
Juan Fernández Rodríguez.
Emilio Guzmán Villaseñor.
José Martínez; Moreno.
Marcelino Lorido Marqués.
Ventura Ferriol.
Ricardo Conejero Palma.
Luis Díaz Castro.
Joaquín Pérez Márquez.
Félix Ortiz Oleaga.
Enrique Barberán Rodríguez.
Matías Rodríguez Maclas.
Matías Hernández Moya.
Antonio Perales.
Baldomero Cedillo García.
Luis Los-Arcos Fernández.

- Macario Sarrajordia Reyes.
Angel García Valle.
José Barcia Moreno.
Casimiro Aguirre Aguado.
Leandro Almoguera Trigo. Y C "Y  
Nicolás Borqué Asensio. — -■
Antonio Castañedo Palaeín.
Celedonio Illana Galván.
Agustín Suero Berdojes.
Rafael Entrambasaguas Plaza.
José Guicochea de la Rosa.
Mariano Atienza Luque.
Ramón Maguregui.
Raimundo Antolín López.
Ramón Escudero Rojo.
Rufino Zalve López.
Emilio Delgado Ramos. ;
Miguel Valnoera Cereceza.
José González Hourí.
Dimas del Campo Sanz.
Juan Díaz López. :~
Francisco Pérez Plaza.
Ramón Tallón Díaz. •.
Joaquín Cobo y Ruiz.
Ramón Pena Fernández.
Enrique García Muñoz.
Alfonso López Pegenante.
Manuel Gómez Ortega.
José Pérez Ruliol.
Antonio Gómez Esteban.
Toribio Moreno Arrieta.
José Pérez Ontiez.
Antonio Laguna Escobar.
Enrique González.
Joaquín Pintor.
Antonio Arias Mascaraque.

Julio Lañcis y Sánchez.
José Campillo.1 
Carlos López Ballester.
Faustino Morato Sandongil.
Víctor Rodrigo Callejo.
José Ferrero de la Fuente*
Sofío Gómez Alvarez.
Vicente Ramos Maroto*
Carlos López Antón.
Julián González Llanes. *
Antonio Díaz Alvarez.
Estanislao Varela Martínez.
Estanislao Forcén Hernán.

. Julián García Grande.
Alberto del Cerro París. - 
Francisco Carnicero Calderari.
Pedro Ibáñez Ayala.
Alberto Sáenz Santa María y Armenta. 
Gregorio Pérez Moro.
Baldomero Ortega.
Valentín Parrondo Martínez.
Julián Pareja Serrano.
Paulino Martínez Loranca.
Eusebio Ayuga Maestro.
Enrique García Serrano.
Manuel García Vega.
José María Vargas y Acebes.
Esteban Fernández Gil.
Manuel Jiménez Marín.
Garlos Rodríguez Sánchez.
Manuel A gen jo Martín.
Felipe Fernández Serrano.
Pablo Gano Parrao.
Antonio Montero Rubio.
Dionisio González-.
Clemente Andreu Covarrubias.
Antonio Navarro. '
Antonio Aparicio y Donado Mozarrón. - 
Eugenio Sánchez..
Balbino González.
Baltasar Blázquez y. Gil delMaestro. 
Apolo Bachiller Torres.
Eloy Suárez Fernández.
Mariano García Alvarez.
Enrique Ruiz Suárez.
José Vázquez Calvo.
Laureano Lavandeira Delgado.
Lució Manrique Espinar.
Julio Perea Crespo.
José María Méndez Valladolid.
Enrique Tevar Pujalta.
Gabriel Montuenga Alfonset.
Julio Duarte Díaz.
Cristóbal Montenegro Sesmilo.
Angel Vázquez.
Ventura Rubiñós Guerrero.
Amalio Oribuela Ontiveros.
Manuel Leixana Salas.
Botero García Parra Cañizares.
Agustín Rodríguez Viviano.
Julián Sacristán Ruiz. .. .
Urbano González Ponte.
Enrique Dávila Carceiler. '
Francisco García García.
Jacinto Ramos Calvo.
Pantaleón Calleja;Gálvez,
Victoriano Cano Aparicio.
Santiago Magán.
Luis López Galán.- .
Esteban Jiménez.
Luciano Sánchez Ramos.,
Emiliano Sareiada Castellanos.
Manuel Alfegre. : . ;
Angel Fernández García.
Manuel Andrés y Porral.
Alejandro de la Cruz.
Amadeo Díaz Pérez.
Ramón Torrell dé la Pena.
Agapito Veíasco y Manso.
Vicente Cancio Martínez.
Antonio Díaz Palmeiro.
Ramón Calvo González.
Añtóúio Pérez Cordón.
Juan Ranz Zamora.
Agustín Viílarrubiafy Díaz.
Juan Ortíz Ayuso.
Arturo Blanco Ardanáz.
Juan Ferrez Gómez;
Basiliso García Martínez.
Bautista Salvador Doro.
Angel Caamaño Albiz.
Jesús Deive. \ -Y;. >:-• ■.. • :
Regino González Ancos.
Manuel Guinea Mairtín.
Ramiro Morán Llarena.
Antonio Iglesias Bollo.
José de la Torre Ortega.
Luis Ortiz María.
José Sanhonorato Sánchez.
Rogelio Guerra Solana.
Federico Fernández.
Gerardo Alvarez y Alvarez.
José María.Pérez Gano. • <
José Martínez Benito. '
Miguel Jiménez Almendariz*
Eustaquio Lara.
Jerónimo Alvarez Carrascosa.
Francisco Mas Veira.
Cándido Briceño Jiménez.
Antonio Arribas Rodríguez.
Bruno Ramos Unamuno.
Luis. Alósete Cuevas. - 
Manuel García Martínez.
Manuel Casas Pozuelo. ■
Eduardo Sánchez Uzurriaga.
Antonio Cabriada Silanes.
Jesús García Vaquero y Simarro,
José García. ; / -i. -■
Juan Vaquero Sanz.
Evaristo Ortiz^Huertas. •
Eusebio Burgos Aricolla.
José González Herrero.
Manuel Fernández Fernández. \ , 
Claudio Merino Ros.
Urbano Ríos Díaz.
Julio Medina Cuervo.
Antón io Cama ño Velasco.;

Julio Monso López.
José Puente Doblado.
Carlos Alas Núnez.
Enrique Cornal Berea.
Francisco Pereda Ortega.
Eugenio López de la Caridad.
José Méndez Martín. ; : -
Antonio Montalbán Gil.
Luéas Montoya Palacios.
Ramón Urieta Fareno.
Miguel Artigas Alvarez.
Justo López Sáez.
Vicente Subero.
José Fandiño García.
Manuel González.'
Antonio González.
Juan de la Cruz Tejera Asensio.
Luis Martín Manzano.
José López Ortiz. ' • ] -

. Fernando Gil Machuca.
Luis Esteban Moraleja. .
Manuel Alvarado Fernández.
Eloy Roldán Menéndez.
Luis Carrasco Rodríguez.
Manuel González Redruello.
José Carmona Francisco.
Ramón Sánchez Rodríguez.
Francisco Labarta Martínez.
Inocencio Castellanos Golfe.
Celestino Martínez Suárez.
Julio Gómez Carrillo.
José Peláez Candelas. ■
Guillermo Gutiez Onrubia.
Lucio Alonso Valvuena.
Antonio Gómez Hernández. :
Antonio Esté vez Sánchez.
Pedro Alonso Carrasco. ,
Antonio Arqués Fernández.
Enrique García García.
Andrés Díaz Sánchez.
Manuel del Monte García.
Valentín Menta Lacall.
Justo Carrasco Diez.
Santiago Blasco Escolar.

- Tomás Fuentes González.
Victorio García.
Antonio Anta Martínez.
Gregorio García Hernández.

: Emilio Rodríguez Alvarez.
Ramón Peréz Alvarez.
Tomás González Rivera.
Ignacio Asín Mínguez; .
Nicolás Joaquín Catalán Gayoso.
José Antonio Albisúa. ; : , v
Francisco Herrera Serrano.
Miguel Julián Viana Castellanos.
Miguel Beltrán.
José Melitón de lá Cruz Planas.
Antonio Rafael Madrid García.
Francisco José Jiménez Garrido,
Antonio José Fernández Peral.
Miguel Segundo Balriveres Cereceda.
Antonio Fernando y Rubio.
Baltasar Juan Vázquez Gil.
León Rafael Menéndez Vicerte.

: Antonio Práxedes Villar Gil.
Ricardo Galíndez Liz. ¡ -
Calixto Peces Mascaraque. !
Antonio López Romero.

Ayuntamiento de Mah ón.

D. Juan Victory TaltavuU,  ̂Alcalde Presidente del muy 
ilustre Ayuntamiento de esta ciudad. ... ....

Hago saber: Que continuando ignorado el paradero y resi
dencia de varios mozos alistados para el reémjlazo del corrien
te año, cuyos nombres se expresarán á continuación, el de sus 
padres ó tutores, he dispuesto se les cite, .lláme,y emplace por 
medio del presente edicto, á fin de qué se personen al acto de 
clasificación y declaración de soldados, que ha de tener lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 6 dé Marzo próximo, á la 
hora de las nueve, para que,'tallados y reconocidos, expongan 
las excepciones del servicio que estimen conyepientes; pre
viniéndoles que de no verificarlo serán 'declamados prófugos, 
conforme ál art. 105 de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 21 de Octubre de 1896...

Mahón 15 de Febrero de 1904.=Juan Victory.
M-634

Mozos que se citan. - V  • . /  ;

103. Alfredo Restar González* hijo dé Sebastián y Elvira.
178. Vícente Bonet Eustaquia, de Vicente y  Catalina.
159. Juan Cardona Mercadal, de Juan y Áñtonia. ;

5. Ventura Carreras Vallory1, de Luis £ Magdalena.
152. Alfredo de lá Cruz Tutso, dé incógnitos.
57. Juan Dajmedo Vidal, de Miguel y Margarita.'
23. Rafael Díaz Báfceló, de Cohsxáhtinb y Máría.
60. Francisco de Paula Fariños Nogqérol, d,e Federico y 

María de Africa. • . . , -.
51. José Gener Lobatón, de Manuel y María// ,

158. Luís Juan Alberto, de incógnitos. ■ !í • ;; ;
87. Enrique Llinás Gárcía, de yiceht‘e yAnfoniá,;

113. Frahcisco Martínez dé Saldívár\ aA Máximo: y Ca
ridad. j 1 ‘ " ,  ̂ 1 ' ' ' *¡í

99. Juan Mas Añdreu, de'Tomás y Báltadór^; /
90. Manuel Mas .Andreu, de Tomás y $álvadóra. ’ ^
28. 'Francisco Martíhe? Balas,, de Tomás y Rafaela,
29. Pedro Meliá Gomilá, de Pédro’y Áñ^oniaV; ^

162. 1 Pedro Melia Juánicó, dé^edro y Antohlál"
111. Miguel Miguel, de incógnitos. M <
94. Francisco Natér; AlielieF, dé Agueda Ná^er Amellér.

18luv Serafín Nárd Hérnández, dé Felipe y* Antonia,'
108. Francisco Pérez Cola^ida, de Francisco^ B^ltasara.
123. Pedro Pons Pons’, de Juan'y Rafa'éjá. 'Y Y 
172. Cristóbal Portella Pons,'de Cristóbal y' Antoniá.
30. José del Prádo Díaz, de Jbée y Dol^rééJ
17. 'Carmelo Punét Morales, de Jua#'ylCuHdád.
98. José María Ránlírez, de'indó'^itos.' 5 Y 
35. Jésé RegO LópézV de Jdáh y Jóséfa. 5
74.'' José Robert Carreras,' de Jósé’ y MáHáñá.

119. Alfredo'Ruiz Cardoná, de Ramóíi y l^áría. y!
163. Enrique Salas Ramos,'de^CarlosCatolifia. T,:

' í;!? ‘76. Mariano Sáncho Blariéo, de Máridno y'EWira.
141. Mario Seguí Consumóp, de Juan y CaroHna. !.
140. Pedro^Sintés TudUri, de Aplonió y CatáliUa.
135. José SMi^z Cái¥erás? de Frañciscó'y:-Afitbniai :
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27. Juan de Ugarte Sitjar, de Teodoro y Catalina. , ¡
144. Juan Yara País, de Matías y María. ¡
112. Pedro Vila Rotger, de Jaime y Magdalena. j
97. Juan Vila Rotger, de Jaime y Magdalena. *

Ayuntamiento de Montoro
Desconociéndose la actual residencia de los, mozos db] 

reemplazo de este año núm. 4, Arturo López PipJzón, 62, Eran 
cisco Gómez Galindo, y 71, Miguel Soler Galiiqdo, se les hace 
saber por el presente, que se insertará en la 'G a c e t a  de  MA- 

. drid y Bolelín oficial de la provincia, la obligación que tienér 
. de comparecer ante este Ayuntamiento e.n cualquiera de lbí 
días 6, 21 ó 29 del próximo mes de Marz.opara ser tallados, ¿e 
conocidos y hacer las alegaciones que bes asistan para eximir
se del servicio militar activo; advirtiéndoles que; d,e no veril
earlo se instruirán los oportunos expedientes de prófugos, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. ,

Montoro 24 de Febrero de 1904,== José Lara. . M—635 t

Ayuntam iento de O liva de Plasencia  
(Cáceres)*

D. José Macías Chorro, Alcalde Constitucional de esta v i
lla de Oliva de Plasencia. ;

Hago saber: Que en armonía con lo preceptuado en el nú
mero 5/ del art. 40 de la Ley de 2L de Octubre de 1896, hai 
sido comprendidos en el alistamiento formado en esta locali
dad para el reemplazo del año actual los mozos que se expíe 
san en el cuadro que al íinal se estampa.  ̂ '

En su virtud, y como á pe&ár de los edictos publicados éi 
el Bolelín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  con
tinúe ignorado el paradero de los mozos referidos y de sin 
padres, se les cita nuevamente, á tenor de lo dispuesto en e 
art. 78 de la Ley, para que el primer domingo del próxime 
Marzo (día 6), se presenten en las Casas Consistoriales de est( 
Ayuntamiento, á las diez horas de expresado día, al acto d( 
clasificación y declaración de soldados, ó justifiquen hacer vei 
el derecho que les concede el art. 95 de expresada Ley; aper
cibidos que en casó contrario les parará él perjuicio á que hu 
hiere lugar. • ■

Oliva de Plasencia (Cáceres) 18 de Febrero de 1904.=:E 
Alcalde, José Macías. ■ /■r . M—636;

Cuadros de los mozos cayos domicilios y el de sus padres { 
se ignoran.

Rafael Epifanio Caldero Clemente, hijo de José y María* 
Tomás Hernández Gutiérrez, de Juan Antonio y Fran

cisca.

Ayuntamiento de Periana
No habiéndose presentado al acto del. alistamiento ni al di 

su rectificación y cierre como tampoco al sorteodos mozos (fui 
se expresarán, comprendidos en el art. 40, caso 5.° de la vigen 
te Ley de Reclutamiento, los cuales fueron citados oportuna- 

► mente por medio de edictos y cédulas duplicadas, é ignoráu 
dose el actual paradero de los. mismos, se les convoca pan 
que se presenten el domingo 6 del próximo mes de Marzo  ̂

. hora de las nueve de su mañana, en estas Casas Consistoria
les, en cuyo día tendrá lugar la clasificación y declaración’d< 
soldados; debiendo advertirles que si no lo . verifican ó eiúsi 
representación sus padres, tutores ó parientes más inmedia
tos, serán declarados prófugos, á menos que estén dispénsalo! 
de verificarlo con arreglo á las prescripciones>•del art. 95 dé lí 
citada Ley, ó que justifiquen la imposibilidad de concurrir, de 
hiendo, en todo caso, hacerse representar por persona hábi 
en dicho acto.

Periana,15. de Febrero de 1904.=E4Alcalde, Rafael Núñez 
El SecretárrÓV Antonio Ulloa. 1 v' * M—637

‘ : : • • Mozos que se citan.
1. Francisco Mateos'Molina, hijo de Antonio y María.
2. Manuel Rodríguez Frías, de Antonio y María.
3. Antonio Pérez Toledo, de Manuel y María.
4. José Gómez Valverde, de Francisco y María.
5. Juan Antonio Expósito, de desconocidos.
6. r Antonio Alva Bolaños,Me Celedonio y María. I
7. Antonio García Torrilla, de Enrique y María.
8. - Francisco Palomo Expósito, de Manuel y María. ;
9. Manuel Criado Mateos, de Juan y María.

10. Manuel Parra Binet, de Francisco y María. ■
11- Aritdniq Godoy Martín, de Antonio y  María. ' - 
12’ José Palomo Rodríguez, de Antonio y María. v :
13. Manuel Valyérde Carrera, de Antonio y Antonia.
14. Fráhcisco ÍPialomo Rayá, de Manuel y María. i
15. José Toledo Cañizares, de Salvador y María.
16. Antonio López Luqúe, dé Antonio y María. f
17. José. Manuel Expósito, de desconocidos. ¡ 
18^ Manuel Télléz Larrubia, de Antonio y Teresa. ¡
19.* , Antonio García I¡)íazy de Jóse y María. ¡
20. Aurelio,'Arrebola Arrebola, de Pedro y'Josefa. I 
21/ Salvador Sánchéz Martín  ̂ae'Salvador y Primitiva/ 
22.. José Jiménez Frías, de José,y María. - i
23. Mqnuel García Gqdoy, de José y María.
24/ José T̂ígupJ jSxpqsito, de desconocidos.
25. Manuel Biíeno Afvarez, de José y Juana. >
26. Rafael/Máximo Expósito, de desconocidas! ?
27. Antonio Gíar̂ cía garcía, de Rafael y Muría. £
28 Manuel Lope/Pascual,* dq Rafael y María.

, 20. , Antonio Zorrilla Vegas, de losé v'Cecilia, ó k
'30. Antonio Pascual,'de Antonio y María.' : ,  ̂ \
31. Francisco Gpdoy López, de Antopio é Isabel.. % ¡
32. Miguel Campos Gómez, dé Miguel y María. ,
33. Angel Jiménez Ortigosa, da(Jpan y Obdulia. , !
34. Manuel Molina Perea, de Auiónio e Isabel. / ;
35. Joéq Gallardo Frías, de Francisco y  Adelaida.*
36. Emilio AguilarLópe?, de^Manuel y María. : •
37. Manuel Expósito, de desconocido .̂ , "
38.; rM^nuel Fernández Palomo,, de, Manuel yJosefa- ; 

Apionio Mattfn Morales* de''Manuel y María.
40. Juan Rautístá Renítez Luqqe, de Juan y Teresa.
41. .Jpsq TpleRoMorepo, de Anípnia yMaría. - i
42. Rafael Rajas Móptorp, de Antonio y María. , *
43. ; M^óu l̂ Rojpé Montoro,,do Antonio y-María. r l
44. Antomo.gorpa^ Rargospvde Jpsé y ieresai ✓ s
45. Rafael ^prrubia jlaíme  ̂desdan y Teresa.
46. Francisco LÓp.éz Toledo, dé.Fraucisco y María, t
47. Aníqnio Rodríguez,de desconocidas. ó !
48. ÁptQpiaRaya Peñas, ,de Aplomo. y María* t- *
'49. Frahciscp Moreno M̂ r í̂n  ̂de Francisco y Elvira Eu

femia. n ' “ s
50, Antonio ATyarez Villanueva, de Antoníoy Judía.
51 r Antonio Caro Martín, <je Manuel y María

52. Julián Jaime Meléndez, dte Julián y María Dolores.
53. Francisco Luque Moreno, de Juan y María. 5
54. Francisco Díaz Petra,, de Francisco y María.
55. Antonio Arrebola Díaz* de Juan y Antonia,
56. Manuel Moreno Bolaños, de Antonio y. Filomena.
57. Salvador Moreno García, de Juan y María. .
58. José López Barroso, de Antonio y Concepción.
59. Manuel Téllez Larrubia, de Antonio y Teresa. 1
60. Francisco Cabrero Larrubia, de Francisco y Filomena.
61. Gabriel Arrebola Pérez, de Antonio éIsabel. '
62. -Domingo Fernández Santiago, de Antonio y María.
63. Manuel Jiménez Palomo, de Manuel y María.
64. Juan Moreno Oliva, de Juan y Ana.
65. Francisco Mateos Oviedo, de Antonio y Teresa.
76. Francisco Rafael, de desconocidos.
67. José Arrebola Moreno, de Juan y Teresa.

Ayuntamiento de Prado del Rey.
Desconociéndose el paradero de los mozos comprendidos 

en el alistamiento formado para el reemplazo-del corriénte ano 
que al final se relacionan, se citan por el presente al acto de 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar á las 
once, horas del día 6 de Marzo próximo venidero en esta Casa 
Capitular; bajo apercibimiento de declararlos prófugos si dejan 
de comparecer á dicho acto. /

Prado del Rey 20 de Febrero de 1904.=:José Peñalver.
M—638

Mozos que se citan.
Antonio José García Naranjo, hijo de Antonio y Elena.
Manuel Fernández Mejías, de Miguel y Antonia. '
Antonio Mariscal García, de Juan y María.
Francisco Chacón Lobo, de Andrés y Teresa. r
Antonio Cáceres Muñoz,; de Francisco y Natividad/
José Joaquín Mariscal Rodríguez, de Manuel y Gataliíía.
Andrés Fernández Ramírez, de Juan y  María.
Domingo Orellana Pérez de Marcos y Agustina.

. José Joaquín Beltrán Gil, de José y Antonia. '

Ayuntamiento de Puebla de Caballa
D. Juan Vecino Quesada, Teniente segundo de Alcalde y 

accidental de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuación se relacionan, nacidos :en esta localidad el año 
de 1884, y que se han sido incluidos en el alistamiento y sor
teo correspondiente al presente año, se citan por medio' del 
presente con el fin que comparezcan el día 6 del próximo Mar
zo, á las diez de la mañana, en la Casa Capitular,. en donde 
tendrá lugar el acto del juicio de clasificación y declaración 
desoldados, para ser medidas y reconocidos, así como para 
exponer cuantas excepciones les asistan para eximirse del 
servicio activo; en la inteligencia que si no se presentaren íes 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Puebla de Cazalla 17 de Febrero de 1904.=Juan Vecino.
M—639

Relación que se cita.
32. Pablo Medina Muñoz, hijo de Miguel y Josefa.
48. Juan Jiménez Vargas, de Juan y María.
50. Rafael Raya García, de Manuel y Josefa.
55. Francisco Perea Porra, de Sinforiano y Donata.

Ayuntamiento dé Sarria.
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sarria, en da 

provincia de Lugo;
Hace saber: Que en virtud dé lo que previene el art. 91 de 

la Ley de Reemplazos de 21 de Octubre de 1896, el áclo de la 
clasificación y declaración de soldados dedos mozos sorteados 
en este distrito para el reemplazo del corriente año tendrá lu
gar ante la Corporación de mi presidencia el día 6 de Marizo 
próximo, á la hora de diez, y terminada dicha clasificación, se 
procederá á practicar iguales operaciones respecto dé los que 
en los tres años anteriores fueron excluidos temporalmente y 
exceptuados del servicio activo, con arreglo á los artículos 83 
y 87.

Por tanto, é ignorándose el actual paradero de los mozos 
que á continuación se expresan, se les cita por medió de este 
«dicto, así como á sus padres, madres, tutores, amos y  parien
tes, para que concurran ante el Ayuntamiento á exponer las 
excepciones y alegaciones qúê  crean conveniente ó, á pombatir 
y contrariar las que estimen perjudiciales;-previniéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á qué haya Tugar en 
Derecho. A

Sarria 17 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, C. Gonzalo 
Cobos. ; M—640 N

RELACIÓN DE MOZOS QUE SE CITAN ‘

.. Reemplazo fié X9&Í. / "
Números 2 y 27 ‘del alistamiento y sorteo. Avelino Díaz 

Armesto, hijo de Manuel y Jesusa. - * ^
Idem 5 y 67 del ídem. Francisca Vicente Díaz, de Marcos

y  Mercedes. .,, . •
Idem 7 y 66 ídem. Marcelino Oortuñas- Gómez, de José y 

Casimira. , ' t •.
Idem 10 y 42 ídem. José Somoza Franco, de Jesús y Do

lores. • \ . • . ' .
Idem 12 y 70 ídem. Manuel Muríllo Alonsóy de Manuel y 

Francisca.
Idem 19 y 14 ídem. José Arias Baliña, de Domingo y Ma

nuela;
Idem 31 y 48 ídem. José López González, de Manuel y An

tonia. , ... • ,
Idem 35 y 125 ídem. José Rodríguezvde Carmen.
Idem 48 y 148 ídem. Amador Bravo Samos, de Pedro Juan 

y Josefa. • - .
Idem 73 y 105 idem. Francisco López Bravos, de Tomás v 

Javier a. ' a J
Idem 88 y 23 ídem. Enrique Vázquez López, de llsidoro v 

María Juana.  ̂ J
Idem 103 y 21 ídem. Manual Rodríguez, de Pilar. ; 
Idem 119 y 69 ídem. Antonio Real, de Tomasa,
Idem 128 y 15 ídem. Juan Tourón González, de Ángel y 

Antonia. , ,
Idem 138 y 140 ídem.; Manuel Tourón González, de Ángel 

y Antonia. *
Reemplazo de 1902.

Idem,.73. ídem. Jesús Rodríguez López, de Antonio y Ma
ría del Carmen.

Reemplazo de 1901.
Idem 52 ídem. Severo López Arias, de Antonio y Dolores.

Ay untamiento de Valdelacasa (Cáceres).
D. Juah Rodríguez de la' Cruz, Alcalde Constitucional de 

este ̂ pueblo de Valdelacasa, provincia de Cáceres.
Hago saber: Que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual el mozo Lope José Sánchez de la Cruz, hijo 
de Estanislao y Laureana, al que ha correspondido en el sorteo 
el núm. 2, é ignorándose su paradero, si bien al ausentarse de 
este pueblo en unión de sus padres fué con dirección al Bra
sil, se le cita por el presente para que el día 6 de Marzo próxi
mo , á las diez, concurra á esta Casa; Consistorial, en que debe - 
rá tener lugar la clasificación y declaración de soldados; aper
cibido que de no comparecer le para# el perjuicio que haya 
lugar.

Valdelacasa 22 de Febrero de 1904.=:Juan Rodríguez.=E1 
Secretario, Ignacio Berzocana Oígaz. M—641

Ayuntamiento del Valle de finesalaz.
Habiéndose ausentado de su pueblo el mozo Félix Lacunza 

Ros, natural de Arguiñona, núm. 17 del sorteo de mozos cele
brado en este Ayuntamiento el 14 del actual para él reempla
zo del corriente ano, se le cita por medio de este anuncio para 
que ,el día 6 de Marzo próximo, á las ocho de la mañana, se 
presente en Ja Sala Consistorial de este Valle al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, á ser tallado, reconocido 
y á exponer lo que pueda convenirle; apercibido que de no ve
rificarlo sufrirá las consecuencios que lleva consigo la decla
ración de prófugo.

Valle de Guesalaz 23 de Febrero de 1904.=:E1 Alcalde Pre
sidente, Juan Ciriza. M—642

in  V,

Ayuntamiento de Villamañán*
Ignorándose el paradero del mozo Francisco Lamberto Gar

cía Blanco, hijo de Lorenzo y de María, ya difuntos, nacido en 
esta villa el año 1884; y hallándose alistado y sorteado en este 
Ayuntamiento para el reemplazo, dél año actual, como com
prendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente Ley de Re
clutamiento, se advierta al mismo*, ó personas de quien depen
da, que por el presente edicto se Te cita para el día 6 del pró
ximo mes de Marzo, y hora de las hueve, de la mañana, para 
que comparezca en estas Salas Consistoriales personalmente ó 
por legítimo representante, á exponer cuanto á su derecho 
convenga en e l. acto de la clasificación y declaración de sol
dados; pues de no presentarse á ser tallado y reconocido en 
este Ayuntamiento ó en el qué resida, será declarado pfófugo, 
según preceptúan los artículos 105 al 116 de ia Ley citada; ad
virtiéndole que el presente sé inserta para sustituir la citación 
prevenida en el art. 78, por ignorarsé en absoluto la actual re
sidencia del interesado.

Villamañán 29 de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Luis Mar- 
tínez. M—643

Ajusitoxnieiito de Villapueva de la  Sierra 
(Cáeeres).

 ̂ Habiendo sido alistado y sorteado el mozo José Mateos Ga
lán, hijo de Miguel y Juana, que Te correspondió el núm. 11 
en el sorteo, no concurriendo á dichos autos, y se ignora su 
paradero, manifestando hermanó'suyo que se encuentra en 
la República Argentina (Buenos Aíres), según las últimas no
ticias, se cita á expresado mozo por médio de edictos en el 
Boletín oficia l y G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que el día 6 de Mar
zo se presente en la Casa Consistorial, á las nueve de la ma
ñana, que tendrá lugar la declaración y clasificación de sol
dados.

Se interesa del Cónsul españól en expresada República que 
disponga la citación, talla y reconocimiento de dicho mozo y 
demás que sea legal y reglamentario. 
v Villanueva de la Sierra á 16 deFébrero de 19Ó4.=:E1 A l
calde, Ciriaco Sánchez Castillo. M-—644

Ayuntamiento de Zalla.
- , Ignorándose el paradero del mozo Mariano Basozábal Ba- 
ragaiti, hijo fie Ciriaco y de Pascuala, que se halla compren
dido en el alistamiento de este Concejo, con arreglo al caso 5/ 
del art. 40 de la vigente Ley de Reemplazos, se le cita, llama 
y emp] áza por el presente edicto, para que, á las siete de la 
mañana del segundo domingo, de Febrero corriente, y á las 
ocho del primer domingo de Marzo próximo venidero, compa
rezca en el salón de sesiones de estas Casas Consistoriales al 
acto del sorteo y de la clasificación y declaración de soldados 
respectivamente; pues en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente. . j

Zalla 5 de Febrero de 1904. =:E1 Alcalde, Fernando Lan- 
zagorta. M—645

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil»
Juzgados de primera instancia.

GIJÓN—OCCIDENTE '

p.,: Santiago ;.Hernández y Medina, Escribano de actuacio- 
nés dél Juzgado de primera instancia del distrito de Occidente 
de esta villa de Gijón.

'Doy fe: Que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 
que se hará mérito, ha recaído la sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación, copiadas á la letra, 
dicen así:

«Sentencia.—r~&n la villa de Gijón á doce de Febrero de mil 
novecientos cuatro; el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez 
de primera instancia de este partido, vistor los autos de jui- 
cio,declarativo de mayor cuantía, seguido entre partes, de la 
una, y como deiqandante, D. AquilinoSuárezlnfiesta,mayor de 
edad, casado, propietario y vecino de esta villa, representado 
con poder bastante por el Procurador D. Manuel Ceán Bermú- 
dez, y dirigido por el Letrado D. Pedro de Silva; y de la otra, 
y como demandados, D. Leandro y D. Silverio Suárez Infies- 
ta, también mayores de edad y vecinos de esta villa, soltero y 
propietario el primero y casado y Médico el segundo, represen
tados igualmente con poder, bastante por el Procurador don 
Jorge Roces y Rívero, y defendidos por. el Letrado D. Antonio 
María Ureña y D. Rafael Cifuentes Valdés, de ignorado para
dero, y por su rebeldía los Estrados del Juzgado primeramente
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y después,el representante del MimsteMo Fiscál^ sob e divi
sión de bienes* j ^

Fallo: Que estimando la demanda propuesta por el Procu
rador D. Manuel Oean Bermudez, en nombre del actor don 
A q u ilin o  Suárez Infiesta, debo deelarar y declaro que la finca 
llamada «El Arbeyal», sita en la parroquia de Jove y propie
dad común del demandante y demandado, es, esencialmente, 
divisible, sin que por la división resulte inservible para el uso 
á que se destina, y que, por lo tanto, los demandados D. Lean
dro y D. Silverio Buárez Infiesta y D. Rafael Cifuentes VaMés, 
están obligados á dividir dicha finca por medio'de peritos, 
para qué de ella se dé á cada lino de los copropietarios una 
parte determinada, proporcional á su respectivo derecho, con
denándoles á que así lo practiquen, sin hacer expresa condena 
de costas de este juicio. Notifíquese personalmente esta sen
tencia al litigante rebelde D. Rafael Cifuentes Valdés, cuando 
pueda ser habido, si así lo solicitase la parte contraria, y, en 
otro caso, hágase la notificación en la forma prevenida en Jos 
artículos doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la Ley procesal.

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. =  Juan l. 
Fort.

Publicación.-—Dada, leída y publicada fue la anterior sen* 
teñcia por el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, en el mismo día de 
su fecha, estando celebrado audiencia pública en Gijón á doce 
de Febrero de mil novecientos cuatro, dé que yo el Escribano 
doy f e .A n t e  mí, Santiago Hernández.»

Y con el fin de que sirva de notificación al demandado re
belde D. Rafael Cifuentes Valdés, cuyo actual paradero se ig 
nora, expido la presente para su publicación en la G a c e t a  d e  
Madrid, según preceptúa el ar t . 283 de la Ley de Emuicra** 
miento civil, que firmo en Gijón á 27 de Febrero [de 1904 
Santiago Hernández y M edina.=V. B .°= E l Juez de prime *a 
instancia, Fernando Bernáldez. 573—X

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en 26 del actual por el 
Sr. D. Manüél del Yalle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, en expediente auq  
se sigue á instancia de D. Eduardo Izquierdo Lonhán, sobre 
que se le declare heiédero abintestato de su esposa D.a Matil
de Villanueva y García, natural de Haro, provincia de Logro
ño, de treinta y cinco años de edad, que falleció en esta Corte 
el día 28 de Noviembre de 1902, no dejando hijos ni ascen
dientes, se acordado fijar edictos en el sitio público de 
costumbre dé esté Juzgado y en el de Haro, y que se publi
quen además en los periódicos oficiales dé esta Corte y de Lo
groño, anunciando la muerte sin testar de dicha causante 
D .a Matilde YilfáñúeVa y García, y qué el único que reclama 
su herencia es su viudo D . Eduardo Izquierdo Lonhan, y se 
llama por el preséhté á los qué se crean con igual ó mejor de
recho que éste, para que comparezcan en este Juzgado á re
clamarlo dentro de treinta días; haciéndose constar que como 
Únicos colaterales de la causante D .a Matilde Villanueva, que 
deben, por tanto, sucedería, ha designado su viudo D. Eduar
do Izquierdo á sus cuñados y hermanos de aquélla D. Andrés 
Villanueva y García, vecino de Haro; D. Luis Villanueva y 
García, menor de edad y ciego, del que es tutor el anterior, 
D .a Marcela Villanueva y García, casada conD . Angel Landa, 
vecinos de Haro* y D. Aparicio Villanueva y García, de igual 
vecindad, á favor de los cuales, á falta de otros de mejor de
recho, se hará la declaración de herederos.

Dada en Madrid á 29 de Febrero de 1904.=Manuel dél 
Valle.=E1 Escribano, Ldo. Felipe de Sande. 577—X

MADRID—HOSPICIO

Por el presénte, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del HospiciQ.de está 
Capital, con fecha 24 dé Febrero último, en expediente civil 
promovido sobré declaración de herederos abintestato de don 
Mariano Roca de Togóres y Télléz Girón, se anuncia el falle
cimiento abintestato de D. Mariano Roca de Togores y Téllez 
Girón, ocurrido en el manicomio de Ciémpozuelos él día 11 dé 
Julio de 1903, á los cuarenta y un años de edad, soltero, na
tural de Madrid, hijo de los Excmos. Srés. D. Luis Roca dé 
Togores y Roca de Togorés y de D.a María del Rosario Téllez 
Girón y Fernández de Velasco, Duques de Béjar y  otros títu 
los, ambos difuntos; y se cita y llama á los parientes que se 
crean con derecho á la herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado á hacer uso de su derecho, con los documentos 
que lo justifiqúen, dentro del término de treinta días; y  se 
hace constar qué tienen promovido el expediente y  solicitada 
la herencia sus hermanos de doble vínculo los Excelentísi
mos Sres. D. Jaime, D. Luis, D .a Bernardina, D.a María del 
Rosario y D .a Inés Roca de Togores y Téllez Girón.

Madrid 2 de Marzo de 1904.=V.° B.°=;Ortega Morejón.—
El. Actuario, Justo Navarro. 582—X

. ;  ■ x

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, se hace públi
co el fallecimiento, al parecer intestado, de D.a Luisa y dojía 
Emilia Rico Vázquez, naturales de Madrid, hijas legítimas de 
D. Narciso y D.a Juliana, majores dé edad, viuda la primera 
de D. José Aguilar y Calvo, y la otra soltera, ocurrido el de la 
primera en 29 de Abril de 1903, y el de la segunda el 26 de 
Octubre del mismo año; y se llama á cuantos parientes se 
crean con igual ó mejor derécho á su herencia que sus primos 
D .a Clementa Gaicía Rico, D. Arcadio Rucabado Vázquez y 
D .a Pilar y D, Tomás Pelegrín y Vázquez, que la reclaman, á 
fin de que dentro del término de treinta días acudan á ejerci
tarlo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 1904.—Valentín.= Ante 
m í, Fermín Suárez y Jiménez. . 581-^X

OSUNA

D. Antonio de Lara y Derqui, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ■' r ,

Hago saber: Que D. Baldomero Pérez Morera desempeñó 
el cargo de Registrador de la propiedad de Torrecilla de Ca
meros, Boltaña, Baza y de este partido, en cuyo,cargo cesó el 
día 10 de Junio de 1893 por haber fallecido. Su hija-y herede
ra, D .a Margarita Pérez Jara, solicita la sea devuelta la fianza 
que el mismo constituyera para garantir el buen desempeño 
de aquel cargo.

Y para que llegue á conocimiento del público, se expide 
este segundo edicto, que se reproducirá cada seis meses du
rante tres años; convocando á los que tengan que deducir a l
guna reclamación, á fin de que dentro del referido plazo la 
presenten ante los Juzgados de primera instañeia arriba cita

dos, de conformidad con lo que dispone el art. 277 del Regla
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Dado en "Osuna á 23 de Febrero dé 1904.==Añtonio de Lara 
Derqui. =E1 Secretario', Manuel Moreno'YáSez7'iV"-JO—1702

J u z g a d o s  m a n l e í .  p a l e s  .
V : : MADRID—BUENAVISTA : ■ 7  •

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en expediente seguido para 
la reconstitución del Consejo de familia de la menor D .a Jose- 
fe Morales Blanco, por el presente se requiere á D. Manuel y  
D. Enrique Morales Blanco, hermanos de dicha menor, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de cinco días, á 
contar desde la publicación del presente, acudan á la Audien
cia de dicho Sr. Juez, sita en la calle de Belén, núm 72 , Se
gundo, á aceptar el cargo de vocales para que se les designa, 
ó, en otro caso, aleguen las excusas que estimen compren
derles.

Madrid 27 de Febrero de 1904.=E1 Juez municipal, E. Gó
mez de Baquero.r=El Secretario, Dionisio Fuensanta. w 

y  ’ ' 563—X
v MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal dél distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de • 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Rafaela Pérez 
Codina por lesiones, se ha acordado se cite á la misma por 
medip del presente, en atención á ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el día 12 de Marzo próximo, y á las 
diez horas del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la cálle de la Esgrima, núm. 2, principal, al 
acto de la celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual * 
concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa- ' 
rara el-perjuicio á que haya lu gar.. '

Dada en Madrid á 20 de Febrero;de 1904.= V .°  B.°=Ordó- 
Sez.=E I Secretario, José Ballesteros. . JO—1827

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra José Martínez Pérez, por escándalo, se ha dic-^ 
tado sentencia cuyo emeabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid á 18 de Febrero 
de 1904; el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligen
cias de'juiéio verbal de faltas seguidas entre partes, de la una 
el Ministerio Fiscal, en representación de la acción pública, y-- 
José Martínez Pérez de .la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo dé condenar y condeno á José MarMhez 
Pérez á la pena de diez pesetas de multa, sufriendo caso de 
insolvencia el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio.

Y para la notificación de esta sentencia al denunciado, há
gasele por medio de edictos, qué se fijarán en los sitios públi
cos dé costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo .—Ma
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
José Martínez Pérez, expido la presente, que firmo en Madrid, 
á 18 de Febrero de J904.=V.° B.°=Ordónez.=:El Secretario, 
José Ballesteros. JO—1826

, En expediente de juicio verbal de faltas seguido en esté 
Juzgado contra Rafaela Pérez Codina, por escándalo, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del ténor literal siguiente:

, «Sentencia.—Eií la Villa* y Corte de Madrid á 19 de Enero 
de 1904; él Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Párdiñaas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entré 
partes, de la una el Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, y Rafaela Pérez Codina de la otra, como denun
ciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y > *■

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Rafaela Pérez 
Codina á lá pena de 15 pesetas de multa, sufriendo casó de in 
solvencia el apremio personal correspondiente, reprensión y 
pago de las costas del juicio. í

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.—J. 
F. Píéom»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 
Rafaela Pérez Codina, expido la presente que firmo en Madrid 
á 21 de Febrero de 1904.rz¿V.° B.°=Ordoñez.=:El Secretario/ 
J. Ballesteros. JO—1828

i En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Tiburcio Gar
cía González, por lesiones, se ha acordado se cite al mismo 
por medió del presente, en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día 17 de Marzo próximo, y á 
las diez horas del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle ae lá Esgrima, núm. 2, princi
pal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la Ley, 
al cual concurrirá con los testigos y demás medios de prueba 
qúe intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1904.=:V*0 B.°^=:Ordó- 
h ez.= E l Secretario, José Ballesteros. JO-rL829' . r

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del HospitaLde esta Gorte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruye contrá; Micaela Espar- 
zea por lesiones, se ha acordado se cite lá la misma por medio, 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 15 de Marzo próximo, y á las diez ho
ras del.misma, comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Esgrima,: núm. 2, principal, ai acto*’ 
de la celebración del juicio?prevenido por la Ley,:a l ,cual con* 
currirá con los testigos y demás medios de prueba de. que in 
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo Je para
rá el perjuicio que haya( lugar. Mv r = r : -- ¡

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 1904.=V.° B.°=Ordó- 
ñ ez.=E l Secretario, José Ballesteros. JO—1830

En virtud de providencia dictada, por el Sr. Juez municipal 
del distrito deí Hospital de esta Corte, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se instruyen contra Manuel Suárez por 
lesiones, se ha acordado se cite al mismo por medio del pre

sente, ép atencióp á ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el día:29 del actual, a las diez: Jioras del mismo, com
parezca'enla Bala Audiencia de éste Juzgado, sita en la callé 
de la Esgrima, núm .'2, principal, al acto de la celebración del 
juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá con los testi
gos y demás medios de prueba de que,intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo, le parará el perjuieio. á ¡que 
hubiere legar.

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 1904.=7V.° B.TzrOrdó- 
ñ ez.=E l Secretario, José Ballesteros. JO—1831

TORRIJOS

D. Victorio Arnáez Casás, Juez municipal de esta villa de 
Torrijos. ''•''7

En virtud de diligencias instruidas por el Juzgado de ins
trucción de este partido, con motivo de lesiones inferidas por 
Juan Manuel Puentenuevo y Sánchez á Hilario Cabrero Ro
dríguez, y habiéndose declarado falta por la Superioridad y v 
remifcidas á este Juzgado ; las diligencias practicadas para la 
celebración dél juicio correspondiente é ignorándose el para
dero de los referidos Juan Manuel é Hilario, por el presente 
se les cita para que el día 22 de Marzo próximo, v hora í  e las 
diez, comparezcan en la Sala Audiencia de éste Juzgado para 
la celebración del juicio; advirtiéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 28 dé Febrero de 1904.—E1 Juez muni
cipal, Ldo. Victorio Arnáez. JO—1832

Jurisdicción de Guerra
ALCALÁ DÉ HENARES 

D. Francisco Pierrá y Gil de Solá, Comandante del regi
miento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor de la 
pieza de embargo pertinente á Juan Fernández Sánchez,; uni
da á la causa de su razón, instruida en la Isla de Cuba por la 
muerte del cabo dél regimiento Voluntarios de Caballería de 
Colón, José Díaz Advarez. .7.^

Hago saber: Que en el procedimiento dê  embargo arriba 
indicado he acordado en diligencia de este día citar, llamar y 
emplazar por este únienndieto, publicado:en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de Madrid, á los hermanos del cabo fallecido José 
Díaz Alvarez, pára que éñ él. término de-quincé días, á contar 
desde la fecha dé síi publicación, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, en 
esta plaza, con objeto de.que perciban cierta.cantidad en m e
tálico, que como respoúsábiridad civil Se hizo'acreedor el sol

id a d o  Juan Fernández Sánchez, descontándole á éste dicha 
cantidad de sus alcances. : - : = .
: Dado en Alcalá de Henares á 25 de F e b r e r o  de 1904—
:V.° B.#=E1 Comandante, Juez instructor, Pierrá.—El Sargen
to Secretario, Antonio González Ruiz. JG—204

CÁDIZ .

D. Félix Benedito Barrachina, Comandante, Juez instruc
tor del primer batallón del regimiento de Infantería Alava, 
íüúm. 56, y dé la sumaria que sé instruye al soldado del m is
mo Cuerpo, de la cuarta compañía del citado batallón, José 
Carmoná Benteo, por el dejito de deserción. ;¿ 7 , 7  a
3 Por la presente, requisitoria! llamo, éitb y  emplazó al solda
do José Carmona Benteo,'hijo de Francisco*y de Josefa, natu
ral de Sevilla, avecindado en dicha capital, de veintitrés años 
de edad, de oficio carrero, cuyas señas personales no se con
signan por no constar en su filiación, y sí solo que.es, soltero, 
teniendo:de estatura; un metro quinientos noventa y nueve 
milímetros; siendo filiado como recluta,por el cupo de Sevilla 
para él reemplazo de 1902; pará que en q!. preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta, requisito- 
liá en la G a c ú t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Santa Elena de esta capi
tal, para responder ar ios cargos que le fésulten en dicha su
maria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya iúgár. :

A sú vez, en nombre de S. M. el Rey ,(Q. D. G.), exhorto y 
requiéí-o á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas . diligencias 
en busca del referido individuo José Carmona Benteo, y  caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juagado, 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este d ía .1 ■*■ , >. i ■
í Dada en Cádiz á 22 de Febrero, de I904.=Félix  Bepedito.
I ’ ' * JG -218

i -D i Migueh López Camacho, Comandante del fegñniento 
infantería de Pavía, núm. 48, y Jqe^ instructor del mismo.
| Hallándome instruyendo' expediente contra el soldado de 
éste regimiento-José-Mejías Rapela, hijo de Manuel y de Te- 
jresá7nafurál' de Bienvenida (Badajoz), de oficio tonelero, y 
del reemplazo de 1899, ápuien se le sigue este éxpédiehte por 
falta de incorporación á filas, por el presente cito, llamo y  em 
plazo á dicho individuo para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde lá fecha d e ia  publica3íón de esta 
feqúisitoria-nn la G a c e t a  d e  M a Or id  y  Boletin oficial de la 
próvincia de Sevilla, comparezca en esto Jnzgadó';' bajó aper
cibimiento de sér declarado, rebelde 'si así nodo hiciera.
\ Por tanto, exhorto y'Tequieró á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. él Rey (que 
Dios guarde), y de mi parte les pido, practiquen activas d ili
gencias etí busca del referido individuo; y si fuese habido,' lo 
pongan á nii disposición en este régiiniento'. ' ' ' y ' Y
f  Yapará qué llegué á nótMÚ déihntér'esadó:eétcllam ai^én¿ 
to, insértédé en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
V <cádiz 24 de Febrero de 1904 ~==V  ̂B °=E1 Juez instructor,

kiéMó;í»festérí<:P^yiai, Mra. 8̂,,f
ia  qu'e sé sigue por fraudes é ilegalidades en el hoSpíla^Míí. 
litar de Güines .(Oulba). ■ ¡ r o-,i •>
! Por lá rpresénté réquisifóriá llamo, cito y emplazo áúqiL 
paisanos residentes en Cuba^D.^Esteban Brugueras Vidal y 
D. José Pendás Blanco, naíural el primero de San Feliü de 
|xuisols (Gerona), para
que en el preciso término de sesenta dias^ contados desde la 
publicación de esta refffiS ® ftl W f á ^ C E T A  d e  M a d r i d , 
comparezcán-en: este^Juzgádo, sitofen el.cuartel dé;^SanJRo
que: déi Alos'ñarléos quedesbresúltan,:
fn ía causa que por el motivo expresado me -hafio instruyendo; 
paj o aperóibimiéntó -de qué ítoóí«omparn(^^en*feLgI:azoEÉj ádo 
áerán declarados rebeldes, parándól#:m H perj\A i^  
fugar.. A 17' .;7 7 7  7.

A sú vez> en nombre, de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requierp á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y
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de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca de los referidos procesados D. Esteban Brugueras Vidal 
y pi José Pendas Blanco, y, en caSo de ser habidos, los rebu
tan en clase de presos, y c¡oh las seguridades convenientes, a 
este ¡Juzgado, y a  mi ¡disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Daao eh Cádiz á 22 de Febrero de 19041== El Teniente Co
ronel, Juez instructor, Ernesto Rodrigo. JG- -̂219 .

:' MADRID - -Á r ” K
D. Luis Angulo Escobar, Comandante de Infantería con 

destino en la Comisión liquidadora de las Capitanías genera
les y Subinspecciones de Ultramar y Juez instructor del expe
diente en averiguación de los responsables al'abono de los pa
gos de los meses de Abril, Mayo, Junio y Julio del 98 del Mé
dico provisional D. Antonio Blanco de la Riya.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Blanco dé la Riva, Médico provisional que fué del Eiército de 
la isla dé Cuba, para que se preseifte en él término de un mes, 
de diez á doce de la manana, en esta plaza, Juzgado de ins
trucción, situado en la calle del Cid, núm. 4, á declarar en el 
expediente que instruyo.

Dado en Madrid á 25 de Febrero, de 19Q4.=;E1 Comandante, 
Juez instructor, Luis Angulo. '; JG—217

Jurisdicción eclesiástica.
MADRID—ALCALÁ

En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. Dr. Don 
Javier Vales Failde, Presbítero, Provisor y Vicario General de 
este Obispado, se cita, llama y emplaza a D. Enrique Reyes 
González y á su esposa D.a Josefa Benítez Fernández, cuyo 
paradero se ignora, para que en término de quince días, con
tados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , , comparezcan en este Tribunal y botaría del infras
crito á conceder ó negar el permiso qué la Ley previene, á su 
hijo D. José Reyes y Benítez, que intenta contraer matrimo
nio con D.a Emilia Sánchez y Jiménez; con apercibimiento de 
que si no compareeen se dará al expediente el curso que le co
rresponda. =  Dr. Javier Vales y Faiidé.== Ante mí, Ldo. Ra
món Fernández Guissasola. 584—X

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral para la 
amortización de 440 Obligaciones de esta Compañía del 4 por 
100 interés, han resultado amortizadas 446, cuya numeración 
es la siguiente: - V

652 á 660 - 1.911 á 1.920 - 2.061- 2.063 á 2.070-2.721 á 2.723 
2.725 - 2.726 - 2.728 á 2.730 - 3.171 - 3.172 - 3.891 á 3;900 - 
3.921 á 3.930 - 4.641 á 4.650 - 7.101 á 7.110 - 8.59Í á 8.594 - 
13 311 á 13.320 - 13.782 á 13.790 - 14.2&L á 14.290 - 16.031 
á 16.040 - 16.331 á 16.340 - 17.141 á 17.150 - 17.961 á 17.970 - 
18.761 á 18.770 - 20.441 á 20.450 - 20.921 á 20.930 - 22.711 
á 22.720 - 23.713 á 23.720 - 23.731 á 23.740 - 23.903 á 
23:910 - 23.951 á 23.960 - 24.781 á 24.790 - 25.141 a 25.150 - 
26.501 á 26.510 - 29.111 á 29.118 - 29.621 á 29.628 - 29.630 - 
31.911 á 31.917 - 31.919 - 31.920 - 33.301 á 38.310 - 35.641 á 
35.650 - 36.251 a 36.255 - 36.257 - 36.259 - 37.231 a 37.240 - 
37.321 á 37.326 - 37.328 - 37.329 - 40.003 á 40.010 - 40.861 á 
40.870 - 41.299 - 41.300 41.661 á 41.668 - 41.961 á 41.966 - 
41.968 - 41.969 - 45.121 á 45.126 - 45.129 - 46.141 - 46.142 - 
46.146 á 46.150 - 46.241 a 46.250 - 48.281 á 48.290 - 48.601 á 
48.610 - 49.691 - 49.693 á 49.700-51.471 á 51.480 - 53.851 á 
53.859 - 54.391 á 54.400.

De acuerdo conel anuncio publicado con fecha 13 de Febrero 
último, las seis Obligaciones que, han resultado amortizadas 
solare las 440 se consideran como una amortización extraordi
naria. ( V ,

Desde el día 2 de Abril próximo se píÚcedérá al pago del 
capital de las citadas oblígáciones amortizadas, ó séan pesetas 
500 cada una, y del cupón núm. 63 de las mismas y de ‘as eii‘ 
circulación á razón dé pesetas 5, con deducción de los impues
tos dél Gobierno. " ; y

El pagó tendrá lugar: y
Eri Barcelona: Oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid: Oficinas del Banco de Castilla.
Búlos misinos Estáblécimientos se facilitarán facturas.J y 
Barcelona l.° de Marzo de 1904.^Compañía Trasatlántica: 

El Administrador Gerente, P. A ., J. Mónturiol.
575—X

Sociedad general de Ferrocarriles Vasco- 
Asturiana.

Habiéndose extraviado los resguardos señalados con la le* 
tra A, núm. 553, por las cinco accionesmúmeros 9.333 al 9.337* 
y 0 /núm. ¡844, de las diez acciones números 9.338 9.347,
expedidos-por esta Sociedad el, 11 de Junio de 1900 á favor de, 
D. JosAMaría Navarro, se .anuncia al público Por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentr,o del plazo de dos meses, Acontar desde el 12 del pasado/ 
fechaide 3?a primera inserción de este anuncio, en la G a c e ta  , 
be M ab rjd  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo-qué 
transcurrido dicho plazo sin reclamación se expedirá eleorres- 
pondiéntevduplioado de ‘dichos, resguardos/anulando1 los-pri-* 
mitiyes,y-fquedande lnBociedad exentaf de r toda responsubin 
lidad. ? iíí̂ íi. ■ V  v-. . .¿ /*• íx-* u?

Oviedo 2 de Marz^do 19O4.i=;S0ciedad, general de Ferro-: 
carrjlps rVa^o^Ast uriana.c=El Director Gerente,"D. .Cabeza.

• 352-rXí,
r-u. .::b A  dhi-0

Sociedad especial minera «La Familiar».
Por segunda vez se cita álos Sres.. Sociqs de epta Empre

sa para celebrar JuntsL gefiéral ordinaria el dfa l̂O del actual, 
á la&'cincb'y medíá dé la tarde"/ en la calle de Relatores/ 4, 
principal/* ‘ t /  v

Madrid 3 de Marzo de 1904.=Ei Presidente, Luís SV de 
J u b e r ^ /r '^  } y / - " V  ‘ : / £]57Á -X f\, LT/'V rí ** suipí.«! -r * - h » . < r< ? - ' os.L u

\ “i'/T  * j m:ri . '( f  j ^  1 * . .
Continental E x p r e s s .

Jd.d  « ‘ f , Sociedad a¿.ónj,ina,. V , .
Eff Qoiiáejb deT gobiernerha ' acordado1 se' celebré* la Junta 

general-ordinaria el día 28«de> Marzo próximo, ádásídieZ'dé la 
noche, eiiíeMomícilioíSocial. .■ — 1* ' ' l

El derecho de asistencia se acreditará en lá forma quespre? 
viene el art. 29 de los Estatutos. '

Madrid 28 de Febrero de 1904,=;E1 Secretario, V. Alvarezv 
-U  ' '  ' v 1 '  ̂ ‘ / r 571—X >

Banco del Comercio.
Su situación el dia 29 de Febrero de 1904.

A C T I V O  Pesetas. Cénts

Caja. _____          3.362.553,21
Sucursal del Banco de España en e/v, e/e.'.. 869.041,14
Efectos ém cartera  _____     5.770.201,11
Préstamos*sobre valores.. .>_____       9.481.700,92
Créditos en c/c con interés.. . . . . . . . . . . . . . . .  20.743.558,35
Corresponsales deudores: cuentas dé efectivo. 4.279.969,89
Deudores diversos.     .........   335.531,97
Mobiliario..  ....................     7.001,20
Gastos de instalación.. . . . . . . . . .     _______   9.689*76
Idem generales.. . . . . . . . . . . . . . . .  _____   35.103,78
Valores en poder de corresponsales. . . . . . . . .  2.864.632,51

47.758.983.84
Depósitos en garantía: nomi- 

nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.032.515 ) inQ 5̂0 q7q
Idem en custodia: idem. . . . .  114.527.464,43 ) 19,40

217.318.963.27
P A S I V O  — i.,— ■■■■— ■  

Capital. .     .....................     5.000.000
Fondo de reserva. . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550.000
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.701.438,12
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . .  152.009,41
Imposiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . .  3.484.226,51
Imponentes en la Caja de Ahorros.. . . . . . . .  / 24.602.493

; Efectos por pagar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.780,59
i Corresponsales acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.679.872,18
; Acreedores diversos... . . . . . . . . . . . . . . ; / . . . .  57.933,91
: Idem por cupones.. .....................     120.616,80
Idem por amortizaciones . . . . . . . . . . . . . .  15.238,63
Beneficios en valores por realizar. . . . . . . . . .  52.574,97
Pérdidas y ganancias                    242.065,97
Acreedores de valores en poder de eorrespon- 

: sales................     79.733/75

47.758.983.84
Depositantes de valores en

garantía: nominales    55.032.515 )
Idem de efectos en custodia: > 169.559.979,43

idem   .........  114.527.464^43 )
217.318.963.27

i El Contador, José dé Azcárate.=:EI- Director gerente, Fer- 
Inando Echevarría.—V.# B.°—El Presidente de turno del Con
cejo de Administración, Franeisco A. de Arteche.
¿ ‘ V  '-: V ■ : " ^ 9 —X

Banco de Bilbao.
Su situación en el día de hoy 29 de Febrero de 1904.

Pesetas.

■ V ■ • ACTIVO " _ ; ' , U

Caja,. . . . .  .                   ....... .. y7.657.339,17
Sucursal dél Banco de España, cuenta eo-
: rriente     ..........     1.178.888,87
Efectos en Cartera ................     31.975.863,04
Cupones adquiridos ........  27.504,67 7r

-----------— 32.003.367,71
Préstamos sobre valores ......... ..... V.... 9.100.852,64
Cuentas corrientes de crédito con interés.. . .  - 30.927.965,27
Corresponsal^ deudores... . . . . . . . . . . . .  v. . . . .  7.147.400,08
Diversos deudores......................................   968.866,76
Gastos generales y sueldos..................   90.797,34
Caja de Ahorros. ...................   2.907,58
Créditos contingentes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.816,54
Bienes inmuebles. ̂ . . . . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . .  4.415.995,34
Mobiliario...............        33.754,50
Cupones y amortizaciones al cobro.. . . . . . . . .  607.221,85
Valpres en poder de Corresponsales.. . . . . . . .  5.596.535,92
Acciones.....................................   15^000.000
pastos de constitución....................vi'.:.. . . . .  - 79.429*57

j ‘ 114.815.139,14
Depósitos en garantía, nomi-
f  aales..................................... 65.568.945,98
ídem voluntarios, ídem  701.445.895,72
Ídem necesarios, ídem  354.950
I ^--------   —  767.369.791,70

, 882.184.930,84

! . PASIVO

Capital': 60.000 acciones de á pesetas 500 . . .  30.000.000
pondo de reserva (estatuario) ..........   3.000.000,
Segundé fondo de reserva (voluntario). . . . . .  2.000.000
Utilidades de valores no realizados      (. , 110.753,33
Beneficios y pérdidas . . . ' . ..................   556.601,52
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao. , 22.619.716,37
Poñéignacionéé' Voluntarias éti efectivo........... 2.241.744,78
imponentes en la Caja de Ahprrbs . , . . . . . . . .  43.937.959,73
Corresponsales acreedores.. . . . . . . . . . . . . . . • . .  1.704.562,60
Diversos acreedores............................   792.382,19
: ifectos á pagar .......    371.701,92
Dividendos por pagar................... ..........;. 57.775

(Cupones á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  833.002,92
Kmurtizaciones á phgar (.....................    385.181,01
kcreedores‘p:éf cúpohes y amortizaciones al
i cobro-:., . : . . . ;   ............................ 607.221,85
^.creedores dé valores en poder de Correspon- 
J salea.-.. .*./. :...... ' , . . . . ..........    5.596.535,92

) . ■ ‘ ' 114.815.139,14
Depositantes de valores en ga-
: rantía, nominales:............   65.568.945,98
ídem voluntarios, ídem  701.445.895,72
Acreedores por depósitos ne-
E cesarios, ídem......................   354.950
j , , >    767.369.791,70
I .  . . f s i .  i: \-(y . - ■■■- ' .»

¡ ^  882.184.930,84
íl El Contador, Santos de Gárate.=:El Director gerente, D. de 

> ¥ n z u r r u n z a g a . °  B.®=El Presidente de turno fiel Conseje 
le  Ádministración, Francisqo A. dé Arteche. 580—X

Compañía anónima «Aguas y Balneario
de Cestona».

Balance cerrado en 31 de Diciembre fie 1903.

ACTIVO Pesetas.

■ m --...  ................  11.880,30
►anco de España c /c         .......   1.261.114,80
accionistas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  ................       SS^O*
lalneario,. edificios y dependencias., . . . . . . . . . . .  1.725^259,22
'incas urbanas y rústicas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130.908,72
íanantiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.443.674’24
altos de agua y turbinas / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  138.675,40
leá eléctrica.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.785,85
laquinaria y cocinas  ....... ........ . . . . . . . .  167.730*58
lobiliario, ropas y vajilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  290.835,99
>bras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . y. . . . . . . . ,  30.317,35
'arias cuentas deudoras.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.516,95

• 5.391.949,40
Valores nominales: 

depósitos por fianzas.     . . . .  400.000

5.791.949.40

' PASIVO
fápital ...........................    . . . . . . . . . . . . . .  4.000.000
¡chaide Hermanos: liquidación último plazo.. . .  873.382,47
’ondo, de reserva.     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.392,87
)ividendos á pagar..    ........    / 7.420
’ianzas de obras ............   19.400
lensos... . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  350.343,75
rarias cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. 22.502,37
¡fanaheias y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . V 98.507,94

5.391.949.40
Valores nominales: 

acreedores por fianzas. . . .  . . . .  . . . . . . , . . . . . . . . .  400.000

5.791.949.40

* Céstona 31 de Diciembre de I903>=V.P B.° =E1 Presidente, 
liguel Díaz.^El Secretario Contador, ,José R. de Madariaga.

_ 572—X

Compañía de los Caminos de Hierro 
d el Norte de España.

El Conséjo de Administración de la Compañía tiene el ho- 
ur de participar á los señores portadores de obligaciones de 
a misma que desde el día L° de Abril próximo se pagará.*

1.° Á las obligaciones de la línea del Norte:
Pesetas.

il cupón núm. 68 de las Obligaciones de primera 
serie Norte, á razón de pesetas 7,50 uno, que con 
deducción de pesetas 0,470 por los impuestos de 
utilidades y timbre de negociación, quedan á pa
gar por cupón. . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . . . . .  7,030

£1 cupón núm. 56 de las Obligaciones de segunda 
serie Norte, á razón de pesetas 7,¡50 uno, que con 
deducción de pesetas 0,375 por los impuestos •
de utilidades y timbre de negociación, quedan á 
pagar por cupón...........................   : .   7,125
2.° A las Objigaciones de laHíneá de Alará

Santander:
£1 cupón núm. 60 de las obligaciones especiales de 

Alar á Santander, á razón de/pesetas 14,25 uno, 
que con'deducción de pesetas 0,710 por los im
puestos de utilidades y timbre de negociación, 
quedan á pagar por cupón. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,540
3.® A las Obligaciones de la línea de Tudela á 

: Bilbao:
ios cupones números 76 de primera, segunda se

rie y residuos, á razón de pesetas 12,50 los de las 
Obligaciones de primera y segunda serie, y los 
de los residuos por el valor de cada uno, que con 
deducción de pesetas 0,640 por, los impuestos de 
utilidades, timbre de negociación y su equiva
lencia para los residuos, quedan á pagar por cu
pón completo   ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . >  11,860
4.° A las Obligaciones de las líneas de Asturias,•

Galicia y León:
£1 cupón núm. 48 de las Obligaciones de primera 

hipoteca; á razón de pesetas 7,50 uno, que con 
deducción de pesetas 0,460 por los impuestos 
deaitilidades y timbre de negociación, quedan á
pagat por cupón................      7,040.

Los cupones números 42 y 34 de las obligaciones 
de segunda y tercera hipoteca respectivamente, . 
á razón de pesetas 7,50 cada uno, que con deduc
ción-de 0,375 por los impuestos de utilidades y \ 
timbre de negociación, quedan a pagar por cu
pón ____          7,125
Los pagos se efectuarán: , ^

A . Los cupones de las obligaciones de primera y segunda 
íerie'dé la línea del Norté:

En París, confórme á los anuncios publicados en los perió^ 
licos franceses.

En Madrid, ,en la Estación deljNorte y en ¿i Banco Espa- 
10I dé Crédito:

Los cupones de las Obligaciones de la de Alar á San- 
;ander:

En Madrid, en los puntos mencionados.
En Santander, en la Pagaduría principal de la Compa

ña; y
En Bilbao, en el Banco de Bilbao. U

C. Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao:
En Madrid, Santander y Bilbao, en los puntos indicados; y 
En Barcelona, en el Crédito mercantil.

D. Los 'cupones de las Obligaciones de Asturias, Galicia 
y León: *

En París, conforme á los anuncios publicados en Francia; y 
En Madrid y Barcelona, en los puntos ya designados.  ̂
Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo mis

mo en España que en el extranjero, estarán atenidos, según 
jueda indicado, al descuento correspondiente-para cada clase 
Je títulos, en concepto de impuestos, conforme a las disposi
ciones vigentes, teniéndose en cuenta las deducciones ya ex
presadas en el presente anuncio para fijar el importe de los 
respectivos cupones. -

Madrid 2 de Marzo de 1904— E1 Secretario del Consejo, 
Pedro, Méndez de Vigo. \ 583—X
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O b se rv a to rio  de M ad rid .

Observacion es m eteorológicas del día 3  de M arzo de 1 9 0 4 .

HORAS
ALTUBA 

del barómetro 
reducida ¿ 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

!
Humedad |j DIRECCIÓN ESTADO

y .
en milímetros Seco Humedecido. vapor acuoso. relativa. v “ y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la n och e.. „•. 695 98 — 1.3 . — 2 7 . ' 3 .4 75 N E ............... B ris a » .. .  . . Nuboso.
6 de lá m añana,., 696 76 — 8 .2 — 3 8 3 .2 88 N E . . . . . A , : Idem ligera Despejado.
9 de la mañana . . ,. .V. A 697 86 =: .4-' 1 .3  * —  0 8 3 .4 68 N E ............... B risa. . . . . Nuboso.

á2 del día................. . . . . . . - 698.24 5 7 +  2-7 4 0 60 N N E............. : Idem ligera Idem.
B de la tarde. . . . . . . 697.63 7 7 3 3 3 6 45 NO............... Idem ........... Cubierto.
6 do la tarde. • • •« 699 02 3 9 1-0 3 6 57 jstno , Idem . . . . . Casi cubierto.
9 de la noche......... 7b0 .08 2 .5 0*0 3 3 63 N E ............. .. Calma......... Idem.

tem peratura máxima del aire á la som bra   . - 8 S
Idem m ínim a.  ............     — 3.7

D iferen cia..    ................................. .. 1 2 .t
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tie rra . .  12.£
Idem id. dentro de una esfera de cristal   4 1 7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . * . ^ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .  28. fl
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17. 6
ídem mínima ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 4.5

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 .]

Velocidad ‘ del viento en las últimas* veinticuatro he* b.
ras^kilómetroa)   . .  i';* . . . ¿ ...... ¿y * ...........  . 378;

Oscilación barom étricaldem  (milímetros) 4 . 1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche. .V ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 6 .9
Lluvia en las últimas veinticuatro hora3 (milímetros). . .  »
Sol completamente despejado. . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . »v 3h 29»
Sol entrevelado por nubes ó v ap o res.        .........  2h 40»

Total de insolación durante el d ía .. . . . . . , .  ¿ ¿ , * . 6b< 00»

D a t o s  m e t e o r o l o g i e o s  d e l  d í a  S  i e - M a r z o  d e  I 9 D 4 >  s e g i á s i t  ! © s  t e l e g r a m a s  ; r e e i M d © s  m n  

- ©1 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d é  l a s  © b s e r v a e i o f f e s  v e r i f i c a d a ®  d i e b o  d í a  e i i  v a r i o s  p o u a i to e  

d ©  E s p a f e a >  á  l a s  a i a e v e  d e  l a  m a ñ a i t a ,  y  o t r o s  d e i  ' © x t r a t ^ f e r o  á . l a s  s i e t e *

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia 
: ¿  

igual hora 
del 

día anterior

Dirección' Fuei-sa.
ESTADO 

del cielo.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora, 
de

la víspera.

i
Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

 ̂ ESTADO 

d e l m a r

P arís.......... ......  -
Glermont.. . . . .

Valentía......... .. -
G ris-N ez. . . . . . .
Raint-Mathieu.
felá d’A ix...........
B iarritz ........... ..
San Sebastián.,
Bilbao............... ..
Oviedo. . . . . . . .
V a r e s . . . . . . . . .
Ooruña.. . . . . . .

759.2

758.3  

750.9

• • ' > 

» 

}

N O .. . . .

S O . . , . .

E . ..........;

Calma-,.

Brisa lig
• i

C alm a.. i

Cubierto.. . .  

D espejado..
5
[Nebuloso.. .

5 0

4 .0

4 .0

2 5 

2 .4

3 .0

y

. y

y

5 .0

4 .0

9 .0

1 .0  

— 1 .0  

1 .0

y

3 

»  ;

P icad a . 

P icad a.

P ontevedra.. . .  
V igo . . . . . . . . .
O porto.........
L isboa. . . . . . . .
A ngra........... ......
Punta Delgada.
Laguna..........
Fuiichal..............
L agos, ................
Ay am on te.. . . .  
San Fern and o..
Tarifa......... ..
H uelva.. . . . . . .

759.4
767.6

753 2 

755 3

>
■ ■ ■, y 

i

*. * .

N ...........
E ...........

N . . . . . ; .

N N O ...

Id e m .. .1 D espejado.. 
B r is a .. . ‘ Id e m ,. . ; . . .

1
1 ■:

- k
Idem . *. Lluvioso.. . .

i
Idem . .  .1 Despej ado . .  

■| ’ ’
Idem ffce Casi desp; . .  
Id em , -, Idem  
C alm a.. M. nuboso . , 
Id e m .. .  C u bierto ... .  
Brisa lig Idem . ......... .

5 0  
4 .8  .

6 .1

9 .2

3 .3
2 .8

5 5

6 7

>

>

10 .0  
■ , 8-0

13.0  ,

15 .0

-  2 .0
2 .0

6 0 (?) 

5 ¡0

•  ̂y ■

'' 12 " " 

1

y
Tranquila.

* "

. . >

Sevilla.. . . . . . . .
C ó rd o b a .... . . .
J a é n . . . . . . .  *
G ranada.. . . . . .
M urcia.. . . . . . .

754 3
753.1
755 2
752.2  
752,7

■- *
»
>

+  1*7

N E . . . . .
N E .
n o . ; . ,
s o . , . . ,
s o . . . , *

7 8 
7 4 
3 .2  
3 .8  

. 6 .6

5 o;
4 .6  

f 2  2 
: 2 4 

6 ,0

>
y . y ,

. 0 2

16 .0
13 .0  

7 0 
6 0

14.0

510 
3 ,0  
1 . 0 ‘ 
0 0 
6 0

62 (?)
.. .5 r 

5 :';
•; r- -  

3

*
y

, • ■ y,  ■ ,
y. ■ ■ 
y

757' 7 4-, 2 .4 N E . ; . T A 4. R O fi — 2 .8
. /'■y ■

»

12 o n n
Ciudad R e a l ..
Albacete.............
Cáceres. .»•••«.

756 5 
755.0

>
y

N E Ü Ü ,
o s o . . .

vLVtUXJUL . , . . *
C alm a.^ Id em .. . . . . .
Brisa lig ̂ Cubierto... .

Id e m .. JN uboso........
Id eiñ ;. .. f Idem : ; .  . 
B risa ., .  ÍD espejado..

7 *o 
— 0 2  
-  0 9

Z.o 
-  0 .5  

0 .3
8 ,0  
8 0

u ¿u 
3 0 

— 1 .0
>
1

y
>

Madrid...............
G u a d a la ja ra ... 
El E sco ria l. . . .

756 6 
756.3  
755 6

— 3-9  
>
>

N N E .. .
N E .. .  . 
s o , » . , . ;

1 .3
-  0 .2  
~  1 ,0

— 0 .8  
- 1 6  
-  1 .0

4- 0 ,1  
>► .

, x y

3 3 
2 .0  
2-0

— 3 .7
— 4 0
— 4 0

t 5 
y 
1

' ’ '  y ' 

. y

Á v i l a . , . . . . . . » .
Segovia. . . . . . .
Salam anca.. . .
V alladolid.. . . .
S o ria .. . . . . . . . .
B u rg o s.. . . . . . .

759 6
757.8  
758.1  
768 8
755.8
758.9

..... )
»■

. ’ y
- t : y

. 4 - 2 2

N . . . . . .
N E . . . . .
e ; . . ; n
N í- .. ív ,;
N ...........
N . . . . . .

I d e m .. . i 
Calma. -1 
Brisa lig j 
Calma. - j 
Brisa lig 
Calma.

[Cubierto . . .  
[ Idem. .
1 Nebuloso.'. .  
I C ubierto .. . .  
¡ I d e m . . . . .  
N ie v e .. . .  .

-  4 .0
-  2 .0  

0 2 
0 .3

- 0 2
- 1 . 7

— 8 .0
— 2 ,3  

0 .0
— 0 .2  
-  1 .0  
- ; -L.8"'

*
y

, } ■ 
y 
&

— • 0 . 2 J

2 .0
3 .0
6 .0  
5 0 
0 0

J U L

— 5 ,0
— 5 .Ó
— 4 .0
— 3 .0
— 5 ,6
— 2-0

>
. y .
■■ y ’

y
' -r

y
. . »

, y 11 -... 
y

Orense. . . . . . . . 759,3
759.7

> N . . . . .
N E .........

Idem . . .  
Idem . .

Despej ado. - 
Casi doáp.. .

2 .4  
5 0

0 0 
3 .4

' ^ 8 .0  
- 8 0

— 3 .0
-  1 .0

y " _ ■ •  ̂ ir • ■ i
Santiago.. . . . . . 4- LO 4- 0 .7 >

i
y -

Huesca. . . . . . . . 758.3  

756.1  

7 5 4 .0 '

> N . . . . . . Idem . , .  

Id em ; . .  

B risa. . .

Cubierto . 

N ebuloso.. J 

Lluvioso.. .

0 .6  

— 1.1  

8 .2

0 .0  

— 2 .0  

7 .2

» ó 0 

5 .0  

7.C

-  2 .0

-  5 .0

- . 4 .0

9
Zaragoza...........
Teruel.. . . . . . . . : 4 - ;  3 :6 N ........... '

NEA.Vv

— 0 .7

y

' -• 13 

5,

y

B arcelona. . . . .  
M ahón. . . . . . . .

Oleaje. S

P a lm a .,. , . ,
Valencia.............
Alicante.........
A lm ería .......... ..

- 752.8  
. 754.2

748.7

... > f-, , 
' y :  -

~y

N E ..„ r .
N N Q .¿ ;

s .- .. . . . .

Idpm. . .  

Brisa lig

M. nuboso . 
Lluvioso., . .

C u bierto ... ¿

8 .8  
4 8<

JO  6

6 .8
0 ,6

9 .6

y ■ -v 

y

1 3 .0
10 .0

6 .0
4 .6

- : , m  K,
y

Agitada. 1
r y lí

Tranquila* •

- ' V t
M álaga.. . . . . . .
MeDlla ................
Orán,
Argel..- . . . . . . .
T ú n ez............... i
Sfaks.. . . . . . . . ,

760.7
748.5
751.9

>

»

S E . . . . ,  
E N E . . .
S E .........

B risa . .  
Viento,, 
Brisa fte

Lluvioso.. .  
M. nuboso. ;  
Nuboso.........

8 ,6  
12 5

. > - - ■ 

y

y •
y
y

y

»

■. / : »  . - 
1 
*

y
y
fc 4

» . i
y , ¡

P álerm o.. . . . . .
Cagliari. . . . . . .
R o m a .. . . . . . . .
L io rn a . . . . . . . .
N i z a . , . . . , . , . .
Sicie.
Perpignan*, , , ,

760,3
753.5
761.1
700:6

, 4- 1 0  
-  1 .2  
4- 3 .2  
4- 1 .3

s s o . . . ,

E . . . . . .

Idem, 
Id em . . .  
B riá a ... 
Idem . . .

Casi d esp .. .  
M. nuboso.
Idem ........... í
L lu vioso .. . .

10 .2  
11 2 

7 6 
6 .6

7 9 
ltt.0  

5 ,0  4 
6 .6

+  0 .8  
4- 6 .2  
4- 3 .2  
+- 6 .0

y
! , y í / : 

>

y
í :• >:

y í 
y

y
y
y ,
7 '

y
y
y l 
>►

- W: !’• /.',. J

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 3 de Marzo de 1904 
comparaba con la del día anterior.

f°  :-̂ vv-x ■ .... ,4 :^ ;
CAMBIO AL CONTADO l>

FONDOS PÚ BLIC O S
i){ñ% ■ ‘Dlá8,

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  O/O

" '  ̂ IT.

. i t f t e r i o r .

Serie F ,  de 50.000 ptas. nominales, . 73,35-40-50-45 73,45-35-4(1

Ídem E ,  de 25.000 id. i d, . . .
73,40 73,45-50

73,40-50-45
7^50^65

73,45-10-50
Idem D ,  de 12.600 id, id*;. . 73,40-46-50
Idem C , de 5.000 ptas. nominales.. 73,95-90 73,95-90-85-80-
ídem B ,  de 2.500 id. id ............... .. 73,85-95-90 73,80-75-90
ídem A ,  de 600 id. i d . ......... ........... 74 0[0-73,95-90 73,86-90-74 0t0
ídem G  y de 100 f  200 id. Id». . . 74 0{0 v . va73;90^74 GrO
En diferentes 'Series . b. ......................... 7 8 ,6 üt6d-90 : 72,96 73,10-40

74 010-73,95-70 73,95-85-80-90
73,65-80 73,60-65-74 0(0

D eu d a  a l  5  O/O a m o r t i z a b le .

Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. b 93,50 93,40
Idem E j  de 25.000 id. i d . . . . . . . . . . . 98,50-55 93,40-50
Idem 1 ) ,  de 12.500 id, í d . .  .................. 93,60 93,50-55

rldem ;0, de 5.000 íd. íd . . ................ . 93,60-55 93,60
Id e m B , de* 2.500 ptas. nominales.. 93,65 93,65-60-70
ídem A, de 500 íd. íd .............. , 93,75-70 93,70-75
En diferentes series.................. 93,60-65-70 93,60-75-50-70

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.-~
1 7 1 .6 0 0 . . . . , ...................... .. >► »

ídem íd. al 4 por 100.—170.000, 102 0[0 101,95-102 0t0

Acciones del Banco de España......... ' 472,50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas.. . ■ y : .
ídem de la Compañía Arrendataria

de Tabacos.-Acciones al portador. 416 0[0 414 QiO-416 0i0
415,60

ídem íd. íd,—Cantidades pequeñas.. y y
Idem del Banco Hipotecario de E s

paña, 100.000 _____ .a ............ .......... .. " 182 ÓiO
Xdém del Banco dé Castilla (30.000

acciones)1 comprendidas' entre' los
números 1 á 50.000, pot cancela : i’
ción de 2 0 .0 0 0 ....  . . . . . . . . . . . y. . . . . . .  >

ídem del Banco Hispano-America-
no, números 1 -á 200.000 nomina
tivas’. . . . . , . . . . . ; , >

Resumen g en eral de pesetas nom inales  
n e g o c i a d a s

Deuda perpetua al 4 por 100 interior., . . . . . . . . . . .  1.852 400
Idem id. al 5 .per,.190 amortizable y .-:.; ¿ . . . . . . .  . .  :272 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1QP. . .  > * r .... . »

. Idem id.—-Al 4 por 10Q. . . . , . , , > .  1 . . . . . . . . . .  V ; 31.500
Acciones del Banco de Es pa ña . . . . . . . ;  . >
ídem del Banco Hipotecario de España. . . . . . . . . .  12.000
Idem de la Compañía A rrendataria de Tabacos.. 66.000

Cambi©® ©flétales, sobre plasas extran jeras*
París, á la vista, 60.000 á 38,60, 50.000 á 38,75, £0.000 á 38,85. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

: B ols»  sie Silba© .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00 ,00 .—• 

5 por 100 amortizable, 00,00. y ¿ . ,

P A R T E  -NO O F I C I A L

A N U N C I O S

| A MARGARITA EN ACECHES.— COMO PURGANTE, 
L -  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

Ae Í;oéchesbPCm*aCióh segura, déi herpbtismó y cirgeíieral de 
las ehferitíe'dades efe lá 'pfel.—Sólo se^vende el ag'uá en Ddte- 
llas.—Nunca á medida.—EstaMecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. %—14

SOCÍfílivi) ANCüIO-IíSI'A^ÓLÁ'DTí' m O toíiks, (i AS ó -
: gemosí ?j  ma^uiiiaria¡: generalgantes Juliu#-?Nevill0).—

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-MaKón.—M lerés: en 
. Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 j  35.H^Suctosaj:; Ba^ce-

J L
_ 3 T 1  T V

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores Se gas," ‘petróleo', gasolina, 
etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Do^són.— 
Máquinas :y eaMerfede vapor^Dáveyfeim&ai.—Instalaciones

para
ferrocarriles y minas. 1 • ‘ • 1 '

S A N T O S  D E L  D I A
S a n t o s  C a s i m i r o ,  
L u c i o  y  C a y o .

E S P E C T A C U L O S

, ESPAÑOL.r-A lassJL y.3|4.—Majas herencias.—Los;hom
bres solos. / ' ’ ' A~,w ) ^  1

' LÁRÁ.—A lásB '^liS^^ra^átah.-^Nó ftíma’dárOfryCosas 
de chicos.—El abolengo,.-^Segundo acta. -d» h oBf/í 

, . Jt APOLO.—A JasB —Da rem adora.—¿Quoyadis?—
Éí'íerrihle Pérezr:—Él dñ de á;áix feugétílo1.’''^  yJC,tf JJjy 
f¡~ 2ÁRZtJEM.V-^A-U# 8 ^ f ] c r ú o x í í f á i í s s '  dineros 

i ¡ dej, Sacristán-^-VenuerSalómr^E} tréheL. % ¡ fj *. -  ^. t«.
. ( .MODERNO.—A' lás 8, j Los ^aparecidbs.-f-L'a perla 
negra.—Los éhicos dé la escru'ek.—Lá; uBiiha •cópláí

. ín*ffUMx-  -


